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ÁtÉNOioE DE 19S9. itLégí*IaíSldil.—¡Tttíifoir de / ; » Enseñanza.) 

E S T A D Í S T I C A . — ( S o b r e "Presupuestos Jwmi-
tiarea" de la clase media.)—Orden 27 J u l i o . 

( O H G . Y AOC. S I N D . ) Se dispone: " I . " P o r e l 
S e r v i c i o N a c i o n a l de Estadística se llevará á. 
l a iprá-ctlca la investigación sobre "Presupuestos 
f a m i l i a r e s " que afectan & l a f a m i l i a m e d i a « s -
pafiola . 

2.' D i c h o Servicio redactará el íohnularlo-
J lbreta 'para detallar Ingrresos y gastOB y orde
nará la t irada de los ejemplares necesarios, se-
grtin l a ampl i tud de la encuesta á real izar . 

S.» L a s Centrales N a c i o n a l Sindicalistas, c o 
laborarán en esta Investigación procediendo á 
l a selección del número de f a m n i a s que se les 
Indiquen y que, por sus antecedentes, merez
c a n con preferencia ser uti l izadas como tipos 
p a r a titulares y conservadoras de las libretas 
referentes & "Presupuestos fami l iares " . 

4.0 A l Servicio N a c i o n a l de Estadística In
c u m b e l a tarea de organizar « s t a encuesta, e n 
t r e g a r & los Sindicatos las l ibretas en blanco 
y recoger Jas cumplidas, claslflcar sus datos y 
deducir las consecuencias .pertinentes de ellos, 
dictando a l efecto las normas é Instrucciones 
que considere adecuadas . " (O. 27 J u l i o 1939 
S. O. 3 Agosto.) 

ÉJEl tCITO.— ( .Farmacias militares: Precios de 
IOS sueros y v a c u n a s . ) — O r d e n 31 Agrosto. 

<iEreRCiTO.) Extracto.—Se dispone que a p a r 
t i r de la 'publicación de esta O. , 'la venta en 
las f a r m a c i a s mil i tares de los sueros y vacunas 

f (reparados por el L a b o r a t o r i o C e n t r a l de A n á -
Isls se ajuste á los precios que en e l l a se de

ta l lan , (b. O. 3 .Saptiémbre.) 

S A N I D A D E X T E R I O R {Estacione» sanita
rias de Piterío.i.)—Circular 4 SeptIembni, con 
disposiciones encaminadas & obtener m a y o r r e n 
dimiento en l a prestaclAn de servicio» s a n i t a 
rios p o r las m i s m a s , evi tar l a dual idad que de 
el las existen en algunos lugares y obtener m a 
y o r economía en los gastos. 

( D i R . O R A L , DB S A N . ) A dichos fines ee d i s 
p o n e : -"I.» L a s Estaciones sanitarias de P u e r 
cos existentes en capitales de provincias marí -
itajnas que tengan que ser reedincadas á conse-
rf:nencia de los desperfectos qué h a y a n sufrido 
«durante l a g u e r r a , procederán & hacer entrega 
J l los Institutos provinciales de H i g i e n e res-
ipectlvos de todo el mater ia l de laboratorio de 
mae es lSn dotadas. E s t a entrega se hará bajo 
i n v e n t a r l o en triplicado ejemplar, quedando uno 
en l a Estación sanitar ia del P u e r t o ; otro, en el 
Inst i tuto P r o v i n c i a l de Higiene , y el tercero, que 
se remitirá á l a Dirección General de S a n i d a d . 

2. » T o d o trabajo de Laborator io que en lo s u 
cesivo tengan que real izar las Estaciones s a n i 
tar ias de ios Puertos comprendidas e n el a p a r 
tado anter ior , se realizará en el Instituto P r o 
v i n c i a l de Higiene con la p r e m u r a que c a d a 
c a s o requiera ,dada l a Índole de Hos servicios 
sani tar ios de puertos. 

3. » L a s Estaciones sanitarias de Puertos que 
estén destruidas por consecuencia de la gue
r r a ; que radiquen en capitales de provincia y 
c u y o edificio esté enclavado e n . e l casco urbano 
de l a c iudad, contarán al reconstruirse con D i s 
pensarlos p a r a tuberculosis, enfermedades ve
néreas, ipuesto de socorTo .para atender los a c 
cidentes y enfermos que se presenten, tanto en 
l a z o n a marítima como en l a población flotante 
d e l p u e r t o ; tendrán, aslml.-ímo, s e r v i d o s c o m 
pletos de desinfección, desinsectación y d e s r a -
llzaclóú, suprimiendo, en cambio, los l a b o r a 
torios. 

4. * L a s Estaciones sanitar ias de Puertos de 
ca/pltales de p r o v i n c i a que por su l u g a r de em
plazamiento se encuentren distantes del casco 
u r b a n o de l a c i u d a d , y tengan u n censo p o p u 
loso de babltantes y barriadas de vecinos y 
obreros, contarán, además de ilos servicios m e n 
cionados anteriormente, con u n Dispensario de 
H i g i e n e I n f a n t i l . 

6.' L a s Estaciones sanitarias de Pueirtos qué 
n o sean capitales de provinc ia , pero que por su 

Importancia de población y. puerto lo reqní*; 
(Vigo , C a r t a g e n a , Gtjón, Ceuta , MeUUa, » • % 
hón, etc . ) , conservarán los aaboratorlos de 
están dotadas, y contarán, además, con los « * ' 
vicios especificados en los aparts . 3.» y 4-' 

6.» L a s restantes Estaciones sanl tar lu * ! 
Puertos desempeñarán los servicios .que «ctf* 
mente les están encomendados, y funcional**' 
además, como Centros Secundarlos de HiKÍH*,¿ 
( C l r c . 4 Septiembre 19S9.—B. O. 8 Ídem.) ;* 

I N 8 T R Ü C C I Ó K P R I M A m A . - J u f l T A S , 
C Í A L E S , MüfflCIPALEa Y L O C A L E S DB l.« ENS íñ » l * A 

, . O r d e n 19 J u n i o , . 
Restableciendo Uu juntas de referencia, e » » * ' 

especial característica de que en ellas ha» ' 
estar reptesentados todos los elementos (I'' 
en la educación intervienen: la Iglesia, "•r 
podre'a de familia, el Estado, el MunicipioJ; 
los funcionarios técnicos, á fin de que con f" 
se mire á la escuela y al maestro como »f 
propio, contribuyendo en intima colaboracU* 
con el Estado d su mejora y perfeccionamit*^ -
to ( 1 ) : disolución de ¡as Comisiones prot*»-
Oíales creadas por O. 7 Agosto 1937 (2). 

( E D U C . N A C . ) " A r t i c u l o 1.» C o n objeto de »• 
t i m u l a r l a obra de la ensefianza iprimaria y ^ 
sus instituciones auxil iares , llevándolas á la iM-
y o r eficiencia posible, se c r e a n J u n t a s Provlo-
cíales de 1.» Enseñanza en las capitales de t'^ 
v l n c i a ; J u n t a s Municipales y L o c a l e s de educJ-

(1) I * importancia do las instituciones qne se tif 
tsblecen, conocidas en un principio con el nombre ft S 
Juntas de pueblo, y llamadas mis tarde municipales 
locales de Primer» enseñanza hasta que el réKimen tr-
pnblicano -ISB reoreanizó cop el nombre de ConsfP* 
proTÍnciales y locales, no pudo sor desconocida en 
nefasto periodo, en el quo si bien BO reconocía so >*' 

rancia _ y la conveniencia de darles calor y desan"' 
se dejaba ver si propio tiempo la tendencia «1 1* 

esas instituciones tradicionales no pudieran influir * 
bro el tono y las características do la ennefianza baf*» 
en absurdo laicismo, totalracnto contrario A to<io^ 
que procisamento representaban esos orjíanismos». Vf 
ahí las prescripciones do la presento disposición, en ^ 
que ee trata de devolver á esOs organismos, espcf'''" 
mente & los locales, Rran part<? de las atribuciones T 
funciones que antiguamento tuvieron, dada la dffi'^ 
va trascendencia que tiene el poder contar con orp-
nismos en cada provincia y, sobro todo, en cada l«^ 
lidad, que, bajo la dependencia del Ministerio y 
invadir las funciones técnicas propias de la Inspecci» 
de Primera enseñanza, vigilen y controlen la escwi' 
y el maestro, aparte de cumplir otras misiones enfl-
minadas á mejorar y perfeccionar la enseñanza r" ' 
maria. (Eifracfo del j}redmhuh de la Orden.) 

•En efecto, las ahora do nuevo denominadas Junti* 
locales de Primera enseñanza, Iinn pasado por I»' i!" 
versas etapas que se enuncian en el preámbulo de I* 
Orden que anotamos; 

Con el siglo X I X se reconociií el interna por la en
señanza elemental, nnnca descuidada en nuestra hist^ 
ria hasta el punto de hal>cr sido España la primera v-
ciAn qne la impuso con carácter ohlicatorio en píen» 
Edad Media. 

Sintetizando la lecislaciAn do la primera mitad * ' 
SÍRIO pasado, nos encontramos con que en los pufhl"* 
(unidad social nue sirvo de núcleo A la creacií̂ n 
Ayuntamientos A partir de la Constitución de IM? 
funcionaban las Comisiones locales de. Primera entf-
Hama, subordinadas 4 las de las provincias, y enc»rr>-
dan de auxiliar & los Ayuntamientos en loa aervicioi 
escolares á ístas atribuidas; el Alcalde presidía la Cor
poración y la Comisión (art. 48 de la TJCV 3 Febrem 
182.3 y 31 del plan ccneral de instrucción . priman», 
insertó en la Ijey 21 Julio 1S38, circulada en B . O. 2S 
Agosto, reiterada en la de 23 Diciembre del mismo afío'. 

Dichas Comisiones se constituyeron en loa pnehl» 
de cien ó más vecinos, y se componían del Alcame, 
nn regidor, el Párroco, y, de haber varios, del que de
signara el A^nmtamicnto, y otras dos personas celosa» 
é instruidas nombradas por esta misma CorporariAn: 
de secretario actuaba también el del Ayuntamiento. 
, Sus atribuciones eran: Tigilar , la conducta de lo» 

(2) V . en iNSTBUccióN raniABiA, del A P . in?C-3e. 
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APÉNDICE DE 1980. (Legislación.—Juntat de. t.* Eñteñama.) 9Vt 
clon .primarla en los A y u n t a m i e n t o s y CJonselos 
escolares, allí donde se esUme conveniente f a 
vorecer s u creación. 

A r t . 2.» L a J u n t a P r o v i n c i a l de 1.» Enseñan
za estará const i tuida en Ja siguiente f o r m a : 
Una persona designada fflbremente p o r «1 M i 
nisterio de Educación N a c i o n a l , q u e . actuará 
como Presidente. E l Inspector Jefe de 1.» E n 
señanza de la -provincia . ' E l Jefe del Servic io 
provincial de P u e r i c u l t u r a . U n profesor 6 p r o 
fesora n u m e r a r l a de Jas E s c u e l a s N o r m a l e s , de
signado por l a J e f a t u r a del Servic io N a c i o n a l de 
1.» Enseñanza. U n maestro ó m a e s t r a c o n escue
la en .propiedad, dentro de l a provincia , des ig 
nado tamolén por dicha J e f a t u r a . U n represen
tante de la enseñanza .privada. U n eclesiástico 
designado por el Obispo de l a Diócesis. U n p a 
dre .y una madre de fami l ia con hijos m a t r i c u 
lados en la escuela nacional , designados por da 
Asociación de P a d r e s de F a m i l i a , si ila h u b i e 
ra, y en caso negativo, por el Gobernador c l v U . 
E l Arquitecto escolar de l a p r o v i n c i a . E l J e f e 
de la Sección Adlmlnlstrat lva de 1.* Enseñanza, 
que actuará como Secretario. 

Art . 3.° L a s J u n t a s Provincia les de l.« E n s e 
ñanza celebrarán sus sesiones ordinarias dos 
veces al mes, por lo menos, y las extraordinarias 
que considere preciso ed Presidente ó soliciten 
por escrito los vocales. P a r a que .pueda cele
brarse Ja sesión en p r i m e r a convocatoria se pre
cisa la asistencia ele Ja m i t a d m á s uno de los 
miembros; en segunda convocatoria bastará la 
asistencia de tres. D e cada sesión se levantará 
acta por duplicado. 

t a aceptación de los nombramientos es obl l -

niiestros de las escuelaa jiúblicaa y privadas; proponer 
i 1» Cumiaión de la provincia los puntos en que con-
TÍniera establecer uuovas escuelas y los medios de do-
urUs; proporcionar á la misma Comisión superior 
cuantas noticias solicitara sobro la instrucción prima
ria; impedir la desviación do los fondos asignados i las 
(scüelaa; excitar al Alcalde i que exiRiera cuentas á 
loa ulministradores de las Obras Pías destinadas i sos
tener dichos establecimientosC art. S'i del plan), 

I.» secunda etapa radica en la Ley de Instrucción 
Piiblica de 9 Septiembre 1857, arta. 281 i 292. E n la 

da Juntas de Instrucción Pública que creó, ingería 
an» de Primera enseñanza, compuesta del Alcalde, un 
lígiJor, un eclesiástico (no necesariamente un Párro
co) designado por el diocesano, tres ó mis padret de 

ca\a; {amentar la primera enseñanza; vigilar la in-
laiiia de los fondos y advertir de las faltas cometidas 

la enseñanza. 
Cobraron estas Juntas robusto volumen en el Beal 

Decreto 5 Mayo 1913 (V , en INSTRUCCIÓN PIUUABIA, 
lomo X , P- 108)' 1"8 las consafpró los arta. 10 i 24. 
VQ esta disposición las Juntas pierden su uniformidad 
y 6* diTersifican en varios tipos, segán se erijan en ca-
rjtales de provincias ó en poblaciones de mis ó de me
t a da 10.000 habitantes. Además, aparece un elemento 
Eutvo: las madras de familia, vuelve como vocal el 
rirroco, designado por el Diocesano, y se incorpora el 
lasucctor de Sanidad. Sus atribuciones son también 
„ i j copiosas: hasta 25 números tiene el art. 19 que las 
¿tórmina. E n la roultiformidad i que hemos aludido 
liT que sumar el caso do Madrid, que tiene una orga-
tlucián especial. Preveníase ésta ya en el art. 291 de 
V, mencionada Ley de Instrucción Pública; se recogía 
Ta el 13 del también citado B . D . 6 Mayo 1913 y so 
¿fsentuelve en el 24 y siguientes del de 16 Septiembre 
¿ti propio año (.Dice., t, X , p. 132), con facultades, 
.Talmente especiales, incluidas en el art. 27 del úl-
laio de lo» R»- Ds. referidos. 

Tadi esta organización quedó sustituida por la del 
n«Tíú> O Junio 1031 (AP. , p. 821), quo en BU art. 23 
jiMesamente suprimió las Juntas locales y provincia-
IrtTiB Primera enseñanza, creando en su lugar : Con
loo, universitarios de Primera enseñanza; Consejos 
rtvtincialea; Consejos locales en los Ayuntamientos, y 
f;.gae\o» escolares donde se estimare conveniente favo-

su creación. , • , . •, 
He otras disposiciones secundarias hacemos omisión 

{«rque »e hallarán referencias en las pue quedan ^x-
¡.fcsadas. • : 

gatorla , a s i como Ja asistencia á las jseaionea y 
el desempeño de los cargos honoriflcos. 

L o s vocales electivos de las J u n t a s seráJi r e - ' 
novados cada tres años, pudiendo ser reelegi
das las .mismas .personas c u a n d o a s i c o n v e n g a 4 
los intereses de l a enseñanza. 

P o r la J e f a t u r a deJ Servicio 77aeional de í.* :• 
Bnsef ianza se determinará cuál de los vocalea 
h a de ejercer l a Vlcepres ldencla de l a J u n t a , á. 
tln de que p u e d a s u s t i t u i r a l Presidente « n a u a . 
ausencias , ; t 

A r t . 4.0 Sun deberes y atenciones de Jas J u n 
tas Pxovlnc la lea : 

1. » 'E levar & da Superior idad las ipropueataa 
de reformas 6 mejoras que crean conveniente» 
p a r a 'la administración y régimen de Ja enae-
h a n z a . . 

2. » V i g i l a r las J u n t a s Municipales de l a p r o 
vincia , iprocurando que cumplan c o n sus debe
res, denunciando aua «xtrallmitaclones, (y p r e 
poner á la Superioridad su reforma ó dest i tu 
ción, c u a n d o nubiere motivos graves que lo 
aconsejen, a s i como las recompensas á q u e se 
hubieren heoho acreedores, ais ladamente ó en 
conjunto, los Individuos que las const i tuyan . 

3. » E x c i t a r el celo de los A y u n t a m i e n t o s , p r o 
poniéndoles cuantas medidas sean precisas p a r a 
que las escuelas y los maestros se hal len d e 
corosamente Instalados con arreglo á Jo que l a 
L e y preceptúa, á cuyo fln Jos Presidentes de las 
J u n t a s procederán a l riguroso cumplimiento de 
las dís.po8lciones vigentes, respecto á loa pue
blos donde las escuelas no reúnan las condicio 
nes Jilgiénlcopedagóglcas, ó donde se ha l le des 
atendida a l g u n a reolamación j u s t a de aos m a e s 
tros aobre loa alquileres ó las habitaciones que 
se les deba suminis trar . ' 

4. < P r o p o n e r a l M i n i s t r o la creación de es-
cueJaa doode no laa ihublera ó el aumento de 
eilaa donde no fueran suficientes, la conversión 
de las q u e a s i rindiesen m a y o r eficacia, el t ras 
lado a l l u g a r m á s conveniente de las que ae es
time m a l emplazadas 6 Ja supresión de las que 
no deban existir inor escasez de <mati<cula ó 

Íior ser atendida l a .población escolar por l a 
nlc lat lva pr ivada . 

6.* So l ic i tar del Minister io correspondiente l a 
creación de las dependencias médico-escolares 
necesarias p a r a atender (Con eficacia a l s e r v i d o 
de l a v i g i l a n c i a sani tar ia de los escolares. 

6. » F o m e n t a r el establecimiento de C a j a s d a 
A h o r r o s Escolares , Museos Escodares, Bib l iote 
cas .populares y c irculantes . Colonias escolares 
'permanentes 6 p a r a aaa vacaciones de estío. 
Asociaciones protectoras de l a Enseñanza, de 
l a I n f a n c i a ly de l a clase obrera, Coniferenclas 
Instructivas , Cami>os de Juego, C a n t i n a s E s c o 
lares y patrlóUcas y , en fin, cuantas instítuclo-. 
nes contr ibuyan á l a difusión de la c u l t u r a y e l e - , 
vaclón m o r a l del pueblo. 

7. a J}eapertar el Interés público h a c i a la ense
ñanza por medio de Misiones de Cu' l tura I»opu-
lar . Conferencias , Publicaciones , etc. , y a g r u p a r 
todos Jos elementos sociales que puedan Tnoiput-
sar el desarrollo de l a instrucción y de Ja e d u 
cación. 

8. ° C o n t r i b u i r a l perfecclonaoniento del Ma» 
glsterio mediante CursUloa, Certámenes pedagó
gicos. Conferencias , Bibl iotecas , viajes y « z -
curs'lones científicas, etc. 

».« H a c e r los nombramientos de los Maestroa 
Interinos y sustitutos. 

10. N o m b r a r provisionalmente á los Maestros 
sancionados ó reingresados que deban ser colo
cados en vacantes de da .provincia. 

11. Conceder l icencias por causa de enferme
dad , a lumbramiento , oposiciones, de m á s de 
ocho días h a s t a tres meses. E n todos los casos 
la enseñanza h a de quedar perfectamente aten
dida áJuic io de l a Inspección. 

12. Conceder permutas entre los Maestros de 
da provinc ia , dentro de Jas prescripciones qua 
las regulen. 

13. F o r m a r el a lmanaque escolar de l a p r o -
vlnpla y aprobar el horario escolar, teniendo 
en cuenta Jas necesidades de Jas diferentes co
m a r c a s ipara asegurar da mejor asistencia es
colar. 

14. Resolver l o s expedientes ^ b e r n a t l v o s 
siempre que l a penal idad de ellos pedida no ex-
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ceda de l a süspenslún de sueldo por más de u n 
mes. E s t o s expedientes serán tramitados ipor ea 
Intmector de la zona correspondiente. 

15. Aprííbnr las cuentas de material que for 
mulen los Maestros Nacionales , a s i como los 
Presupuestos escolares Informados ipor el Ins 
pector resipectivo. 

16. E l e v a r á Ja J e f a t u r a del Servlel» N a d o -
n a l de P r t m e r a E n s e f l a n i a , con l a proipueata 
corre«pondlente, los expedientes «••fativoi, A 
Apertura ds ISacuelaii p r l v a d M q u * h a y a n «Ido 
remitidas por las J u n t a s Itocalea. 

A r t . 5.» L o s Inspectorea de 1.» Bnsef ianca 
conservarán las atribuciones prdplaa del c a r g o 
respeicto á la dirección tócnica d « l a «nieflania. 
y á las Iniciativas convenlenteg A, l a obra de l a 
escuela. r 

Igualmente el Inspector será jwnente ante l a 
J u n t a P r o v i n c i a l en los asuntos relativos á l a 
Inspección, delegando estas funciones en otro de 
los In.spectoreg cuando so encuentre ausente de 
su cargo por necesidades del servlt lo . 

A r t . 6.0 L a J u n t a P r o v i n c i a l de 1." E n s e -
fianza desempeñará, por delegación de l a Supe
rioridad, icuantas funciones considere ésta nece
sario atribuirle , dentro de la .provincia. L a J u n 
ta, podrá, á su vez, dirigirse & l a Sulperlorldad 
con las lnlclatlv{(% que estime conveniente á l a 
obra educativa . 
. A r t . 7.» E n cada uno de los A y u n t a m i e n t o s 

de España habrá u n a J u n t a M u n i c i p a l de E d u 
cación P r i m a r l a , const i tuida por el A l c a l d e P r e 
sidente del A y u n t a m i e n t o , que lo será de l a 
J u n t a ; u n Concejal designado ipor el A y u n t a 
miento ; u n Maestro ó M a e s t r a de E s c u e l a pú 
bl ica y otro representante de l a enseñanza p r i 
vada , al la hubiere, designados p o r la J u n t a 
P r o v i n c i a l de l .« Enseñanza. U n Eclesiástico, 
designado por el Obispo de la Diócesis. U n M é 
dico, designado por el Gobernador c i v i l , espe
cializado en cuestiones de P u e r i c u l t u r a ; u n p a 
dre y u n a madre de famil ia , elegidos por ' l a 
Asociación L o c a l de Padres de F a m i l i a , si l a 
hubiere, y * l no, por l a provincia l . E n caso de 
que tanrpoco exista ésta, las designaciones las 
hará el Gobernador c iv i l . 

E n las poblaciones de m á s de 20.000 h a b i t a n 
tes serán dos los concejales y dos los padres y 
madres de famil ia que se nombren, y formará 
parte de la J u n t a M u n i c i p a l u n Arquitecto , de
signado por el Gobernador c iv i l . 

L o s nombramientos los extenderá el P r e s i d e n 
te de la J u n t a P r o v i n c i a l ; l a J u n t a M u n i c i p a l 
e l e ^ r á de su seno u n Secretarlo , que no podrá 
ser ninguno de los Maestros . L o s Vocales de l a 
J u n t a .provincial lo serán por derecho de las 
J u n t a s locales de la respectiva p r o v i n c i a por 
derecho de asistencia & las sesiones, que p r e s i 
dirán en este caso. 

A r t . S.o L a s J u n t a s Municipales se reunirán, 
por Jo menos, u n a vez al mes y s iempre que las 
c ircunstancias lo requieran. P a r a tomar acuer 
dos será necesario en p r i m e r a convocatoria l a 

greséñela de la m i t a d más uno de los vocales. 
In segunda, podrán celebrar sesión los vocales 

siempre que se reúnan por lo menos tres. 
S e reunirán y asistirán e n pleno, necesaria

mente : 
1.» E n la inauguración del C u r s o escolar .— 

2.» P a r a Inaugurar el funcionamiento de las 
Escuelas en distintos locales.—3.» E n Ja cele
bración de .las fiestas de grran so lemnidad .— 
4.0 P a r a organizar, a l terminar el curso, los 
exámenes de los alumnos y exposición de los 
trabajos escolares. 

A r t . 9.» L a s J u n t a s Municipales , llevarán un 
libro de actas, donde, debidamente numeradas , 
trasladarán las de sus sesiones, haciendo cons
tar todos los acuerdos tomados ; actas que Irán 
firmadas por el Presidente y Secretario de l a 
J u n t a P r o v i n c i a l ; 

L o s V o c a l e s electivos de la J u n t a serán reno
vados cada tres años, pudlendo ser reelegidas 
las m i s m a s personas, siempre aplicables a los 
mismos lo dispuesto en el art . 3.» de esta O r d e n . 

A r t . 10. LAS (funciones de las J u n t a s Munlcd-
liales son las s iguientes : 

l.« Proponer á, la J u n t a P r o v i n c i a l l a c r e a 
ción, supresión, conversión, redistribución y 
traslado de las escuelas que c r e a conveniente. 

2. " V e l a r por que laS escuelas que se hall*» 
lnsta.ladaa en locales adecuados dentro de 1»* 
condiciones higiénicas y .pedagógica» repomm-
dableg y que dispongan de moiblllarlo y mate
r ia l docente necesarios á la obra escolar. 

3. « P r o c u r a r que se facilite á los Maestros . 
casa-habltaMlón decorosa 6 reciban con punto»-
Udad l a indemnización que les corresponda,. 
{Tún las «Haposiclones de .la Superioridad. . 

4. * Intenstflear los trabajos de las olasts i* 
adultos , tanto 4)«>curando l a asistencia del m»-
y p r número posible de los que h a y a n de recibir 
instrucclAn y extendiéndole á los que, sin MeeU 
A esa edad, n o frecuenten la escuela, como In
vitando y «stlmnlando & que ayuden en sus t»* 
reas a l Staeatro cuantas personas puedan reali
zarlo , y a en l a m i s m a escuela 6 en otros loca
les designados por l a J u n t a Loical. 

5. " O r g a n i z a r , a l terminar el curso, de acuer-' 
do con los Maestros, los exámenes de los alum
nos y 'las exposiciones de los trabajos escola
res, presidiendo « u colaboración. 

6. » Proponer A l a respectiva J u n t a P r o v i n d s l 
de 1." Enseñanza el establecimiento en l a locali
dad, con arreglo á las conidlciones de su clima 
y suelo, de campos agrícolas, c o n Indicación ,(J« 
las experiencias más adecuadas que en ellos pue
d a n efectuarse á la In.iitalación de cotos esco
lares sericícolas, apícolas 6 de a v i c u l t u r a y 1«« 
aportaciones que el pueblo pueda ofrecer para 
su rápida implantación. 

7. » F o m e n t a r l a creación y desarrollo de B i 
bliotecas Públicas y Museos escolares y el esta-
blecümiento de Cajas Escolares , Asociaciones 
protectoras de l a I n f a n c i a , C a n t i n a s , Colonias 
de vacaciones y cuantas Instituciones puedan 
ser ibeneflclosas a l m a y o r éxito de difusión de 
la Enseñanza P r i m a r l a . 

8. » C u i d a r de l a asistencia escolar auxil ian-
'do a l M a e s t r o p a r a que sea lo más normal po
sible dentro del C u r s o E s c o l a r . 

C o m u n i c a r & la J u n t a P r o v i n c i a l cualquier 
Irregularidad que adviertan en el funcionamien
to de l a s E s c u e l a s Nacionales , a s i como en el 
de Jas E s c u e l a s privadas cuando resulte justi
ficada esta Intervención. 

10. A t e n d e r á los Maestros en sus Justas re
clamaciones, guardarles y hacer que les guar
den los respetos y la consideración que a sus 
personas y á sus cargos son debidos, y prestar, 
nsl á los Maestros como á los Inspectores de 
1." Enseñanza, el apoyo que soliciten p a r a el 
mejor desempeño de sus funciones. 

11. R e c i b i r las quejas y reclamaciones que 
ae presenten contra .los Maestros, ipor negligen
cia é Ineficacia, en el cumplimiento de sus de
beres, trato Indebido á los alumnos ó cualquier 
otra causa, poniendo los hechos, «In otra i n 
tervención, en conocimiento de la Inspección 
re.ipectlva. 

l5 . C o m u n i c a r & la J u n t a P r o v i n c i a l c u a l 
quier Irregularidad que notaran en l a conducta 
pública de los Maestros ,1o m i s m o que en l a 
provincia cuando diese lugar á nritorlo descré
dito. 

13. Intervenir en todas las formalidades pro-

f ias de toona de posesión y cese de los Maes -
ros Auxi l iares , Propietarios ó Interinos, exten

diendo en los respectivos títulos las correspon
dientes dil igencias, dando cuenta de ello á la 
Inspección "provincial y á la Sección A d m i n i s 
trat iva de P r i m e r a Enseñanza. 

14. Conceder , en caso de urgencia, permisos 
menores de ocho días á los Maestros .para que 
puedan ausentarse de l a E s c u e l a , debiendo de-
Jar los mismos debidamente atendida la ense
ñanza á Juicio de l a J u n t a , quien lo comunica 
rá al Inspector de l a zona. 

15. C u i d a r de que los Maestros permanezcan 
en l a clase durante las horas reglamentarlas, 
consagrados personalmente á la enseñanza, de 
biendo comunicar ó denunciar Inmediatamente 
á l a Inspección cualquier hecho en contrario. 

16. A c o r d a r 6 proponer, en su caso, las re 
compensas « u e merezcan los Maestros por su 
celo, aplicación, laboriosidad y, en stuna, por 
todas aquellas cualidades y virtudes que deben 
poseer, quedando facultadas las J u n t a s . p a r a . l a 
concesión de oficios laudatorios , votos de gracias 
ú otras distinciones y premios y p a r a proponer. 
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APÉNDICE DB 1939, (Legislación.—Junta» de Engeñanta.) 

por conducto de l a Inapección, a q u e l l M r e c o m -

Eensas que dependan de l a Stfperiorldad; de-
iendo figurar éstas y aquéllas como notas f a 

vorables .en laa hojas de servicios de los Inte
resados. P u d r a n , asimismo, las J u n t a s locales, 
otorgar b. los a lumnos de las ilCscuelas públicas 
y á. IOS padres de los mismos que se distinguen 
por su interés á favor de ila educación de sus 
hijos, los premios en metálico, ó. en especies, 
de que puedan disponer. 

17. E x i g i r de los Maestros propietarios 6 In
terinos, cuando £esen en sus cargos, >]a entrega 
del material de 'la B s c u e l a mediante inventarfo , 
haciendo la conriprobaclón oportuna conforme a 
los antecedentes que o b r a n e n poder de l a J u n 
ta designados por la 'misma. L « entrega se liará, 
en presencia de dos vocales de la J u n t a des ig 
nados por l a m i s m a y llevará l a firma d e a m 
bos y del Maestro saliente. . ' ' 

18. X>cl mismo modo entregarán e l m a t e r i a l 
de Jas E s c u e l a s á los Maestros propietarios ó 
Interinos cuando tomen posesión da ellas, ex
tendiendo el inventario por dupl icado , c o n l a fir
ma de los reipresentantes de l a J u n t a y de l 
Maestro. 

De cualquier irregularidad que se advier ta 
darán cuenta á l a Inspección, á fin de exigir 
las resiponsabilidades á oue Jiaya lugar . 

19. R e c l a m a r los legados, donaciones, censos 
y demás recursos destinados á (fines de educa
ción p r i m a r l a en ej M u n i c i p i o y que por c u a l 
quier motivo no se aplicase á su objeto. 

20. Proponer á l a J u n t a provincial l a d i s t r i 
bución de 'los días de vacación correspondientes 
á las fiestas locales. 
, 21. R e c i b i r é i n f o r m a r p a r a su elevación á 
la J u n t a provincial los expedientes de a p e r t u r a 
de Escuelas privadas. L o s Vocales de l a J u n t a 
podrán vis i tar , en cualquier momento, l a E s 
cuela, ipara darse cuenta de su estado y f u n 
cionamiento. 

22. V e l a r , en Un, yor el m á s exacto c u m p l i 
miento de las disposiciones emanadas del M i 
nisterio de Educación N a c i o n a l , denunciando 4 
la Jefatura del Servicio N a c i o n a l de l .« E n s e 
ñanza las negligencias ó infracciones que .pu
dieran cometerle . 

Art . 11. E l Presidente de l a J u n t a podrá 
adoptar las determinaciones que Interesen a l 
recto cumplimiento de las anteriores disposicio
nes cuando no sea posible la inmediata reunión 
de aquélla, á l a que dará c u e n t a de sus actos 
en l a •primera sesión que celebre. 

Art . 12. E n aquellas localidades que s i n cons
tituir A y u n t a m i e n t o tengan E a c u e l a N a c i o n a l , 
existirá una " J u n t a de Educación P r i m a r i a " , 
dependiendo de la J u n t a Munlciipal encargada de 
ayudar económicamente á las E s c u e l a s de l a 
localidad y además de las funciones a d m i n i s 
trativas, técnicas y sociales que se.le encomien
den por d i c h a J u n t a . 

Esta J u n t a L o c a l constará de los Miembros 
siguientes: 

l.« E l Presidente de da J u n t a vecinal.—2.» E l 
Párroco de l a localidad.—3.» U n padre de f a m i 
l i a . — i . " U n a madre de familia.—6.» M a e s 
tro de la localidad. 

E l Presidente y el Secretarlo «er&n des igna 
dos entre los miembros (1). ' 

Art . 13. E l M i n i s t r o de Educación N a c i o n a l 
favorecerá la constitución de Consejos E s c o l a 
res con el cuidado especial d« v e l a r por los 
Intereses morales y materiales de u n a E s c u e l a 
pública determinada, cuando las Asociaciones 
de Padres de F a m i l i a 6 la i n i c i a t i v a de otras 
personas suscite la concesión de este beneficioso 
Interés de otras personas. 

Art. 14. L o s Consejos escolaren que -se for 
men estarán constituidos ipor u n representante 
del Ayuntamiento, designado por és te ; el D i 
rector 6 D i r e c t o r a de la E s c u e l a y u n padre 
V una madre de famil ia , designados ipor l a A s o 
ciación de Padres de F a m i l i a de l a JocaJldad; 
a su falta, por Ja P r o v i n c i a l , y en caso de no 
«ist ir ambas, por el Gobernador c i v i l . 
"EI Consejo elegirá un Presidente, siendo Se 

cretaria el Director d a la E s c u e l a . 

(1) Por Teñir en el B. O. del E. ininteliirible, {»lta 
U línmnKJán del p*rr»fo, que debe ser «dichos». -

I<08 notpbraiptento* 4* V o c a l e s M r & n txUn-
didos ipor el Presidente de l a J u n t a P r o v t B c i a l . . 

A r t . 15. L o s Consejos escolares procurar&n 
ser Jos auxil iares eficaces de las J u n t a s M u n i 
cipales de Enseñanza p r i m a r l a dentro d», i M 
funciones que se les a t r i b u y e n : 

a) Construcción, reparación y otras obra? 
los ediílcloa, locales y medios a l servicio de 1»' 
Instrucción pública.—b) Adquisición de Inmue
bles destinados a l m i s m o uso.—c) Apli icaci6p. 
de los reglctmentos sanitarios á los locales e»-
oadares.—d) V IJumpleza, calefacción y arreglo de 
los (mismQ«.-T-«} Adquisición, conservacióq y r e 
novación de l inobi l iario y mater ia l de ense-
fianza.'-^f) Provisión de libros, mapas , c u a d e r 
nos y otros Instrumentos de trábalo.—g) Ajtedl-
daa destinadas & f a c i l i t a r y es t imular l a asisten
cia escolar.—<h)' Organización y funclonainlenio 
de laa abras complementarias de l a escuela, 
cantinaa escolares, colonias, roperos, c o n t r i b u 
ción á l a obra de Misiones pedagógicas, pxc.' 

E s t a colaboración de los Consejos escodares • 
se entenderá slam.pre en e l sentido de asisten
cia á la a b r a escolar, aparte de l a i n t e r v e n 
ción directa y d e las obligaciones y J u n t a s 
Locales , á c u y a autor idad ee subordinarán d i 
chos Consejos E s c o l a r e s . 

A r t . 16. L o s Ingresos del Consejo escolar los 
c o n s t i t u y e n : 

a) L a s subvenciones legales del E s t a d o y 
de los Municipios p a r a la construcción, a d q u i 
sición 6 aiquiler de locales escolares.—(b) L a s 
subvenciones que puedan conceder el E s t a d o y 
Municlipio, c u y a c i f r a ipor alumnos será fijada 
por el Minister io .—c) L a s subvenciones f a c u l 
tativas de estos organismos y de Ja proirincia. 
d) L o s donativos y legados.—e) E l (producto 
de cotizaciones, suscripciones, fiestas y colec
tas.—if) . iE21 >l>eneficlo de los talleres, jardines , 
campos de experimentación y otros elementos 
anejos á lae e s c u e l M , a s i como el de las obras 
c o m p l e m e n t a r i a s . — S f i importe de a l q u i l e r 
de inmuebles y de r e n t a de los valorea m o b i l l a -
rioa.—(h) Lios empréstitos regularmente c o n t r a 
tados. 

A r t . 17. En -Consejo Escollar tendrá p lena res 
ponsabil idad chril y facultad p a r a l a a d m i n i s t r a 
ción de s u patrimonio. 

E l presupuesto del Consejo E s c o l a r será so
metido á aprobación del Consejo P r o v i n c i a l , 
•previo Informe de l a J u n t a L o c a l , 

A r t . 18. E l Ministerio de Educación N a c i o n a l 
.podrá l i m i t a r las atribuciones que se conceden 
a las J u n t a s Provinciales , Consejos Esco lares 
y J u n t a s Municipales Locales de educación p r i 
m a r i a , ó suprimirlos , en s u caso, cuando su a c 
t iv idad no corresponda á los proipósltos que se 
manifiestan ep esta O r d e n . 

A r t . 19. Quedan disueltas las Comisiones P r o 
vinciales creadas por O. 7 Agosto 1937; sus f u n 
ciones pasarán - a l a a J u n t a s (provinciales d e 
1.» Enseñanza. 

A r t . 20J P o r l a J e f a t u r a del Servic io N a c i o 
nal de 1.' E n s e f t a m a se dictarán l a s instruccio 
nes necesarias M i r a l a aa)licaclón de Ja presente 
O r d e n . 

A r t . 21. Quedan derogadas cuantas diapoai» 
clones se opongan á esta O r d e n . 

ArtícuJo adiciotial, — L a s disposiciones de l a 
presente O r d e n no serán de aplicación á l a pro
v i n c i a de N a v a r r a . " (O. 19 J u n i o 1939.—JSoIetin 
O/UHal 27 l d « n . ) 

O r d e n 81 J u n i o . 

Manteniendo la Junta MunMpal <Ie 1.* Ena^ 
ñanza de Madrid (1), en la crtie se da repre
sentación d todas las ouloridades y elemen-
tos sociales d quienes corresponde la obra edu
cadora, concediéndola autonomía respecto d la 
Junta provincial y dejando subsistentes, m 
ciuinto d sus atribuciones, los arts. 26 y si
guientes del R. n. 16 Septiembre 1913 (DIO-
ClONARIO, t. X , p. 132). 
ÍEDVC. N A C . ) " A r t i c u l o 1." L a J u n t a M « n l -

(1) L a «atencián preferente que el Ayuntamiento de 
Madrid dedica á las cuentiones de Primer» enacOanza», 
reconocida en Ds. 16 Septiembre y 80 Octubre 1923. 
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Art . 51. Edificio escolar. Se considera edificio público esco-^ 
lar el que albergue servicios docentes de enseñanza primaria n a 
cional, incluidas las viviendas para Maestros y Directores esco
lares. 

Disposiciones complementarias determinarán las condiciones 
mínimas para emplazamiento, construcción e instalación de los 
edificios escolares, tanto en el aspecto de salubridad e higiene 
como en el de sus necesidades pedagógicas y en el de técnica de 
la construcción. 

Los edificios públicos escolares, ^cualquiera que haya sido el 
procedimiento de su financiación, serán de propiedad del M u n i c i 
pio, pero no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin 
autorización del Ministerio de Educación Nacional. Esta declara
ción no afecta a los edificios de propiedad privada destinados a 
Escuelas nacionales o que se encuentren en régimen de consejo 
escolar primario o a las viviendas de sus Maestros y Directores. 

. E l Manicipio se subrogará en todas las acciones y derechos 
que pndleran corresponder a los organismos que h a y a n f i n a n c i a 
do S U constmcción. Cuando se suscite o demande la extinción del 
arrendamiento de inmuebles destinados a escuelas o viviendas 
para Maestros y Directores escolares, gozará de los beneficios del 

-Estado, el cual, en todo caso, tendrá que intervenir en el supues
to de extinción.. 

, E n el caso de no existir viviendas suficientes para los Maes 
tros de la localidad, tanto de propiedad municipal como a r r e n 
dadas, o de ser inhabitables las existentes, los ¡Maestros que c a 
rezcan de ellas tendrán derecho al percibo de una indemniza
ción no inferior al tipo medio del precio de los arrendamientos 
en la localidad. Su cuantía se establecerá mediante decreto, pre
vios los asesoramientos precisos de los organismos competentes 
de la Administración, cada cinco años o cuando se modifiquen 
legalmente los alquileres. Esta indemnización será abonada por 
el Estado de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 3 de diciem
bre de 1953. 

E l derecho a casa-habitación o indemnización no se interrum
pe en las licencias por enfermedad o alumbramiento. E n estos 
casos, el sustituto percibirá indemnización con cargo a l presu
puesto estatal, sino se le proporciona otra casa-habitación (1). 
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Art . 52. Construcciones escolares. L a construcción de edi f i 
cios para escuelas nacionales y para viviendas de los Maestros 
será realizada mediante la colaboración de las Corporaciones lo
cales y el Estado. 

E l Ministerio de Educación Nacional construirá directamente 
las Escuelas-Hogar y, en general, las Escuelas y viviendas de 
aquellos Ayuntamientos en que las circunstancias económicas de 
la Hacienda municipal aconsejen queden dispensadas de apor
tación. 

Los Ayuntamientos proporcionarán el solar necesario para 
las Escuelas estatales, sus instalaciones de educación física y de
portes y viviendas para los Maestros y Directores. Se exceptúa 
el supuesto de aquellos Ayuntamientos cuyas circunstancias eco
nómicas aconsejen que queden dispensados de aportación, en 
cuyo caso el Ministerio de Educación Nacional adquirirá o sub
vencionará l a adquisición de los solares. 

Las Escuelas normales y sus Colegios de prácticas serán cons
truidos por el Estado. 

L a conservación, reparación y vigrilancla de todos los edificios 
públicos escolares, incluyendo las viviendas para Maestros y D l -
Tectores," independientemente del régimen isegraido en su f i n a n 
ciación, así como l a limpieza y suministro de agua, electricidad 
y calefacción de las Escuelas, correrá a cargo de los Municipios, 
para 16 cual consignarán en sus presupuestos l a cantidad necesa
r ia a tal í ln. 

L a Comisión conjunta de los Ministerios de l a Gobernación y -
Edncación Nacional , prevista en la ley de 16 de diciembre de 
1964, señalará los. casos en que el Estado haya de subrogarse en 
el pago de estas obligaciones referente a edificios escolares y v i 
viendas, por el carácter deficitario de la Hacienda municipal , h a 
ciendo efectivas las cantidades a través de los Ayuntamientos. 

E n el caso de Escuelas comarcales y Escuelas-Hogar, con asis
tencias de niños de distintos Ayuntamientos, estas atenciones se
rán cubiertas en las condiciones establecidas en el párrafo a n 
terior por l a Diputación, que podrá concertar un sistema de co
laboración con las Corporaciones afectadas. 

E l Estado subvencionará la construcción de Escuelas no es
tatales de enseñanza gratuita, en la parte proporcional a l a u 
mento de puestos escolares a que dichas construcciones den l u 
gar, y según las condiciones que reglamentariamente se esta
blezcan (1). 
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BOLETÍN" OFICIAL D E L ESTADO 
• 17 Jonlo 1948 (número-169) 

Decreto 4 Junto 1948 ( M . ' Educaclón'Ñáclonal) . 
M U R C I A . Convenio con' su Diputación p a r a 

• construcción de escuelas. - . . ^ . 
Artículo 1 . * ' S e ' a u t o r i z a ' u n convenio especíai 

entre el 'Estado y la Diputación provincial de 
M u r c i a para l a construcción de edif icios ' esco
lares, incl.uídas las viviendas para Maestros n a 
cionales que sean precisas en dicha provincia, 

. con excepció'n de los Ayuntamientos de L o r c a , 
tar tagena y M u r c i a , con Ibs que el Estado esta-

"> blecerá en su día otros convenios especiales p a - , 
ra la construcción de los edificios escolares que 

• sean precisoa en sus respectivos términos. 
S u niúmero, clase y emplazamiento' serán f i j a -

• dos, previo - informe de la Inspección de E n s e 
ñanza P r i m a r i a , por el Arquitecto escolar de lá-

.^-provincia en colaboración con el que designe la 
Diputación.. , : . 

• " A r t . 2:' E l Estado subvencionará las obras de 
cada edificio con u n cincuenta por ciento .de l 

•presupuesto, excluidos los honorarios | por for 
mación del proyecto, dirección y Aparejador , 

, que, juntamente con el otro cincuenta .por c ien
to y la aportación del solar, será de cuenta de 

. l a Diputación o de los Ayxmtamientos ' interesa-
. 'dos. según convenga. < , ' 

Ai-t. 3.* P a r a - q u e el Ministerio de Educación 
- N a c i o n a l pueda conceder, en principio, las sub

venciones correspondientes será preciso que por 
los Ayuntamientos interesados, y á través. de la 
Diputación Provinc ia l , se incoeri tantos expe-

. 'dientes como.. edificios escolares hayan .de ser ' 
construidos y que los proyectos sean formulados' 
por los Arquitectos que designe la Diputación 
en colaboración con los escolares que nombre 

; e l Ministerio . . - ^ • - ' 
E l sistema de construcción será el de subasta, 

efectuada directamente p o r la Diputación y a d -
. . judicáda definitivamente por el . Ministerio de ' 
. E d u c a c i ó n Nacional . 

A r t . 4.* Si ' lmporte'"de la aportación estatal 
• será abonado, previas las visitas de Inspección, 

'•.que estime necesarias el Arquitecto escolar de
signado al efecto, en dos plazos: el primero, a l 

• ser cubierta el edificio y el segundo, 7 cuando 
esté totalmente terminado. 

• Será precisa, además, ' para proceder a l ab<ítip 
del segundo plazo la aprobación de la l i q u i d a 
ción f inal de las obras por el Ministerio de E d u 
cación Nacional . ; - . '. ^ • : 

- A r t . «5.' Quedan excluidos de los beneficios 
del ' presente Decreto Jos edificios y a construí-
dos o en construcción. • • . . ' 

A r t . 6.* E l , Ministerio de Educación Nacional 
dictará- cuantas • órdenes sean precisas para l a 
aplicación de lo establecido en los artículos a n -

, teriores. . • •• •• ,'. • 
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BOLETÍN OFICIAL D E L ESTADO 
24 diciembre 1933 (número 338) 

L e v 22 diciembre 1933 (Jefatura del Estado). -
Í N S X R U C C I O - V PRIMARIA. Cre.-iclón de . E s 
cuelas en régimen de cooperación social. 

P a r a impulsar por todos los medios posibles 
la creación de Centros docentes de P r i m e r a 
Enseñanza, indispensables para atender a las 
necesidades crecientes de la e d u c c i ó n de la 
niñez y juventud españolas y. para fomentar 
el perfeccionamiento, en todos los órdenes, de 
las Escuelas y a existentes y de las que en lo 
sucesivo se vayan creando, el Estado debe u t i 
l izar y encauzar todas las colaboraciones socia
les y, de modo especial, las de los padres de 
los alumnos, las de las Empresas publicas . y 
privadas. Organismos del Movimiento y Corpo
raciones locales. 

L a vigente L e y de Educación P r i m a r i a (R. 
1945, 979 y Diccionario 11414) marca y a - a c e r 
tadamente ese criterio .y abre posibilidades p a 
r a que el Estado subvencioné y ayude a las 
Escuelas .privadas y apruebe el establecimiento 
de Escuelas en régimen de Patronato. Igual 
mente la misma Ley, sin perjuicio de marcar 
expresamente el carácter gratuito ds la edu
cación p r i m a r i a oficial , prevé en su artículo 
13 la posibil idad de aportaciones en provecho 
de las Instituciones benéficas de 1? Escuela.-

P U e g o & 2 . — R E P . C R O N . L E G I S L A C I Ó N 1 5 » ! 

: de u n míñlmft de derechos de matriculas por 
parte- de los'alunónos cuyas íamlllas puedan 
satisfacerlos. • 

L a experiencia ha venido demostrando el In-
. teres que ponen añiplios sectores sociales da 
España en contribuir al sostenimiento de la 
enseñanza dada a sus hijos. Con el f i n de a m 
pliar esos caminos de colaboración y de hacer 
más flexibles aún las posibilidades que la L e y 
de Educación P r i m a r i a reconoce, permitiendo 
que puedan beneficiarse de facilidades análo
g a s - a las concedidas a las Escuelas de Patro 
nato, no sólo las Corporaciones públicas, las 
Empresas agrícolas,- mineras o industriales o 
las Fundaciones benéfico-docentes, sino t a m 
bién, y de manera muy directa, los padres de' 
los alumnos, se añade ahora a los ya existen--
tes u n nuevo sistema de cooperación, a titulo 
de ensayo, por si los ' frutos que de él se es
peran y los resultados prácticos que hayan de 

; derivarse aconsejan la extensión, en su día. a 
. otros campos de enseñanza, donde sea posible 
y conveniente. - - • 

L a présente L e y permite la creación de E s 
cuelas en régimen de cooperación social, como 
punto de convergencia del esfuerzo d e l E s t a 
do, de las Corporaciones públicas, y de los p a 
dres de los alumnos que hayan de acudir a las 

•mismas. L a iniciati-,-a tendrá carácter volunta
rio para los padres y para las Corporaciones 
y podrá representar una mejora- apreciable en 
la remuneración del personal docente y en los 
gastos de conservación y de material pedagó
gico de los Centros. . -. 

De esta manera, sin mengua del esfuerzo que. 
- cada uno por su parte, sigan realizando la Igle

sia, las entidades privadas, las Corporaciones 
.públicas, el Estado mismo, para resolver el a m 
pl io y urgente problema de la educación f u n - . 
damental y básica de la población española, se 
Intensificarán los casos concretos de institucio
nes -docentes en régimen de colaboración social, 
que está en la mejor línea del sentido cristiano 
y tradicional de l a Nación española. 

E n su virtud, y de conformidad con la p r o 
puesta elaborada por las Cortes Españolas, dis 
pongo: • _ . . . 

Artículo I.' Se autoriza a l Ministerio de E d u 
cación Nacional para crear Centros de Enseñan
z a . P r i m a r i a en régimen de cooperación social . 

Especialmente se considerarán Centros coope
rativos de P r i m e r a Enseñanza .los sostenidos 
por el Estado y por los padres de los alumnos 
que hayan de utilizarlos, con o sin aportación 
de las Corporaciones locales respectivas, de Ins-

- tituciones eclesiásticas, de Organismos del M o 
vimiento Nacional o de otras Asociaciones. E m 
presas privadas y Entidades legalmente reco
nocidas, incluso las colectividades españolas en 
el e>:tranjero, qjie deseen participar en esta 
obra de educación básica y fundamental de l a 
Juventud española. 

Estos .Centros serán administrados y d i r i g i 
dos en régimen de Patronato con participación 
de representaciones del Estado y de las per
sonas individuales y Entidades o Asociaciones 
cooperadoras. 

A r t . 2.* L a iniciativa para creación de estos 
Centros corresponderá fundamentalmente a los 

-padres de los alumnos én edad escolar p r i m a 
r ia , sobre la base de - las condiciones mínimas 
establecidas en esta L e y . 

L a iniciativa de creación podrá también adop
tar la f igura de propuesta conjunta de dichos 
padres, con las Corporaciones públicas. E m p r e 
sas privadas u otras Entidades que deseen co
operar en la creación de estos Centros. 

A r t . 3.* E n el expediente de creación se c u m 
plirán los siguientes requisitos: 

a) Solicitud dirigida al Ministerio de E d u 
cación Nacional , a través del Consejo P r o v i n 
cial de Educación, por un grupo de vecinos con 
hijos en edad escolar primaria , que represen
ten u n conjunto no menor de cuarenta a l u m 
nos, exponiendo las circunstancias y propósi
tos del proyecto y las garantías que puedan 
ofrecer para e l ' cumplimiento . d e las obligacio
nes mínimas que en esta L e y se determinan, . 
Incluido el compromiso de constitución de u a 
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fondo de reserva que" permita levantar l a s ' c a r 
gas por un período no menor de dos años. 

b) Informe favorable del Munic ip io respec
tivo sobre solvencia de los peticionarios y p o -
sibilidade? de realización del pro.vecto .v, en su 
caso, certificación del acuerdo de dicha C o r p o 
ración local sobre su participación como • E n 
tidad colaboradora. ~ . 

Cuando exista colaboración dé otra E n t i d a d 
pública c i v i l , eclesiástica o privadaT se fijará 
detalladamente el alcance de- sus respectivos, 
compromisos. 

c) Informe favorable de la' Inspección de E n 
señanza P r i m a r i a y del Consejo P r o v i n c i a l de 
Educación. 

d) Orden de creación dé la Escuela coopera
tiva por el Ministerio de Educación Nacional . 

A r t . 4.' .Los Inmuebles donde hayan de f u n 
cionar estos Centros cooperativos de P r i m e r a 
Enseñanza podrán ser aportados por los padres 
de los alumnos, con o sin aportación econó
mica de las Corporaciones locales o de otras 
Entidades colaboradoras. También poHrín s»r 
aportados por el Estado o construidos dentro del 
régimen general de edificaciones escolares, sf 
el número de Escuelas Nacionales de la loca
l idad no -fuera suficiente para el censo esco
lar. Deberán, en todo caso, los inmuebles que 
se destinen a estos Centros reunir las c o n d i 
ciones mínimas de carácter higiénico y peda
gógico exigidas por las normas jurídicas v i 
gentes. " •. 

Análogamente se procederá respecto a la apor-^ 
tación de mobil iario y primera dotación de 
material pedagógico para el Centro; 

L a forma de realizar todas estas aportacio
nes, tanto de los Inmuebles como de mobil iario 
y material pedagógico, será debidamente espe-. 
cif icada en la propuesta de creación del C e n 
tro y recogida en cuanto sea procedente en la 
Orden ministerial de establecimiento. 

A r t . 5.° E l sostenimiento de los Centros corre
rá a -cargo del Estado, de los paarcs de los 
alumnos y de las Corporaciones cooperadoras, 
en su caso, en la siguiente proporción: 

a) E l Estado se obligará a proveer a l Centro 
de personal docente del Escalafón del Magis 
terio Nacional con sus propios sueldos c o n s i g - -
nados en los. presupuestos del Ministerio- de 
Educación Nacional y a costear el cincuenta por 
ciento .de los gastos de conservación y de m a 
terial de' la Escuela, calculados éstos de modo 
similar a los de las demás Escuelas Naciona 
les. 

Los. Maestros nacionales que presten sus ser
vicios en estas Escuelas disfrutarán de los mis - . 
mos derechos mínimos que los demás Maestros 
nacionales, como emolumentos legales (casa-ha
bitación o indemnización, en su caso, y grati 
ficación por enseñanza de adultos). 

b) L o s padres de los alumnos acogidos a l 
Centro se obligarán a abonar por si solos o. en 
su caso, con la aportación de las Corporacio
nes o Entidades cooperadoras, las grat i f icado- ' 
nes complementarlas a l Maestro o Maestros 
nacionales que regenten el Centro, con límites 
mínimos fijados periódicamente por el M i n i s 
terio de Educación .Nacional para este tipo de 
Escuelas. . ' 

Igualmente Se obligarán a abonar, como m í 
nimo, el cincuenta por ciento de los gastos de 
conservación del edificio y del material de e n - - -
señan^a.-sin perjuicio de las aportaciones com
plementarias que deseen realizar para el* per-

- íecclonamiento del material pedagógico y de 
las demás Instalaciones de la Escuela, especial
mente las de carácter deportivo y de iniciación 

- profeslonal . -
A r t . 6." Con sujeción a las obligaciones míni 

mas señaladas en esta L e y , podrá solicitarse. 
por los padres de los alumnos de una local i 
dad que una Escuela Nacional oficial funcio
ne e n ' régimen de cooperación social ; pero, 
en todo caso, quedará obligada ésta a la a d m i 
sión de niños cuyos padres tengan beneficio 
de pobreza legalmente reconocida hasta el c u 
po de u n veinte por Ciento del total d e ' a l u m 
nos, quedando exceptuados dichos padres de 
realizar aportación alguna para el sostenimien- ~ 
to de la Escuela. / 

E n ningún caso podrá realizarse. esta trans
formación -de una Escuela Nacional oficial en 
Escuela en régimen de cooperación social si no 
quedasen en la localidad Escuelas Nacionales 
en número suficiente para absorber el resto de 
la población esc.olar pr imarla . 

A r t . 7." Si el número de alumnos de la' E s - , 
cuela cooperativa excediere de cincuenta, el 
Centro deberá dividirse en dos o más Seccio
nes, a razón de un máximo de cuarenta y c i n 
co alumnos por Sección, todas • eUas en igual 
régimen de cooperación en cuanto a l sosteni
miento de las cargas. 

Art . 8.* Las Escuelas cooperativas de P r i m e 
ra Enseñanza funcionarán mediante u n Consejo 
rector, del que formarán parte representacio
nes de los padres de los alumnos, designados 
por ellos mismos; de la Iglesia, de la C o r p o r a 
ción local respectiva, de los Maestros del C e n 
tro, de los Organismos del Movimiento y de las 
Entidades o Instituciones que cooperasen al sos
tenimiento de la Escuela. 

L a presidencia del Consejo de la Escuela re 
caerá en el representante de la Ent idad m u n i 
cipal , y la vlcepresldencla, en el padre del 
alumno, 'Vocal del Consejo, de mayor e d a d . A c -
tuará de Secretarlo el Maestro de la Escuela, y 
en caso de ser varios, el más antiguo de la 
misma. ' 

Serán funciones principales del Consejo de 
la Escuela velar por el cumplimiento de las 
obligaciones fundacionales y administrar los 
fondos de la Escuela, Integrados por las apor
taciones del Estado, .la de los padres de los 
alumnos y, en su caso, la de las Corporaciones 
o Entidades colaboradoras, debiendo r e n d i r 
cuentas de todo ello a l Ministerio de E d u c a 
ción Nacional . 

Disposiciones especiales del Ministerio de E d u 
cación Nacional regularán la constitución de los 
Consejos de estas Escuelas y su funcionamiento. 

Art . 9.° E l régimen docente y de provisión 
se someterán a las mismas normas y orienta
ciones que las de las demás Escuelas N a c i o n a 
les oficiales, especialmente en lo que se refie
re a las atribuciones de los Maestros y de los 

-. Inspectores. S in perjuicio de eUo. en la Orden 
de creación de la Escuela podrán consignarse 
las peculiaridades que, a propuesta de los Inl -

" dadores, considere aceptables el Ministerio de 
Educación Nacional . 

A r t . 10. E l personal docente de las Escuelas 
a que se refiere la presente L e y deberá perte
necer a los Escalafones del Magisterio Nacio -
?f. . ^ l percibirá sus haberes directamente del 
MmiEterio de Educación Nacional , sin p e r j u i 
cio de las gratificaciones complementarias que 
proporcione la Caja cooperativa del Centro -

^?"^.eJos. especíales de Cooperadón 
podrán constituirse en torno a todas las Escue
las Nacionales con la única f inal idad de esta
blecer «permanencias» análogas a las y a auto
rizadas para otros grados de Enseñanza. 

í-stas permanencias se dedicarán a l estudio 
dirigido, repasos o actividades complementarias 

distintas de las del 
horario escolar legal y sin mengua del traba
jo escolar ordinario. ' • 

Mediante -una disposición especial, el M i n i s 
terio reglamentará el establecimiento y la or
ganización • de estas permanencias, teniendo en 
cuenta lo prevenido en las normas vigentes 
sobre Protección Escolar. 

Tales permanencias serán obligatorias en los 
Centros de Cooperación a que se refieren los 
artículos precedentes. 

Art . 12. E n caso de disolución de la Escuela 
cooperativa, por incumplimiento de los c o m 
promisos fundacionales o por otras causas i m 
putables a las personas o Entidades colaborado
ras, los fondos-remanentes de aquélla, si los 
hubiere, y el mobil iario y edificio, en su. caso, 
serán destinados por el Ministerio de Educación 
Nacional a . cubrir necesidades docentes, con 
preferencia de Enseñanza P r i m a r i a , e n - l a m i s 
ma localidad. 

A r t . 13. E l Ministerio de Educación' Nacional 
dictará un Reglamento especial que regule la 
interpretación y aplicación de lo establecido en 
la presente L e y . , 
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Disposición a d i c i o n a l . — E l Gobierno podrá ex
tender por Decreto, a propuesta del Ministro de 

. Educación Nacional y con las adaptaciones ne
cesarias, este tipo de Centros en régimen de 
cooperación sociar a los demás grados de. Ense
ñanza que se considere conveniente, a f i n de 
estimular una colaboración entre el Estado y 
los distintos sectores sociales para el perfec-

^ clonamiento de l a educación de la juventud; , 

L e y 22 diciembre 1953 -(Jefatnra del Estado) . 
E S C U E L A S N A C I O N A L E S . Deroga disposicio
nes. 

,N. de R . — H a de tenerse en cuenta la 
presente L e y al estudiar la de Educación 
P r i m a r i a y el epígrafe «Escuelas Naciona
les» de nuestro D I C C I O N A R I O D E L E G I S -
D A C I O N , no sólo por las modlñcaclones que 
en ellos introduce, sino por la cláusula 
derogatoria contenida en su disposición fi 
nal. 

L a necesidad de abordar 'eficazmente el gra -
• .ve problema de la insuficiencia de edificios 

escolares aconseja desplegar una decidida polí
tica qué. por una parte, dote de medios econó
micos en proporción bastante para la real iza
ción de planes graduados de construcciones su 
cesivas, inmediatamente realizables, en cada 
período y, por otra, proporcione organismos de 
gestión eficiente y rápida. 

E n diversas épocas del siglo en curso y de 
u n modo muy especial en la última década, 
se han ido realizando tentativas m u y estima
bles y - a u n esforzadas para solucionar u n pro
blema que ciertamente podemos calif icar de 
esencial y apremiante, puesto que son todavía 
numerosísimos los Municipios existentes en E s 
paña que no cuentan con edificios escolares 

- adecuados y. además, las cifras hoy disponibles 
en los Presupuestos del Estado son grandemen-

. . te inferiores a las cantidades y a compromeH-
das para obras en curso o a punto de ser i n i c i a 
das, por haber sido estimadas c o m o , i n d i s p e n 
sables, cuando no como extraordinariamente 

-urgentes. 

Con rara unanimidad se ha convenido en que 
la cuestión no puede ser resuelta a cargo ex
clusivo del Estado, sino mediante una amplia 
colaboración de todas las fuerzas sociales. E s - , 
pecialmenté ha de intensificarse la acción con
junta con Diputaciones, Ayuntamientos, O r g a 
nismos del Movimiento, Instituciones eclesiás
ticas y entidades particulares. 

- A tales efectos, se ha de tener presente que 
la experiencia de estos últimos años, permite 
esperar confiadamente diversas formas de con
tribución descubiertas y encauzadas por A u t o 
ridades locales de alta ejemplarldad y que 
aconsejan dar "astado legal a corrientes descen-

. . tralizadoras en la materia, con más extensas 
concurrencias de intereses" y valores inmedia 
tamente utilizables. 

L a presente L e y tiene, en consecuencia, el 
propósito de mantener principios básicos y a 
consolidados en legislaciones de épocas dist in
tas, pero ejercitadas con mayores medios, con 

• más amplias perspectivas y con mayor agil idad 
administrativa. Y en tal sentido se pueden se
ñalar como notas características del nuevo em
peño las siguientes: .. 

Pr imera . Reiteración de que las obligaciones 
principales en la construcción y reparación de 
Escuelas corresponden al Estado y Corporacio
nes locales y señalamiento consecuente de de
beres específicos y garantías para su c u m p l i -
miento. Así se reaf irma: a) L a aportación pre-
.via y obligada de los solares por los M u n i c i 
pios, principalmente : b) L a obligación genéri
ca de consignar créditos para construcciones 
escolares en la medida conveniente: c) L a o b l i 
gación específica de atender con esmero a la 
conservación y mantenimiento de los inmue
bles. 

E n justa correspondencia, esta Ley sitúa a los 
organismos de gestión más cerca de los M u n i 
cipios: les premia con determinadas preferen
cias en favor de los más cuidadosos; les con
cede, en ciertos casos, mayores facilidades en 

los pagos y les: ,abre más amjúios horizontes 
crediticios. . 
• Segunda. Reconocimiento especial de las o b l i 
gaciones d e l ' Estado con particular considera
ción sobre la necesidad de aportar medios su 
ficientes para construir no menos de m i l escue
las anuales, durante un° plazo mínimo de diez 
años. 

Tercera . Estímulo a la acción de entidades 
' privadas y de particulares con diversos benefi

cios para lograr su creciente colaboración. 
Cuarta . Descentralización administrativa en 

la gestión mediante Juntas provinciales que. 
con conocimiento más inmediato de las nece
sidades, con más movil idad de trámites y con 
aportaciones materiales y personales de posi 
bles múltiples procedencias, realicen rápida, d i 
recta y eficazmente planes periódicos de obras 
y patrocinen otras debidas a iniciativas dignas 
de su consideración y apoyo. 

Quinta . . Fac i l idad de movilizar créditos a u 
torizando préstamos, con gran amplitud, para 
construir escuelas, a determinadas entidades y 
establecimientos de crédito en favor de M u n i 
cipios. Corporaciones y particulares. 

Sexta. Resolución automática, para lo suce
sivo, del problema de la casa-habitación de los 
Maestros que se considera paralelo e insepara
ble del relativo a los edificios escolares. 

Confíase en que con estas medidas y l a . cre
ciente aportación de recursos económicos por 
parte de todos los sectores sociales interesados, 
se logrará u n sensible avance en la resolución 
definitiva de tal fundamental problema. 

• E n su virtud, y de conformidad con la pro
puesta elaborada por las Cortes Españolas, dis
pongo: 

.\rtícuIo 1." L a s Escuelas públicas nacionales 
habrán de ser instaladas en edificios de nueva 
planta o en edificios ya construidos, en los que 
se realicen las convenientes obras de adapta- -
clon. Tanto éstas como las nuevas coAstrucclo-' 
nes y la dotación del mobiliario, en su caso, 
serán principalmente realizadas mediante la c o 
laboración de las Corporaciones locales y e l E s 
tado. . . 

Las aportaciones municipales podrán ser he 
chas no sólo en dinero sino también en espe
cie, mediante materiales, y excepoionalmente, 
prestaciones personales debidamente evaluadas 
en armonía con los presupuestos y regímenes 
efe contrata respectivos. 

Los solares para las nuevas construcciones 
y para campos de deportes habrán de ser apor
tados necesariamente por los Municipios , salvo 
que lo sean p o r otras entidades o particulares. 

No se podrá aprobar- ningún proyecto de 
nueva planta, n i la adaptación de ediliciüs 
existentes, que no llevé previsto las casas-
habitación de los Maestres, salvo el caso de 
que ya estuviesen construidas adecuadamente 
en la localidad de que se trate. 

Los proyectos de edificación de grandes gru 
pos de viviendas y i?nsanche de núcleos u r b a -

• nos requerirán, para su aprobación por los or
ganismos competentes, la ' reserva del espacio 
necesario para, construir las Escuelas que co
rrespondan a la densidad de población pre
vista. 

A r t . 2.' A fin de- cumplir las obligaciones 
prevenidas en esta Ley , el Estado y l o s . A y u n 
tamientos consignarán en sus presupuestos res 
pectivos los créditos convenientes para la g r a -

• dual satisfacción de las necesidades escolares. 
A r t . 3." C o n independencia de los eáificios 

escolares que puedan construirse en su totalidad 
por cuenta de los Municipios , Entidades o p a r 
ticulares, la construcción, y adaptación de los 
demás edificios destinados a Enseñanza P r i m a - • 
ría se realizará con arreglo a los siguientes 
sistemas: ' . -

a> Ejecución por el Ministerio de Educación 
Nacional . 

b) Ejecución mediante convenios especiales 
del Estado con las Entidades públicas. 
' c) Ejecución intervenida por las Juntas p r o 
vinciales de Construcciones Escolares. 

A r t . 4." L a ejecución por el Ministerio de 
Educación Nacional comprenderá los edificios 
para Escuelas del Magisterio. G-iupos escolares 
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conmemorativos. Instalaciones deportivas. E s 
cuelas para Municipios lesalmente pobres y 
cuantos otros edificios escolares de carácter es
pecial estime necesarios o convenientes. 

A r t . 5.* E l estado podrá -concertar conve-
. nios con lo% Municipios que sean capitales de 

provincia o con los mayores de 50.000 habitante» 
para realizar planes de conjunto de construc
ciones escolares en el término munic ipal , s iem
pre dentro de los créditos presupuestarios. 

-Art . . 6 . * Las' demás construcciones y adapta-
clones- de Grupos escolares, Escuelas y v i v i e n 
das para Maestros serán ejecutadas o patro
cinadas por las Juntas provinciales, con arrc -
Slo a. planes anuales, en los que figurarán, tanto 
las que hayan de ser' ejecutadas por las p r o 
pias Juntas, como las que, conforme a lo que 
le disponga en las normas reglamentarias de 
la presente Ley , hayan de serlo por. las C o r 
poraciones locales, la Iglesia, Falange Española 
Tradicionalista y de las J O N S , y los part icula 
res en formas diversas. 

A r t . 7.*. Durante .un plazo nó Inferior a diez 
años, a partir de la promulgación de. esta L e y , 
los Presupuestos estatales consignarán créditos . 
suficientes para construir y coadyuvar a la 
construcción, en , la parte correspondiente a l 
Estado, de u n mínimo de m i l unidades docen
tes anuales, con sus viviendas para los Maes
tros. 

De estos créditos presupuestarios globales se 
i-esen-ará, en cada ejercicio, u n mínimo del 
cincuenta por ciento para las obras compren
didas en el apartado c) del artículo tercero. 

A r t . 8.* Los créditos consignados en el pre 
supuesto para mobil iario y material escolar de 
primer .establecimiento serán distribuidos entre . 
los nuevos edificios en forma q u e ' no exceda, 
en cada caso, del cincuenta por ciento de lo j 
respectivos costes.' 

A este efecto, los precios no podrán sobre
pasar los tipos l i jados cada año por el M i n i s 
terio de Educación Nacional . 

Tratándose de los edificios comprendidos en ' 
el apartado a) del artículo -tercero, la dotación 

. de mobil iario y material escolar de primer es- -
tableclmiento. será de cuenta exclusiva del E s -
tado. • 

L a dotación y rriaterial' escolar de primer es
tablecimiento podrá ser de cuenta exclusiva del 
Estado en la construcción de Escuelas perte
necientes a Municipios legalmente pobres. 

A r t . 9.' L a ejecución de lo dispuesto en e l 
. apartado f) del articulo 112 de la L e y de E d u 

cación P r i m a r l a , de 17 de jul io de 1943 (R. 979 
y Diccionario 11414), y la aplicación del sistema 
prevenido en el a-Dartado c) del artículo terce
ro de la' presente, se realizará mediante la cons
titución, en cada capital de provincia y como 
Comisión integrada en el Consejo P r o v i n c i a l 
de Educación, de una Junta provincial de Cons
trucciones Escolares compuesta de los sigulen- ' 
tes m.iembros: 

•El Gobernador c iv i l , como Presidente, y e l 
Presidente de la Diputación Provincia l , como 
Vicepresidente; e l Alcalde de la capital, e l 
Procurador en Cortes representante de los M u 
nicipios de la provincia , y otros dos Alcaldes 
de la m i s m a ; u n . Mando de la Delegación P r o 
vincial , de Falan.!;e Española Tradicionalista y 
de -las J O N S ; el Delegado de Hacienda, u n A r -

•Quitecto escolar de la provincia , residente en • 
la m i s m a ; u n representante de la Jerarquía 
eclesiástica, u n representante de los Establecí - ' 
mientos de Crédito y Cajas de Ahorro , el Ins-
pector-Jefe de Enseñanza P r i m a r i a , e l Inspector» 
Médico-escolar, u n director de , -Grupo Escolar, 
dos 'Vocales de Ubre deslgnacióñ-'del Ministerio 
y el Delegado Administrativo de Enseñanza P r i -
maria;~que actuará de Secretario. 

E l Ministerio de Educación Nacional podrá 
ampliar la composición del Pleno, cuando la» , 
circunstancias lo aconsejen. 

L a Junta provincia l actuará en Pleno y en 
Comisión i>ermanente. 

A r t . 10. A l comienzo de cada año económico, 
- el Ministerio de Educación Nacional hará e l r e 

parto de los créditos presupuestarlos entre la» 
distintas ' Juntas Provinciales , las cuales co
municarán al Ministerio, antes de primer» d« 
junio, los compromisos contraídos por los p r o 
yectos de ejecución de obras. 
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l>urante los meses de junio y agosto el M i 
nisterio podrá hacer u n a nueva distrlbucióo 
de los créditos, con el f i n de que las canti 
dades no comprometidas por tinas Juntas' 1» 
sean por las de mayor capacidad de ejecucló» 
de obra. 

Los créditos comprometidos en virtud de con
trata y que no hubieran sido gastados a l f ina
lizar el año, gozarán, con arreglo a las dispo-

- siclones vigentes, de los beneficios del sistema 
de calificada excepción para su inversión en ei 
año siguiente. 

A los efectos del párrafo primero, se enten
derá delegada en las Juntas provinciales la fa 
cultad ordenadora del gasto que corresponde 
a l Ministerio de Educación Nacional , con arre
glo al articulo 67 de l a L e y de Contabil idad 
y Administración del Estado (R. 1938, 326 not» 
y Diccionario 547). 

A r t . 11. L a intervención del reconoclmlente 
. de las obligaciones o gastos que de este plan 

se deriven, se verificará siempre en el plaze 
señalado- por el artículo 27 del Reglamento de 
Intervención de 3 de marzo de 1925 (Dicciona
rio 11482), para los casos de urgencia, y se lie--
vara a efecto por la Intervención General de 1» 
Administración del Estado o por los Interven
tores de las Delegaciones de Hacie-.ida, que e 
tal f in actuarán como Delegados de la ínter-

.vención General , según que su cuantía sea • 
no superior a doscientas cincuenta m i l pesetas 

A r t . 12. Las Juntas Provinciales .estimularás 
por todos los medios posibles el interés y Is 
colaboración de Corporaciones, Entidades y par
ticulares en la construcción de Escuelas. 

A r t . 13. Las Juntas formularán y elevará» 
al Ministerio de Educación Nacional , antes de 
30 de octubre de cada año, u n plan mínimo de 
construcciones escolares en la respectiva pro
vincia - t iara el año siguiente, señalando las ne
cesidades concretas de cada Ayuntamiento y 
con Indicación del orden de preferencia que 
deba seguirse en su ejecución. 

Este orden de preferencia se íliará tenlend» 
en cuenta: 

a) L a s obras y a iniciadas con,proj'ecto apro
bado. : , -

b) L a mayor necesidad de edificios e insta
laciones escolares. 

c) L a mayor aportación relativa ofrecida por 
los Ayuntarnientos y Entidades Interesadas, 

A r t . 14. E n la Memoria anual del plan pro
vincia l de obras se hará constar, en relación a 
cada uno de los edificios que se proyecten, 1» 
cuantía o tanto por ciento de la aportación m u 
nic ipal , de las Entidades y particulares, en su 
caso, y la que ha de corresponder a la J u n t a . 

E n las obras que hayan de realizar las J u n 
tas Provinciales -con aportación de los A y u n t a 
mientos, éstos contribuirán con arreglo a una 
escala m i n i m a comprendida entre el cinco y 
el cincuenta por ciento de cada presupuesto de 
obras para Municipios de censos superiores a 
m i l habitantes, graduándose reglam.entariamentc 
las proporciones intermedias en forma que el 
cincuenta por ciento corresponda a los de censa 
superior a cien m i l . 

Los Municipios con censo de m i l habitantes 
o inferior quedan exentos de toda aportación 
metálica. 

Las obras se ejecutarán como más convenga 
a las necesidades de cada localidad y de ac.ier-
do siempre con lo establecido en la L e y de C o n 
tabilidad y Ad.-ninistración del Estado. 

A r t . 15. E l Ministerio de Educación Nacio-
•lal. a la vista de los planes provinciales, acor
dará la distribución entre las Juntas de Cons
trucciones, de- todos los créditos disponiblcí 
para el ejercicio económico, de conforrr.Idaii 
con lo que se establece en los artículos séptimo, 
octavo y diez de la presente Ley . 

Art . 16. Los pagos de obras en general, y, en 
su caso-, el abono de las s'Jbvenciones resnecti-
vas, se realizarán normalmente en dos plazos; 
uno, del cincuenta por ciento, al cubrir aguas, 
y otro, del cincuenta por ciento restante, a. la 
terminación total del edificio. • . , ' 

N o obstante, atendidas circunstancias- espe-
cíales, las Juntas Provinciales podrán hacer abo
nos parciales, contra certificaciones de obra, con 
toda l a frecuencia que la marcha de los traba
jo» exi ja . 



200 

1717 - B O L E T Í N 24 D I C I B M B R B 1»53 < N U M . 358) •• 

• A r t . . 17, L a s subvenciones del Estado en, los 
Convenios directos o a través da las Juntas a 
las Entidades a que se refiere el articulo sexto 
de la presente L e y para construcciones esco
lares, no excederán de sesenta m i l pesetas, por 
anidad docente, n i de cuarenta m i l por v i 
vienda de Maestro, pudiéndose variar estos t i 
pos cada dos años por el Gobierno, a propuesta 
tel Ministerio de Educación NaclonSl . con arre
glo a las oscilaciones de precios. E n casos ex-
eepcionales, el Ministerio podrá otorgar basta 
el cincuenta por ciento del importe del rresu-., 
puesto. 

Cuando se trate de subvenciones a entidades 
privadas y a particulares; su cuantía no podrá 
excecjer del treinta y cinco por ciento del coste 
total de las obras y de sus Instalaciones y. en 
ningún caso, de las cantidades señaladas en el 
párrafo anterior. . . 
. A r t . 18. E n caso de reforma o de adaptación 

ie edificios, los Ayuntamientos presentarán los 
correspondientes proyectos a su cargo, los cua 
les serán.sometidos a la aprobación de la Junta 
Provincia l de Construcciones, previo informe del 
Arquitecto, escolar y del Inspector de Enseñanza 
P r i m a r i a . , ' 
, La-construcción de edificios de nueva planta 
podrá realizarse, a elección de la Junta P r o v i n -
elal, con arreglo a los proyectos confeccionados 
por cuenta de la m i s m a ; a los presentados por 
los Ayuntamientos, por cuenta propia ; a los 
premiados en los concursos que se autorizan 
en el artículo veinticinco de la presente Ley , a 
los tipos redactados por la Oficina Técnica de 
Construcciones Escolares del Ministerio ce E d u 
cación Nacional y a los expresamente confeccio-
Bacics por ésta, de acuerdo con las condicionas 
especificas de la localidad. " 

A r t . 19. A los efectos de lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 26 de la vigente L e y 
í e Educación Prl.-naria, se declara poc la pre
sente que las Empresas agrícolas, industriales y 
mineras, que cuenten, con una población esco
lar superior a ' t r e i n t a niños vendrán otligadas 
a construir escuelas y viviendas para los maes
tros. 

Los particulares, indiv idual y colectivamente, 
podrán, en general, construirlas por libre i n i 
ciativa. , 

P a r a acogerse a los beneficios previstos en 
asta. Ley , unas y otros habrán de tramitar la 
documentación pertinente ante las Juntas P r o 
vinciales respectivas y en el expediente f i g u 
rarán los proyectos y presupuestos de las cons
trucciones que deban o se . propongan realizar, 
juntamente con las Memorias sobre la labor e d u -
eadora y docente obligada o pretendida. Estas 
Memorias habrán de ser informadas por el Ins
pector Vocal de la Junta . 

L a adquisición de solares y los demás actos 
í u e se otorguen para la construccion.de los 
edificios destinados a escuelas previstas en este 
artículo estarán exentos de toda clase de Im
puestos. 

S i , por cualquier circunstancia que no fuere 
caso fortuito o fuerza mayor, y antes de trans
currir el plazo de veinte años, el edificio cons
truido dejase de cumplir sus fines docentes, 
quedarán obligados los promotores de la cons
trucción al leintegro total de las cantidades , 
recibidas en concepto de subvención para la 
edificación y del importe de los beneficios fis
cales a que se refiere el párrafo anterior, re -
«ervándose el Estado, además, en su caso, el 
áerecho de tanteo sobre los Inmuebles. 

Se entenderá constituida hipoteca legal a fa 
vor del Estado, como garantía de las cbl lga -
eiones expresadas en el párrafo anterior, cuan
do proceda y en .relación con el artículo 24. 

L a s escuelas construidas con arreglo a lo de
terminado en los párrafos • anteriores podrán 
llevar a perpetuidad el nombre de sus i n i c i a 
dores, si asi lo solicitan y según concesión que 
te acordará en cada caso. . 

A r t . 20. 'Las Juntas Provinciales informarán 
al Ministerio del celo con que Municipios y 
Maestros, en sus respectivas esferas, cuiden de 
ia conservación y limpieza de los edificios es-
eolares. • - » 

L a dil igencia de los Municipios en tal res
pecto será tenida en cuenta al efectuar las 
sucesivas distribuciones de subvenciones. 

• • y. '17.17 

L.os Maestros que se distingan en el cuidado 
, de los edificios escolares serán premiados con 

recompensas honoríficas o en metálico. • 
A r t . 21. A los fines del presente régimen 

de construcciones escolares, se autoriza al Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción N a -
cional , al Instituto de l a Vivienda , a l Instituto 
Nacional de Previsión y a las Cajas de Ahorro 
para conceder préstamos a las Corporaciones 
Locales, Entidades y particulares que constru
y a n o coadyuven a la construcción de escuelas 
con garantía, hipotecaria sobre los inmuebles 
respectivos, eh oronorción a sus aportaciones o 
con la de las subvenciones oficiales concedidas; 
en este caso, podrán ser libradas tales subven-

• clones directa"tnefite a los establecimientos de 
crédito respectivos. 

A los oro.-iiDS efectos y en las mismas condi 
ciones serári considerados corro ' asociados 'os 
Ayuntamientos, Corporaciones.. Entidades par-
ticulares-que construyan o coadyuven a la cons
trucción de escuelas, para ' que puedan hacer 
uso de las Coo-aerativas de crédito, a tenor de. 
lo dispuesto en el artículo 44 de la L e v de 2 
de enero de 1942 (R. 76 y Diccionario 5369). 
• Igualmente la construcción da escuelas será 

considerada como obra de carácter social." a lo» 
• afectos de lo disouesto en el artículo 77 del E s 

tatuto de la M u t u a l l d a i del Seguro Escolar, 
aprobado por Orden de los Minlstsrlo.s da E d u 
cación Nacional y Trabajo techa 11 de agosto 
de 195.3 .(R. 1112 y 1189). 

Las Entidades de crédito, previsión y ahorro 
que estén o lleguen a estar léíralmente obligada» 
a invertir parte de sus beneficios en atenciones 
sociales, destinai-án para la financiación de 

. construcciones escolares en los ámbitos rurales 
u n porcentaje de sus beneficios en la provincia 
de que se trate. Este .rorcentaja se fijará anual 
mente por los Ministerios de Educación N a 
cional y de Hacienda o de Traba.io de acuerdo 
con las necesidades de construcciones escolares. 

A todos los actos que se otorguen y formal i 
cen al amparo de , lo determinado en los párra
fos que anteceden, se les aolicar.'in los benefi
cios prevenidos on el articulo 10 de la L e y de 8 
de seotíembre (qV.Iere decir diciembre) de 1941 
(R. 2142 y Diccionario 12592) sobre M u t u a l i d a 
des y r.Tontepíos. 

A r t . 22. L a dirección de las obras estará a 
cargo del técnico que designe la Junta o la E n 
tidad subvencionada. Los honorarios de los. A r 
quitectos que proyecten o diri jan o'oras esco
lares sufrirán los descuentos que establezcan 
las disposiciones legales para obras de carácter 
estatal sobre los aranceles legalmente aproba
dos (R. 1942. 1725 y Diccionario 1219). 

L a Inspección normal de las obras corres
ponderá al Arquitecto escolar do la Junta o al 
que ésta designe especialmente con tal objeto. 

L a inspección extraordinaria ser.i función d i 
recta o delegada del Ministerio de Educación 

•Nacional. 
Los gastos d e las visitas ordinarias de ins

pección correrán a cargo del presupuesto de la i 
respectivas obras. Los de las' extraordinarias 
serán obieto tío esoecial determinación en la 
Orden que las disponga. 

Art . 23. Los Ayuntamientos que reciban sub
venciones de! Estado' para construir o adaptar 
edificios destinados a servicios de P r i m e r a E n 
señanza, consignarán en sus presupuestos las 

- cantidades necesarias para conservación, repa
ración, calefacción, alumbrado y l impieza de 
los edificios constr'uídos o adaptados. 

Las Juntas Provinciales, por delegación del 
•Ministerio de Educación Nacional , inspecciona
rán la inversión de tales cantidades. 

A r t . 24. Los edificios escolares o v iv iendas ' 
de Maestros construidos con- arreglo a lo esta
blecido en la présente Ley , serán propiedad del 
Estado cuando hayan sido edificados por él en 
su totalidad o con aportaciones de Corporacio
nes o Entidades; y serán de propiedad de ésta» 
los que hayan sido construidos por ellas, aun 
con alguna subvención del Estado. \ 

P a r a las construcciones realizadas al amparo 
del apartado b) del artículo tercero sa estará 
a los términos del convenio. 

A r t . 25. E l Ministerio de Educación Nacional , 
podrá convocar cada cinco años entre Arqui tec 
to», y con cargo al crédito consignado para 
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construcciones escolares, l in concurso dé p r o 
yectos de edificios escolares^ de acuerdo con 
el Reglamento dé Concursos de la Dirección 
General de Arquitectura, para premiar dos por 
cada tipo de escuela (mixta, unitaria , gradua
da, .grupo escolar, etc.) y para cada una de. 
las zonas geográficas que reglamentariaTente 
se determinen. Igualmente po-'r^^n co-iví'''a-se 
concursos de. proyectos cara viviendas de Maes 
tros y demás instalaciones. 

E l proyecto quedará de propiedad del M i n i s 
terio. E l autor percibirá, además del premio 
nacional. ' el tanto por ciento que , f i jen i.as 
disposiciones legales para e l caso de u t i l i z a - . 

,ción repetida del proyecto. '. 
Art . 26. E l Ministerio de Educación Nacional 

dictará, en el plazo de tres meses, a partir de 
Ja publicación de la presente' Ley, las nuevas 
instrucciones , simplificadas técnico-hi.giénicas a 
las que hayan de ajustarse los proyectos que 
se presenten y obras que se realicen en materia 
de construcciones escolares. 

Art . 27. Se autoriza al Ministerio lie E d u c a 
ción Nacional para dictar las normas e ins
trucciones que .=;ean necesarias para la ."-eior 
eipcución de cuanto se disrfone en la presente 
L e y . 

Disposiciones transitorias. 
1. " Los actuales convenios de Estado con las 

Corporaciones Locales para construcciones esco
lares serán armonizados con las disposiciones 
de esta L e y ; - pero solamente subsistirán en sus 
propios términos los efectos de aquellos -cuya 
ejecución hubiera comenzado ya con e l depó
sito de las aportaciones convenidas, con el l i 
bramiento de los créáltos estatales o con la 
iniciación e'fectiva de las obras. 

2. " L a s Corporaciones qué, al ser promulgada 
esta Ley , tuvieran depositadas reglamentaria
mente sus aportaciones para construcción de 
escuelas con- proyectos ya aprobados por ol M i 
nisterio en régimen no convencional, podrán so
l ic i tar de las Juntas Provinciales respec*ivas 
la inclusión de los mismos en los nlanes anua
les de trabajo. E n tal caso, y si se acordase la 
inclusión, las Juntas dispondrán de los aludidos 
depósitos a sus propios efectos .v fines. 

Disposición f inal . . 
Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

opongan a lo prevenido en la presente L e y y 
especialmente los Decretos de 15 de junio de 
1934 (R. 1110 y Diccionario 7858), 7 de febrero 
de 1936 (R. 332 y Diccionario 7862) y 29 de abri l 
de -1949 (R. 571 y Diccionario 7858 nota a art. 14), 
asi como el articulo 52 de la l ^ y de i='.'1ucación 
P r i m a r i a , de 17 de julio de 1945 (R. 979 y D i c 
cionario 11414). . • 
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Orden 27 agosto 1954 (M.° Educación Nacional) . 
E S C U E L A S N A C I O N A L E S . Cumplimiento de 
Ley 22-12-33 (B. 1717) de construcción; c o m 
posición y funciones de Juntas provinciales. 
1. " A efectos de aplicación de l a L e y de 22 

de-^diciembre de 1953 (R. 1717), se consideran 
edificios y construcciones escolares destinados 
a la Educación P r i m a r i a las Escuelas del M a 
gisterio, las Escuelas Nacionales de enseñanza 
pr imaria , los campos de deportes de las mis 
mas, las .viviendas de los Maestros y cuantos 
otros sirvan a los mismos fines. 

2. ' L a construcción, adaptación o reforma de 
los citados edificios se realizará según proceda, _ 
con arreglo a uno de los siguientes sistemas de 
financiación: 

a) • De cargo exclusivo del Estado. 
b) D e l Estado V Corporaciones municipales, 

en ejecución de los convenios estipulados a l 
efecto. 

c) De cargo exclusivo de l a s entidades l o 
cales, de otras entidades públicas o privadas 
y de. particulares; y 

d) De ejecución intervenida por las Juntas 
Provinciales • de Construcciones Escolares en ré
gimen de aportación o de subvención. 

3. " De las construcciones escolares a cargo 
exclusivo del Estado. 

Serán construidos con cargo á los créditos 
consignados en la Sección octava de los Presu
puestos del Estado e'n la cantidad reservada 
para inversión directa por el Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo séptimo 
de l a L e y de 22 de diciembre de 1953:' • -

a) L a s Escuelas del Magisterio y sus servi
cios anejos. , . 

b) Los Grupos Escolares conmemorativos. 
c) Los campos de deportes para el alumnado 

de enseñanza p r i m a r i a . 
d) Las escuelas y casas - habitación de los 

Maestros, cuando se trate de Municipios en. s i 
tuación legal de pobreza. 

e) L a s demás construcciones de interés para 
la enseñanza p r i m a r i a que lo exi jan por sus 
peculiares condiciones, especialmente técnico-
pedagógicas. ' . , . • 

P a r a la ejecución de estas obras se observa
rán, según los casos, los siguientes trámites: 

a) Solicitud del Ayuntamiento en la que se 
justifique la conveniencia de la construcción; 
la situación de pobreza, mediante certificación 
de la Delegación de Hacienda de la provincia , 

' c o n dictamen de la Abogacía de; Estado. 
b) Decreto acordado en Consejo de M i n i s 

tros cuando se trate de la construcción de G r u 
pos conmemorativos o de la aprobación de ex
pediente de pobreza legal. 

c) E n todo caso la oesión formal por el 
Ayuntamiento- beneficiario de los terrenos para 
las edificaciones, previos los informes de la 
Inspección P r o v i n c i a l de Enseñanza P r i m a r i a 
sobre la necesidad de las construcciones, situa
ción y emplazamiento del .solar y demás c i r 
cunstancias convenientes, y de la Of ic ina Téc
nica del Minis ter io , -en relación con ia idonei 
dad y capacidad de la superficie edificable .y 

de la reservada para contorno dé recreo y ais
lamiento. 
• d) L a redacción del correspondiente proyec

to por un Arquitecto designado por el Mlniste- -
rio, una vez formalizada la cesión de los terre
nos necesarios. • 

e) L a adjudicación de las obras con arre
glo a lo dispuesto en el capítulo V de la v i 
gente L e y dé Administración v C o n t a b i l i d a d 
del .Estado. ' • 

4.' De las construcciones escolares en ejecu
ción de los convenios entre el Estado y las 
Corporaciones municipales. . '• 

Los Ayuntamientos de capital de provincia y 
de municipios de censo superior a 50.000 h a b i 
tantes podrán solicitar del Estado la celebra
ción de convenios para la realización de p l a - _ 
nes de construcciones escolares en el territorio ' 
de sus respectivos términos jurisdiccionales, 
ajustándose la solicitud, trámites y resolución 
a l régimen siguiente: 

a) E l Ayuntamiento interesado, acompañará 
a la solicitud una Memoria sobre el p l a n de 
construcciones con Indicación de los créditos 
de que dispondrá a l efecto, en cada uno •de 
los ejercicios económicos, durante un quinque
nio y el ofrecimiento de cesión de los solares 
necesarios. 

b) Decreto aprobado en Consejo de M i n i s 
tros en el que se determinarán las bases míni 
mas del convenio. 

c) Orden ministerial de ejecución del p l a n 
convenido. 

d) Propuesta pormenorizada del A y u n t a 
miento sobre el orden de ejecución de las cons
trucciones incluidas en el plan, en el que f i g u 
rará necesariamente la vivienda para el Maes
tro por cada una de las escuelas, acompañan- ' 
dose copia certificada de los acuerdos de la 
Corporación relativos a la cesión en f irme de 
los solares, a l nombramiento de Arquitecto d i 
rector . de las obras, créditos consignados en 
el presupuesto, municipal ; la aceptación del A r 
quitecto designado. Informe de la Inspección 
Provincia l de Enseñanza P r i m a r l a sobre las 
condiciones de emplazamiento de los terrenos 
y proyecto de las obras por triplicado, en car
petas independientes. - . . 

e) Informe del proyecto por la Of ic ina Téc
nica de Construpciones Escolares del Ministe 
rio . 

f) Aprobación, en su caso,' por Orden m i 
nisterial, en la .que se concederá la subvención, 
en principio , de 60.000 pesetas, como máximo, 
por escuela, y de 40.000 pesetas, como máximo, 
por cada vivienda de Maestro. E n casos espe
cialmente justificados podrán concederse como 
subvención cantidades superiores a las deter
minadas, sin que en ningún caso excedan d e l 
50 por 100 del presupuesto aprobado. 

g) L a adjudicación de las obras se realiza- , 
rá en subasta pública convocada por el A y u n 
tamiento, quien remitirá al Ministerio copia 
certificada del acta para su aprobación, que 
producirá el efecto de adjudicación definitiva, 

, sin que las obras puedan iniciarse hasta la 
aprobación ministerial . 

h) L a subvención se hará efectiva en dos 
períodos. U n 50 por 100 uña vez cubiertas agáas 
y el 50 por 100 restante a la terminación def i 
nit iva de las obras, conforme al proyecto apro
bado, a no ser que circunstancias especiales 
aconsejen abonos iJarciales contra certificacio
nes de obra. A tales efectos, el Presidente de 
la Corporación cursará la oportuna solicitud a 
este Ministerio, con envío de la certificación 
correspondiente, en casa caso, del Arquitecto 
director de las obras. Por el Ministerio se de
signará el Arquitecto escolar que ha de emitir 
el informe previo a la orden de libramiento 
que se dictará en virtud de expediente en el 
que se justifique el estado de las construccio
nes, la toma de razón y la fiscalización del 
gasto. . -

5." De las construcciones escolares a cargo 
exclusivo de entidades públicas o privadas y de 
particulares. " . . 

E n la construcción de edificios escolares' y 
de las viviendas para Maestros, a cargo exc iu -
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sivo de las Diputaciones provinciales. A y u n t a 
mientos, . entidades públicas o privadas y de 
particulares, únicamente serán exigidos como . 
requisitos previos a la aprobación de los p r o 
yectos el informe favorable de lá Inspección 
P r o v i n c i a l de Enseñanza P r i m a r l a respecto del 
emplazamiento de los terrenos edificables y 
conveniencia de las obras y construcciones p r o -

•puestas y el dictamen de los Arquitectos desig
nados por el ¡Ministerio sobre las condiciones 
técnico-higiénicas de los proyectos. 

Los edificios quedarán afectos al servicio de 
• la enseñanza oficial , sin que puedan destinar

se a otro f i n sin la previa autorización de este 
Ministerio, cuando hubiere recibido en la cons
trucción o en el sostenimiento subvenciones de ' 
organismos públicos.. 

E l disfrute de los beneficios a que se refie
ren los párrafos cuarto y séptimo del articulo 
19 de la L e y de Construcciones Escolares de 22 
de diciembre de 1953, estará subordinado al 

• cumplimiento de los requisitos exigidos en d i 
cha • norma legal. 

6.* De las Juntas Provinciales de Construc- _ 
clones Escolares. 

1) Organización. — Las Juntas Provinciales , 
integradas como una de sus Comisiones en el 
respectivo Consejo Provincia l de Educación, ac
tuarán en Pleno y en Comisión Permanente. Se
rá Secretario del Pleno y de la Cemisión P e r -

_manente el Delegado Administrativo de E n s e 
ñanza Primaria , que a estos efectos dependerá 
del Presidente de l a Junta y será Jefe de la 
Of ic ina administrativa de la misma. E l V o c a l 
representante de los establecimientos de cré
dito y Cajas de Ahorros actuará de Tesorero 
de la Junta , y con su f i rma y la d e l P r e s i 
dente se realizará el movimiento de fondos de 
la cuenta corriente que la Junta abrirá en la 
sucursal del Banco de España en la capital de 
la provincia . 

Los distintos cargos de las Juntas P r o v i n c i a 
les serán gratuitos, s in perjuicio de las grati 
ficaciones que se concedan a l Secretarlo y las 
dietas reglamentarias que por asistencia a sus 
sesiones puedan devengar los Vocales. 

L a Comisión Permanente estará contitulda 
por el Presidente de la Junta , el Delegado de 
Hacienda, el Inspector Jefe de Enseñanza P r i - , 
maria , el Voca l representante.de los estableci
mientos de crédito y Cajas de Ahorro , el A r 
quitecto escolar y el Delegado administrativo. 

L a dotación de personal administrativo y sub
alterno y de material para l a Of ic ina adminis 
trativa de la Junta se acordará por este D e 
partamento, ateniéndose entretanto a las nece
sidades eventuales DOr los Gobiernos Civi les . 

2) D e las funciones del Pleno y de la C o m i 
sión.—El Pleno de las Juntas Provinciales apro
bará los presupuestos, los planes mínimos, de 
construcciones y las .cuentas de las que se r e a 
l icen. • 

E l Pleno se r e u n i r á necesariamente para 
. adoptar los citados acuerdos y cuantas veces lo 

estime conveniente el Presidente, de oficio o a 
petición de tres de los Vocales. 

L a Comisión Permanente de la J u n t a tendrá 
como funciones principales las siguientes: re
dactar los presupuestos de la J u n t a para cada 
ejercicio; formalizar, justificar y presentar las 
cuentas corresnondientes a l anterior; proponer 
y formular el p l a n mínimo de construcciones 
para cada año; ordenar las visitas de Inspec
ción de las obras; resolver cuanto afecte a 
obras en curso, al cumplimiento de órdenes e 
instrucciones que se cursen por este Ministerio 
o por la Dirección General de Enseñanza P r i - . 
maria , de la que dependerán directamente, y, ' 
en general, impulsar y fomentar las construc
ciones escolares en el ámbito de su jurlsdic - . 
ción. 

L a Comisión Permanente se reunirá, por lo 
menos, dos veces al mes. 

3) De las construcciones ejecutadas o Ínter- ; 
venidas por las Juntas Provinciales .—Las J u n 
tas Provinciales tendrán a su cargo, de acuerdo 
con los planes aprobados por este Ministerio , 
las construcciones escolares siguientes: 

1008 •; - . 

a) Las de Escuelas Nacionales o Grupos E s 
colares de Enseñanza P r i m a r l a de nueva p l a n -
ta que no hayan de ser ejecutadas por el M i 
nisterio, de acuerdo con los articules cuarto y 
quinto de la L e y de 22 de diciembre de 1953, 
n i entren en el régimen de convenios a que se 

•se refiere el apartado cuarto de la presente-
Orden. 

. b) Las de adaptación o reforma de los mis 
mos para idénticos finésí 

c) Las de n u e v a construcción, reforma o 
adaptación de viviendas para los Maestros res
pectivos. 

d) L a s de reparaciones-necesarias por c a u - -
sás extraordinarias, que excedan de 50.000 pe 
setas. 

L a s Juntas intervendrán, conforme a las nor
mas especiales de la presente Orden, en las 
construcciones escolares que se propongan r e a 
lizar las entidades públicas o privadas y p a r 
ticulares ^en régimen de subvención. E n este c a 
so, los beneficiarios deberán someter a la J u n 
ta Provincia l para su informe y curso a este 
Ministerio, los proyectos de las obras que serán 
incorporados al plan, conforme se establece en 
esta Orden. 

Los limites máximos de las subvenciones se
rán 60.000 pesetas por escuela y 40.000 pesetas 
por vivienda para Maestro, cuando el peticio
nario y beneficiario sea un Ayuntamiento u 
otra Corporación o entidad pública. E n casos 
excepcionales, • la subvención podrá llegar hasta 
el 50, por 100 del presupuesto de las obras, 
siempre que éste no exceda de los tipos apro
bados por el Ministerio para cada unidad do 
cente. 

SI el peticionarlo fuese una -entidad privada 
o u n particular, la subvención no podrá ser su
perior al 35 por 100 de los presupuestos-tipo 
aprobados por este Departamento y en ningún 
caso a las cantidades señaladas en el párrafo ' 
anterior, por escuela y vivienda. 

4) De la financiación de las construcciones. 
L a s construcciones a cargo de las Juntas P r o 
vinciales serán costeadas con aportaciones del 
Estado y de los Ayuntamientos o de otras en
tidades públicas, privadas o particulares. 

Las cantidades que. en su caso, han de apor
tar en metálico los Ayuntamientos para las 
construcciones escolares que se lleven a cabo 
en sus respectivos términos serán determinadas 
de conformidad con la siguiente escala: 

-. Corporaciones locales de l.OÓl a 2.000 h a b i 
tantes, 5 por .100 del importe del presupuesto 

, d e la o b r a ; -
Corporacíone's- locales de 2.001 a 5.000 habi 

tantes, 15 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra. • • ' 
- Corporaciones locales de 5.001 a 10.000 habi - • 

tantes, 20 'por 100 del importe del presupuesto 
de la obra. 

^ Corporaciones locales de 10.001 a 20.000 habi 
tantes, 25 por 100 del Importe del presupuesto . 
de la obra. 

Corporaciones locales de 20.001 a 30.000 h a b i 
tantes, 30 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra. 

Corporaciones locales de 30.001 a 50.000 h a b i - • 
tantes, 35 por • 100 del importe del presupuesto 
de la obra. 

Corporaciones locales de 50.001 a 60.000 habi 
tantes, 40 por 100 del-Importe de l presupuesto 
de la obra, • 

Corporaciones locales de 60.001 a 75.000 h a b i 
tantes, 45 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra. . . . , 

Corporaciones locales de 75.001 a 100.000 habi -
tantes, 48 por 100 del importe del presupuesto . 

Corporaciones locales de 100.001 habitantes \ 
en adelante. 50 por 400 oel importe del presu- • . 
puesto de la obra. • . . -. . 

Los Municipios de censo inferior a I " " » ijf^í • \ 
hitantes estarán exentos de aportación meia^ ,̂  
l l ca y contribuirán con otras prestaciones, se 
gün sus posibilidades. TJII 

5) De los planes de construcciones. — • 
Juntas Provinciales elevarán al Ministerio an 
tes del 30 de octubre de cada ano un pia ' 
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mínimo de las construcciones escolares qua de
ban de realizarse en su provincia , exclusiva- ' 
mente durante el siguiente año, con e x p r e - . 
sión de las necesidades concretas de cada uno ' 
de los Munic ipios y del orden de preferencia 
que debe seguirse en su ejecución. E n . la de
terminación del orden de preferencia se tendrá 
en cuenta la mayor necesidad de edificios es
colares y la mayor aportación relativa ofrecida 
por los Ayuntamientos, Corporaciones o E n t i 
dades interesados. También podrán ' formular 
por separado, planos a largo • plazo, sobre las 
necesidades de la provincia a efectos informa
tivos • y estadísticos. . . . . 

• E l p lan anual de construcciones , será r e m i 
tido con una Memoria explicativa que lo Justir 
fique, en la que habrán de fijarse separada- -
mente las construcciones que se proyectan por 
e l sistema de financiación conjunta del Estado 
y de las Corporaciones locales o de otras en
tidades públicas o privadas o de particulares, 
con expresión de la aportación correspondiente 
a cada uno y las que se proyecten construir 
conforme al sistema de subvención. A lá M e 
moria - se acompañará certificación de la Se
cretaría de la J u n t a , en la que expiresamente 
conste ' que los peticionarios cumplimentaron. 
los trámites exigidos para cada clase de expe
dientes y que formalizaron el ingreso corres
pondiente a su aportación en la Caja General 
de Depósitos a disposición de la Junta . 

Con el plan anual de la Junta se acompa-
. ñará copia de los proyectos comprendidos en 

el mismo y extracto de la documentación apor
tada por cada una de las corporaciones o e n 
tidades, para su constancia en el Ministerio y 
comprobación de haberse-cuinplido los precep
tos de esta Orden. ' • . , 

6) De la distr ibuclon .de créditos a las J u n 
tas .—El Ministerio , a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza P r i m a r l a , y a la vista 
de . los planes de.construcciones.formulados por 
las Juntas Provinciales, acordará, durante los 
meses de enero y febrero, la <listribución de 
los créditos del Presupuesto del Estado para 
tales obras, teniendo en cuenta el orden de 
preferencia en que- han sido propuestas y lo 

' que se dispone en el párrafo segundo del ar 
tículo 7.' de la L e y de 22 de diciembre de 1953. 

. A este f in , la Sección de Construcciones E s 
colares del Departamento incoará el op.ortuno 
expediente para la contabilización y f iscaliza
ción por la Intervención General de la A d m i 
nistración del Estado de las cantidades asigna- , 
das glqbalmente a cada Junta y para el l i b r a 
miento a favor de las mismas de los respectivos 
créditos. Cuando la cuantía del gasto no sea su
perior , a 250.000 pesetas, la intervención del 
mismo se llevará a efecto por los Interventores 
de las Delegaciones Provinciales de Hacienda 
respectivas. E n todo caso se aplicará en -la i n 
tervención el trámite de urgencia, según pre
viene el articulo 11 de la L e y de Construcclo- ' 
nes-Escolares. > - . 

Las Juntas Provinciales comunicarán a l M i 
nisterio, antes del !.• de junio de cada año 
los compromisos que hubieren contraído por los 
proyectos de ejecución de obras. 

Los proyectos que no puedan ejecutarse d u 
rante el ejercicio económico para el que h u 
bieren sido aprobados podrán ser retenidos V>or 
las Juntas Provinciales para su inclusión en 
planes sucesivos, con devolución de las apor
taciones realizadas por los Ayuntamientos, que-
renovarán el depósito, cuando efectivamente 
hubieren de realizarse- las obras que lo deter
minen. • • . ' '. 

- Durante los meses de julio y agosto el M i 
nisterio podrá hacer una nueva distribución de 
los créditos con el f in de que las cantidades 
no comprometidas por uñas Juntas lo sean por 
las de mayor capacidad de ejecución de obras. 

E n caso de existencia de cantidades contraí
das y fiscalizadas, correspondientes a los pre -

• supuestos aprobados que no pudieran abonarse 
durante el ejercicio económico, las Juntas de- . 
berán remitir al Ministerio, antes del día 10 
del mes de diciembre, relación comprensiva 
de las obras a que aquéllas se refieren, espe
cificándose la Orden de concesión y la cant i 
dad respectiva. L a Sección de Construcciones 
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Escolares -del Departamento procederá a ' i n s 
truir los correspondientes expedientes para la 
inversión de los créditos en' e l ' s iguiente ejer
cicio, conforme a lo dispuesto en el articulo 10 
de la L e y de 22 de diciembre de 1953. 

7) De los presupuestos;—Los presupuestos de 
las Juntas se remitirán a este Ministerio dentro 
de los quince días siguientes a la notificación 
de la Orden por l a que se les asignen los cré
ditos para el siguiente ejercicio. ' . 

:. E n los presupuestos se consignarán los c o n -
• ceptos o partidas siguientes: L a cantidad asig-
. nada por este Ministerio , con cargo a l crédito 

del Presupuesto del Estado, -para- construccio
nes-escolares, las aportaciones en metálico de 
los Ayuntamientos . y Corporaciones o entida
des Interesadas; los donativos hechos u ofreci
dos a las Juntas y el importe en que se cifre 
la colaboración de los municipios en material 
y en prestaciones personales de sus vecinos. 

• L a . liquidación del presupuesto anual y la 
de sus cuentas serán remitidas a reste Ministe 
rio, dentro de los dos' meses siguientes a. la 
terminación del ejercicio económico. L a D i r e c -

- ción • General de Enseñanza P r i m a r i a les infor -
' mará antes de su remisión al T r i b u n a l de C u e n -
" tas.- • •. . 

L a asignación de créditos y él l ibramiento 
- d e los correspondientes fondos a las Juntas 

Provinciales sólo se acordarán cuando éstas h u 
bieren cumplido estrictamente sus obligaciones 
respecto, a presentación de presupuestos y l i 
quidación de cuentas. . ' -

8) De la tramitación de los ' expedientes.— 
Los expedientes para la ejecución de las obras 
a cargo de las Juntas Provinciales se ajusta
rán a los siguientes trámites ^ - . -

Los Ayuntamientos presentarán sus sol icitu
des a la Junta Provinc ia l , antes del 30 de abri l 
de cada año, acompañando los documentos s i 
guientes: Memoria explicativa de la necesidad 
y urgencia de la obra; descripción del terreno 
y d e . s u emplazamiento; el titulo preferente 
que justifique su petición; ofrecimiento, en 

^ o r m á , del solar o terreno en que se ha de 
•edificar; proyecto de edificio de nueva planta, 
de reforma o de adaptación,, según los casos, 
redactado por el Arquitecto que hubiere de
signado o, en su defecto, solicitud de que se 
redacte por e l Arquitecto ' escolar de la pro
vincia ; ofrecimiento de ingreso de • la aporta
ción reglamentaria, de acuerdo con el apar 
tado 4) de l número sexto de la presente Orden, 
en la Caja General de Depósitos; informe del 

.Inspector de Enseñanza P r i m a r i a de la Zona, 
relativo a la necesidad de la construcción y del 
Arquitecto escolar sobre las condiciones de c a 
pacidad e idoneidad de los terrenos ofrecidos 
y cuantos otros datos estime convenientes para 
justificar su petición. ^ . , - . 

L a Junta Provinciaí incorporará a su plan 
anual de construcciones las que propongan los 
Ayuntamientos de su provincia," una vez com
probados los siguientes extremos: la justi f ica
ción de las peticiones, que los presupuestos no 
exceden de los ;tipos a'probados por este D e 
partamento y que el depósito de la aportación 

-correspondiente al M u n i c i p i o ha sido formal i -
, zado antes d e ' I . ' de mayo del año respectivo. 

- Igualmente se procederá en relación con las 
construcciones escolares que propongan por el 
sistema dé aportaciones, las entidades públicas,, 
privadas' y particulares. -

.Los expedientes de construcciones escolares 
por el sistema de subvención serán tramitados 
de acuerdo con las siguientes normas; 

Las Corporaciones, entidades^ o particulares 
interesados formularán ante la J u n t a P r o v i n 
cial de Construcciones Escolares la correspon
diente solicitud a la que unirán los documen
tos siguientes: informe favorable del Inspector 
Provincia l de Enseñanza P r i m a r i a de la Zona , 
relativo a la necesidad de la construcción; i n 
forme del Arquitecto escolar sobre la capaci 
dad e idoneidad dé los terrenos; ofrecimiento 
en firme de los terrenos; Memoria explicativa 
de l a necesidad y urgencia de las construccio
nes que se propongan: proyecto redactado por 
un Arquitecto, en tripl icado-ejemplar , con M e -

. moría, presupuestos y pliego de condiciones, y 
petición de la subvención que se considere ne-
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•cesarfa.-:dentró' de-'los límites establecidos por 
la presente Orden,- • V , ., 

9) : De la 'redacción de .proyectos.—La cons
trucción de edificios de nueva planta podrá 
realizarse, a elección, de la J u n t a Provincia l , 
con arreglo a proyecto confeccionado por cuen
ta de la m i s m a ; a los presentados por. los A y u n 
tamientos con cargo a" sus créditos; a' los pre 
miados en los; concursos que pueda convocar .. 

•erMinísterio, y a los redactados por la Of ic ina 
Técnica del Departamento, de carácter general 
o en consideración a las condiciones especifi- • 
cas de cada una de las provincias. • • . 

L o s Arquitectos escolares deberán tener en 
cuenta, • antes de redactar e l 'proyecto cuantas • 
circvmstancias puedan inf luir . e n la construc
ción, a los efectos de evitar cualquier clase ^ 
de presupuesto complementarlo o de a m p l i a - , 
ción que sólo- será admitido cuando existan 
causas excepcionales o extraordinarias . acae
cidas en el c u r s o . d e la cóiistrucción. Cuando 
la necesidad del presupuesto • dé ampliación se 
deba a causas que pudieran ser tenidas en 
cuenta en el proyecto inicial , como naturaleza 
détríerreno, determinación de niveles y otras 
análogas, el Arquitecto incurrirá en responsa-
t i i i d a d . ; administrat iva-exlgible por el M i n i s - ' 
terio. - ii¿ -.. . . 

La-.:revisión de' 'precios de los-presupuestos^ 
sólo podrá acordarse por las mismas causar y 
motivos que sp establecen en la legislación ge
neral aplicable Ta la'Administración del . Estado. 

E n todo caso, cuando.se formule el proyecto 
dé obras de.üuevá planta, de adaptación -o de 
reforma dé otras_existentes, se redactarán t a m 
bién los relativos a viviendas de los corres
pondientes Maestros, salvo que existieran con 
anterioridad y en las condiciones reglamenta-

E n - t o d o s ' l o s proyectos de construcciones es
colares se tendrán en cuenta los preceptos del 
capítulo V dé la - L e y de Administración y C o n 
tabil idad de la Hacienda Pública (R. 1938, 326, 
nota " y Diccionario 547)-y el Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908 (Diccionario 4571), de 
aplicación al pliego de condiciones para las' 
adjvrdicaciones de Obras de este Departamento. 

"Lá.-direccióh de las • obras, a cargo de las 
Juntas Provinciales corresponderá a los A r q u i 
tectos '^escolares de la provincia . E n los demás 
casos será. Director él Arquitecto designado por 
la entidad beneficiarla de 'la subvención. . 

Los honorarios de los Arquitectos que redac
ten proyectos o dir i jan obras -escolares serán' 
fijados teniendo en cuenta los descuentos que 
señalan las disposiciones vigentes sobre los 
aranceles para las obras de carácter social. 

JO) De la inspección de las o b r a s . — i a ins - • 
pección de las obras corresponderá a l M i n i s 
terio' de Educación Nacional y, por delegación 
en su caso, a la Junta Provincia l . 
. L a Inspección de las obras se realizará con ' 
carácter ordinario cada dos meses y con c a 
rácter excepcional cuántas veces lo considere 
necesario el Ministerio o la Junta P r o v i n c i a l : 
- La'írispéccióñ-estará siemprfe a cargo de los 

Arquitectos designados por el Ministerio y n o . 
se podrá-recibir obra alguna sin la certif ica
ción del Arquitecto encargado de Informar so
bre' la • terminación-I de la misma, en cuyo i n 
forme, bajo su responsabilidad, se hará constar 
que la obra ha sido reaMzada de acuerdo- con 
el proyecto aprobado. • -. ' . -

' L a s Juntas darán, cuenta semestralmente al 
Ministerio del estado de las obras, con r e m i 
sión-ale. gráficos y fotografías de cada una de 
ellas,.':!en las que se distinga lo construido en 
el período semestral. _ . 
.--IDi/iDe la recepción de las obras.—Las Juntas 

Provinciales, por delegación del Ministerio , re
cibirán las construcciones realizadas conforme -
a 10 establecido ,en la L e y de 22 de diciembre 
de 1953 y; a-la;présente .Orden, -y las entregarán 
para sü uso, rerriitiendo la oportuna c o m u n i 
cación, a este Departamento con copia de cada 
entrega;:... ; ^ .;v;.;-. . • ^ 

Los pagos a los ejecutores de las obras se; ve
rificarán: ^ ••- ••• -

a) ; Las correspondientes a obras por el sis
tema de aportaciones-, contra certificación de 

, obras r e a l i z a d a s . ' - - . - - ' ' • ' • " • 
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b) Los relativos a obras por subvención el 
50 por 100 al cubrir aguas el edificio y el res
tante 50 por 100 a la recepción de las -obras 

. N o obstante, atendidas circunstancias espe
ciales, las Juntas provinciales podrán hacer 
abonos parciales contra certificaciones de obra 
con toda la frecuencia que la marcha de los 
trabajos exija.-

7. * Los Ayuntamientos beneficiarios de cons
trucciones escolares reajlzadas de conformidad 
a lo' establecido en la pre.sente Orden, deberán 
atender a la conservación, calefacción, a lum
brado, l impieza y reparación de los edificios, 
en cumplimiento de lo preceptuado en la L e y 
de 22 de diciembre de 1953, así como al 50 por 
100 del mobiliario. -

8. ° ; Contra los acuerdos de las Juntas P r o -
•vinciales se podrá recurrir ante la Dirección 
General de Enseñanza P r i m a r i a . 

9. ' L a Dirección General de Enseñanza P r i 
m a r i a dictará las normas necesarias para la 
aplicación de la presente Orden y resolverá las 
dudas que se deriven de su aplicación. -

B O L E T Í N . 6 S E P T I E M B R E 1954 ( N U M . 249) : - " 
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ANEXO 23 



1 9 1 R Orden 23 jul io 1955 (M.* Educación Nacional) . 
ICtíU E S C U E L A S N A C I O N A L E S . Nueva redacción 

de Orden 27-8-54 (R. 1382) de construcción, 
composición y funciones de Juntas p r o v i n 
ciales. 
Dispone que l a O r d e n de 27 de agosto de 1954 

quede redactada de la siguiente f o r m a : -
l . ' A efectos de aplicación de la L e y de 22 

de d i c i e m b r e . d e 1953 (R. 1717). se conside
ran edificios de construcciones . escolares des
tinados a l a educación pr imaria a las Escuelas 
del Magisterio, las Escuelas Nacionales de E n 
señanza P r i m a r i a , los campos de deportes de 
las mismas, las viviendas de Maestros y cuan- , 
tos otros sirvan a los mismos fines. 

Z."- L a construcción, adaptación o reforma 
de los citados edificios se realizará según p r o 
ceda, con arreglo a uno de los siguientes .sis
temas de financiación: . . -̂

aj D e cargo. exclusivo de Estado. » 
b) Del Estado y corporaciones municipales, 

en ejecución de los Convenios estipulados a l 
efecto. 

c) De cargo exclusivo de las entidades l o 
cales, de otras - entidades públicas o privadas y 
de particulares; y 

d) De ejecución intervenida' por. las Juntas 
Provinciales de Construcciones Escolares en ré 
gimen de aportación o dé subvención. ' -

3.' De las construcciones escolares a .cargo 
. , exclusivo del Estado. 

Serán construidos con- cargo a los créditos 
consignados en la Sección octava de los P r e - — 
supuestos del Estado en la cantidad reservada 
para inversión directa por el Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7.* de 
la L e y de 22.de diciembre de 1953: 

a) L a s Escuelas del Magisterio y Servicios 
anejos. , 

b) Los grupos Escolares conmemorativos, 
, • c) Los campos de deportes para el a l u m n a - ' 

• do de Enseñanza P r i m a r i a . 
d) Las Escuelas y casa-habitaciones de los 

Maestros, cuando se trate de Municipios en s i 
tuación legal de pobreza. 

.• ' e) Las demás construcciones de interés'para 
l a Enseñanza P r i m a r i a que lo exi jan por sus 
peculiares condiciones, especialmente las téc
nico-pedagógicas. ' . :. 

P a r a la ejecución de éstas ojjras se observa-
' rán, según los casos, los siguientes trámites: 

a) Solicitud del Ayuntamiento en la que se 
justifique la conveniencia de la construcción; 
l a situación de po"breza, mediante certificación 
de la Delegación de Hacienda de la provincia , 
con dictamen de la Abogacía del Estado. 

b) Decreto acordado en Consejo de Ministros 

1038 . ' .• 

cuando se trata de la construcción de Grupos 
conmemorativos o de la aprobación- - de expe
diente de pobreza legal. . - ¡ - . 

c) E n todo, caso la cesión formal por el 
Ayuntamiento beneficiario de los terrenos para 
las edificaciones, previos los informes de la 
Inspección Provincia l de Enseñanza P r i m a r i a 
sobre la necesidad de las construcciones.. s i tua
ción y emplazamiento de l solar y demás c i r 
cunstancias convenientes, y de la O f i c i n a Téc
nica del Ministerio en relación a la idoneidad 
y capacidad de la superficie edificable y de la 
reservada para contorno de recreo y a i s l a 
miento. - . 
- d) L a redacción del correspondiente proyecto 
por un Arquitecto designado por el Ministerio, 
una vez formalizada la cesión de los terrenos 
necesarios. 

e) L a adjudicación de las obras con arreglo 
, a lo dispuesto en e l capítulo quinto de la L,ey 
de Administración- y- Contabi l idad del Estado. 

4.* De las construcciones escolares en ejecu
ción de los Convenios entre', e l Estado y las cor
poraciones municipales. 

Los Ayuntamientos de capital de provincia y 
de Municipio de censo superior a 50.000 h a b i 
tantes podrán solicitar del Estado l a celebra
ción de Convenio para la realización de planes 
de construcciones escolares en e l territorio de 
sus respectivos términos jurisdiccionales, ajus
tándose la solicitud, trámites y resolución al 
régimen siguiente: 

a) E l Ayuntamiento interesado acompañará 
a las solicitudes una Memoria sobre el plan 
de construcciones con indicación, de los crédi
tos de que dispondrá al afecto en cada uno 
de los ejercicios económicos, durante u n q u i n 
quenio, y el ofrecimiento -de cesión de los sola
res necesarios. . 

b) Decreto aprobado en Consejo de Ministros, 
en el que se determinarán las bases -minimas 
del Convenio. 

c) Orden ministerial de ejecución del plan 
convenido. ' 

d) Propuesta pormenorizada del A y u n t a m i e n 
to sobro el orden de ejecución de las construc
ciones'Incluídaí en el plan, en el que figurará 
necesariamente la vivienda para el Maestro por 
cada una de las Escuelas, acompañándose copla 
certificada de los acuerdos de la corporación 
relativos a la cesión en firme de los solares, al 
nombramiento del Arquitecto Director de las 
obras, créditos consignados • en el presupuesto 
munic ipal , la aceptación del Arquitecto desig
nado, -informe de la Inspección Provincia l da 
Enseñanza sobre las condiciones de emplaza
miento de los terrenos y proyecto de las obras 
por triplicado, en carpetas Independientes. 

e) Informe del proyecto por la Oficina Téc
nica de Construcciones Escolares d e l . M i n i s 
terio. 

f) Aprobación, en su caso, por Orden m i 
nisterial, en la que se concederá la subvención 
en - principio de 60.000 pesetas, como máximo, 
por Escuela, y de 40.000 pesetas, como máximo, 
por vivienda de Maestro. 

E n casos especialmente justificados podrán-
- concederse como subvención cantidades supe

riores a las determinadas, s in que en -ningún 
. caso excedan del 50 por 100 del presupuesto 

aprobado. 
g) L a adjudicación de las obras se realizará 

en subasta pública convocada por el A y u n t a 
miento, quien remitirá a l Ministerio copia cer
tificada del acta para su aprobación, que pro
ducirá el efecto de la adjudicación definitiva 
sin que las obras puedan Iniciarse hasta la 
aprobación ministerial , ..^ 

h) L a subvención se hará efectiva en dos pe
ríodos. U n 50 por 100 una vez cubiertas aguas, 
y el 50 por 100 restante a la terminación de
f i n i t i v a ' de las obras, conforme a l proyecto, 
aprobado, a no ser que circunstancias especia
les aconsejen abonos parciales contra certif ica-
clones de obra. A tales efectos, el Presiden» 
de la corporación cursará la oportuna solicítua 
a este Ministerio, con el en-vlo de l a certifica 
ción correspondiente, en cada caso, d e l ArQU» 
tecto d irector -de las obras. P o r el Ministeriu-
sé designará el Arouitecto escolar que na 
emitir el informe previo a la orden de " í " " .; 
miento, que se dictará en virtud de expedien 
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te en e l que. se justifique el estado de las 
conatrucciones. la. -toma de razón y l a f iscal i 
zación del gasto. . -

5. ' De las construcciones escolares a cargo 
exclusivo de entidades públicas o de part icu 
lares. :- . 
, E n la construcción de edificios escolares y de 
las viviendas para Maestros, a cargo exclusivo 
de • las Diputaciones provinciales. A y u n t a m i e n 
tos, entidades públicas o privadas y de part icu 
lares, únicamente serán exigidos como r e q u i 
sitos previos para la aprobación de los proyecto» 
el informe favorable de la Inspección P r o v i n 
c i a l de Enseñanza P r i m a r l a respecto del e m 
plazamiento de los terrenos edificables y c o n 
veniencias de las obras y construcciones p r o 
puestas y el dictamen de los Arquitectos de 
signados por el Ministerio sobre las condiciones 
técnico-higiénicas de los proyectos. 

Los edificios quedarán aféelos al servicio dé
la Enseñanza oficial , sin que puedan destinarse 
a otro f i n sin la previa autorización de este 
Ministerio, cuando hubiera recibido en la cons
trucción o para el sostenimiento subvenciones 
de organismo público. 

E l disfrute de los beneficios a que se refie
ren los párrafos cuarto y séptimo del articulo 
19 de la L,ey de Construcciones Escolares de 22 
de diciembre de 1953 estará subordinado al c u m 
plimiento de los requisitos exigidos en dicha 
norma legal . 

6. * De las construcciones ejecutadas «o inter
venidas por las Juntas Provinciales. 
.• L a s Juntas Provinciales tendrán a su cargo, 
de acuerdo con los planes acordados por este 
Ministerio, las construcciones escolares siguien
tes: 
- a) L a s de Escuelas Nacionales o Grupos E s 
colares de Enseñanza P r i m a r l a de nueva p l a n 
ta que no hayan de ser ejecutadas. por el M i 
nisterio, de acuerdo con los artículos 4." y 5." 
de la L e y de 22 de diciembre de 1953. ni entren 
eñ el régimen de Convenios a-que se refiere e l 
apartado cuarto de la presente Orden. 

b) Las de adaptación o reforma de los m i s 
mos para Idénticos fines. 

c) Las de n u e v a construcción, reforma o 
adaptación de viviendas para los Maestros res
pectivos. ' 

d) Las de reparaciones necesarias por causas 
extraordinarias que excedan de 50.000 pesetas. 

Las Juntas intervendrán conforme. a las nor 
mas especiales de la presente Orden en las cons
trucciones escolares que se propongan realizar 
las entidades públicas o privadas y particulares 
en régimen de subvención. E n este caso, los 
beneficiarlos deberán someter a la Junta P r o 
vincial para su informe y curso a este Ministe 
rio los proyectos de las obras, que serán Incor
porados a l p l a n conforme se establece en esta 
Orden. . • 

Los limites máximos de las subvenciones se
rán de 60.000 pesetas por Escuelas y de 40.000 
pesetas por vivienda para Maestro cuando el 
peticionario y beneficiarlo sea u n A y u n t a m i e n 
to u otra corporación o entidad publ ica . E n 
casos excepcionales, la subvención podrá llegar 
hasta el 50 por 100 .del presupuesto de las obras, 
siempre que éste no exceda de los tipos apro
bados por el Ministerio para cada unidad do
cente. ^ . '., 

S i e r peticionario fuese una entidad privada 
o u n particular, la subvención no podrá ser 
superior a l 35 por 100 de los presupuestos tipo 
aprobados por este Departamento, y en ningún 
caso a las cantidades señaladas en el párrafo 
anterior, por Escuela y vivienda. 

7. ' De las Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares. 

1) Organización. 
Las Juntas Provinciales, integradas como uria 

de sus comisiones en el respectivo Consejo P o -
vinc ia l de Educación, actuarán • en pleno y en 
Comisión Permanente. Será Secretario del P l e 
no y de la Comisión Permanente el Delegado a d 
ministrativo del Ministerio, que a estos efectos 
dependerá del Presidente de la Junta y será 
Jefe de la Oficina Administrat iva de la misma. 
E l Voca l representante de los establecimientos 
de crédito y Cajas de Ahorro actuará de T e 
sorero de la Junta , y con su f irma y l a del 
Presidente se realizará el movimiento de f o n -
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y~~~ 
dos de l a cuenta corriente que l a . Junta abrirá • 
en la Sucursal del .Banco de España en la c a 
pita l de la provincia. . , 

Los distintos cargos de las Juntas P r o v i n c i a 
les, serán gratuitos, s in perjuicio de las grat i 
ficaciones que se concedan al Secretario y las 
dietas reglamentarias que por asistencia a sus 
sesiones puedan devengar los Vocales. 

L a ' C o m i s i ó n Permanente estará constituida 
por el Presidente de la Jvmta, e l Delegado de 
Hacienda, el Inspector Jefe de Enseñanza P r i 
maria , el V o c a l representante de los estableci
mientos de-Crédito y Cajas de Ahorro , el A r q u i 
tecto escolar, y el Delegado administrativo. 

L a dotación de personal administrativo y su 
balterno y de material para la oficina adminis 
trativa de la Junta se acordará por este Depar 
tamento, -ateniéndose entre tanto a las necesi
dades eventuales por los Gobiernos Civiles. , 

2) De las funciones del Pleno y de la C o 
misión. • 

E l Pleno de las .Juntas Provinciales aprobará 
. los presupuestos; los planes mínimos ,de cons

trucciones y las cuentas de las que se realicen. 
E l Pleno,se reunirá necesariamente para adop

tar los citados acuerdos y cuantas veces lo es
time conveniente el Presidente, de oficio o a 
petición de tres d é l o s Vocales. 

L a Comisión Permanente de la Junta tendrá 
como funciones principales las siguientes: R e 
dactar los presupuestos de la Junta para cada 
ejercicio ; formalizar, justificar y presentar las 
cuentas correspondientes al anterior; proponer 
y formular el p lan mínimo de construcciones 
para cada año; ordenar las visitas de inspec
ción de las obras; resolver cuanto afecte a obras 
e n curso, al cumplimiento de órdenes e Ins
trucciones - que se cursan por este Ministerio o 
por la Dirección General de Enseñanza P r i m a 
r ia , de la que dependerá directamente, y. en 
general. Impulsar y fomentar las construccio
nes escolares en el ámbito de su jurisdicción. 

L a Comisión Permanente se reunirá, por lo 
menos, dos veces a l m e s . . 

3) De la financiación de las construcciones. 
L a s construcciones a cargo de las Juntas P r o 

vinciales serán costeadas con aportaciones del 
Estado y de los Ayuntamientos o de otras e n 
tidades públicas, privadas o de particulares. 

- L a s cantidades que, en su caso, han de apor
tar en metálico los Ayuntamientos para las 
construcciones escolares que se lleven a cabo -
e n . sus respectivos términos serín determina
das de conformidad con la siguiente escala: 

Corporaciones locales de 1.001 a 2.000 h a b i 
tantes, 5 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra. 

Corporaciones locales de 2.001 a 5.000 h a b i - • 
tantes, 15 por .100 del Importe del presupuesto 
de la obra. 

Corporaciones locales de 5.001 a 10.000 h a b i 
tantes, 20 por 100 del importe del presupuesto 
d e . l a obra. 

Corporaciones locales de 10.001 a 20.000 h a b i 
tantes, 25 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra. • . 

Corporaciones locales de 20.001 á 30.000 h a b i 
tantes, 30 por l o o del Importe del presupuesto 
de la obra. 

Corporaciones locales de 30.001 a 50.000 h a b i -
•tantes, 35 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra. 

Corporaciones locales de 50.001 a 60.000 h a b i 
tantes, 40 por 100 del Importe del presupuesto 

'^de la obra. 
, Corporaciones locales de 60.001 a 75.000 h a b i 
tantes, 45 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra. 

Corporaciones locales de 75.001 a lOO.COO h a b l -
, tantes, 48 por 100 del importe del presupuesto 

de la obra. 
Corporaciones locales de 100.001 en adelante. 

50 por 100 del importe del presupuesto de la 

Los Municipios de censo inferior, a l.ÓOO h a b i 
tantes estarán exentos de aportación metálica. 
y contribuirán con otras prestaciones, según sus 
posibilidades. , 

4) De la tramitación de. los expedientes. 
Los expedientes para la ejecución de las obras -

a cargo de las Juntas Provinciales se ajustarán 
-a los siguientes trámites: -

• 1039_ 

09 

B O L E T Í N 24 A G O S T O 1955 ( N U M . 236) 



210 

.1216 . B O L E T Í N 24 A G O S T O 1955 ( N l M . 236) 1216 

Los Ayuntamientos presentarán sus sol icitu
des a la Junta P r o v i n c i a l antes del 30 de abr i l 
da cada año. acompañando los documentos s i 
guientes: Memoria explicativa de l a necesidad 
y urgencia de la obra; descripción del terreno 
y su emplazamiento, el título preferente que 
justifique su petición, ofrecimiento, en forma,, 
del .solar o terreno en que se~ ha de edif icar ; 
proyecto de edificio de nueva planta, d e ^ e f o r r 
m a o de adaptación según " los casos, .redacta
dos por el Arquitecto que hubiere designado o, 
en su defecto, solicitud de que se redacte por e l 
Arquitecto que hubiere designado o,- en su d e - . 
íecto, solicitud de que se redacte por e l A r q u i 
tecto escolar de la p r o v i n c i a ; ofrecimiento de 
ingreso de la aportación reglamentaria, de acuer
do con el apartado tercero del número séptimo 
de la presente Orden , en la' C a j a General de 
Depósitos; informe del Inspector de Enseñanza . 
P r i m a r i a de la Zona , relativo a la nececldad 
de la construcción, y del Arquitecto escolar so
bre las condiciones de capacidad e idoneidad 
de los terrenos ofrecidos y cuantos otros datos 
estime convenientes para justificar su • petición.-

L a Junta Provincia l incorporará a su plan 
, anual de construcciones las que propongan los 

Ayuntamientos de su provincia , una vez com
probados los siguientes e x t r e m o s : . L a justif ica
ción de las peticiones, que los presupuestos no 
excedan de los tipos aprobados por este Depar- • 
tamento y que el depósito d e ' l a dotación co
rrespondiente al .Municipio ha sido formalizado 
antes de 1." de mayo del año respectivo. 

Igualmente se procederá en relación con las 
construcciones escolares que propongan por el 
sistema de aportaciones las entidades públicas, 
privadas y particulares. . 

Los expedientes de construcciones escolares 
por el sistema de subvención serán tramitados 
de acuerdo con las siguientes normas: L a s C o r 
poraciones, entidades o particulares interesados / 
formularán ante la J u n t a P r o v i n c i a l de Cons
trucciones Escolares la correspondiente sol ic i 
tud, a la que unirán los documentos siguientes: 
Informe • favorable del Inspector provincial de 
Enseñanza P r i m a r i a de la zona. , relativo a la 
necesidad de la construcción: informe del A r 
quitecto escolar sobre capacidad e idoneidad 
de los terrenos; ofrecimiento en firme de los 
terrenos; Memoria explicativa de la necesidad-
y urgencia de las construcciones que se pro
pongan: proyecto redactado por u n Arquitecto, 
en triplicado ejemplar, con JVIemorla,. presu
puesto y pliego de condiciones, y petición de la 
subvención que se considere necesaria dentro 
de los limites establecidos por l a . presente or
den. . ' 

5) De los planes de construcción.—^Las J u n 
tas Provinciales elevarán al Ministerio , antes 
del 30 de octubre d e cada año, u n p l a n mínimo 
de las construcciones escolares que deban rea
lizarse en su provincia exclusivamente durante 
el siguiente año, con expresión de las necesi-

- dades concretas -de cada uno de los Municipios 
y del orden de preferencia que debe seguirse 
,en su ejecución. • . 

E n la determinación del orden de prefeí-encia 
se tendrá en cuenta la mayor aportación re la 
t i v a ofrecida por los Ayuntamientos, Corpo- -
raciones o entidades interesadas. ' • . 

También podrán formular por separado p l a 
nes a largo plazo sobre las necesidades de la 
provincia, a efectos informativos y estadísticos. 
E l plan anual de construcciones será remitido 
con una Memoria explicativa que lo justifique, 
•en la que habrán de fijarse separadamente las: 
construcciones que se proyecten por el sistema 
de financiación conjunta del Estado y de las 
Corporaciones locales o de otras entidades p ú - -
blicas, privadas o de particulares, con expre
sión de la aportación correspondiente a cada 
uno, y las que se proyecten construir conforme 
al sistema de |ubvención. -

A la M e m o r l a . s e acompañará certificación de 
•la Secretaría d e - l a Junta , en la que expresa
mente conste que los peticionarios cumplimenta
ron los trámites exigidos para cada clase de 
expediente y que formalizaron el ingreso co
rrespondiente a su aportación en la C a j a Gene
ra l de Depósitos a disposición de la Junta . 

" C o n el plan anual de la Junta se acompa-
-ñará copia de los proyectos comprendidos en 

el mismo y extracto de la documentación apor 
tada por cada una de las Corporaciones o e n 
tidades, para su constancia en el Ministerio y 
comprobación de .haberse cumplido los precep
tos de esta Orden. 

6) De la distribución de créditos a las J u n 
tas .—El Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza P r i m a r i a , y a la vista de 
los planes de construcciones formulados por las 
Juntas Provinciales, acordará durante los meses 
de enero y febrero, la distribución de los cré
ditos del Presupuesto del Estado para tales 
obras, teniendo en cuenta el orden de prefe
rencia en que han sido propuestas y lo que se 
impone en el párrafo segundo del artículo 7.* 
de la L e y de 22 de diciembre de 1953. 

A este f in . la Sección de Construcciopes E s 
colares del Departamento incoará el oportuno 
expediente para la contabilización y f iscal iza
ción por la Intervención General de la A d m i 
nistración del Estado de las cantidades de
signadas globalmente a cada Junta y para el 
l ibramiento a favor de las -mismas de los -res 
pectivos proyectos. Cuando la cuantía del gasto 
no sea superior a 250.000 pesetas, la Interven
ción del mismo se llevará a efecto por los In 
terventores de las Delegaciones Provinciales de 
Hacienda respectivas. E n todo caso se aplicará 
en la Intervención el trámite de urgencia, se
gún previene el artículo 11 de la L e y de Cons
trucciones escolares. 

L a s Juntas Provinciales comunicarán al M i 
nisterio, ante del !.• de junio de cada año, los 
compromisos que hubieren contraído por los 
proyectos de ejecución de obras. 

Los proyectos que no puedan ejecutar durante 
el ejercicio económico para el que hubieren 
sido aprobados podrán ser . retenidos por las 
Juntas Provinciales para su inclusión en p l a 
nes sucesivos con devolución de las aporta
ciones realizadas por los Ayuntamientos, que 
renovarán el depósito cuando efectivamente h u 
bieren de realizarse las obras que lo deter
minen. - , • 

Durante los meses de julio y agosto _el M i 
nisterio podrá hacer una nueva distribución de 
los créditos con el f i n de que las cantidades 
no comprometidas por unas Juntas lo sean por 
las de mayor capacidad de ejecución.de obras. 

E n caso de existencia de cantidades contraídas 
y fiscalizadas, correspondientes a los presu
puestos aprobados que no pudieran abonarse 
durante el ejercicio económico, las Juntas debe
rán remitir al Ministerio, antes del día 10 del 
mes de septiembre, relación comprensiva de las -
obras a que aquéllas se refieren, esoecificán-
dose la Orden dé concesión y la cantidad res
pectiva. L a Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento procederá a instruir los co
rrespondientes expedientes para la Inversión de 
los créditos en el siguiente ejercicio, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 10 de la L e y de 
22 de diciembre-de 1953. 

8)- De los presupuestos.—Los presupuestos de 
las Juntas se remitirán a este Ministerio den
tro de los quince días siguientes a la notif ica
ción de la orden por la que se les asigne los 
créditos .para el siguiente ejercicio. 

E n los presupuestos -se consignarán, de una 
parte, la asignación que le ha sido concedida a 
la provincia dentro de la distribución anual de 
las consignaciones presupuestadas para cons
trucciones escolares que» el Ministerio ha de 
realizar, y de otra, el cálculo de todas las de
más aportaciones de origen no estatal que la 
Junta haya de recibir. . 

Entre estas aportaciones figurarán no «oía-
mente las de los Ayuntamientos, Corporaciones 
y particulares que se hayan comprometido a 
realizarlas en metálico, sino también jas que 
lo sean en materiales, donativos o. prestaciones 
personales, evaluados en armonía con los p r ^ 
supuestos y régimen de contratas respectivas. 

L a liquidación del presupuesto anual y la de 
sus cuentas serán remitidas a este Ministerio 
dentro de los dos meses siguientes a la t e r m i 
nación del ejercicio económico. , 

L a Dirección General de Enseñanza Pr imaria 
las informará antes de su remisión al -IT» . 
bunal de Cuentas. , ^<»_»„ de 

- L a asignación de crédito y el l ibramiento oe 
los correspondientes fondos a las Juntas ff"-. 
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vinciales sólo se acordarán cuando éstas h u -
•bieren cumplido estrictamente sus obligaciones 
respecto a presentación de presupuestos y l i q u i 
dación de cuentas. Por lo que se refiere a la 
realización de la» obras, tanto en- cuanto afecta 
a los créditos que anualmente les sean asig
nados "como a las demás aportaciones, las J u n 
tas Provinciales ejercerán, de acuerdo con el 
apartado cuarto del articulo 10 de la L e y de 
Construcciones Escolares, de 22 de diciembre de 
1953, la facultad de ordenación de gastos. 

9) De la redacción de proyectos.—La cons
trucción de edificios de nueva planta podrá 
realizarse, a elección de la Junta Provinc ia l , 
con arreglo a proyecto confeccionado por cuenta 
de la m i s m a ; a los presentados por los A y u n t a 
mientos con cargo a sus fondos; a los premia 
dos en ' los concursos que pueda convocar el 
Ministerioi y a los redactados por la Of ic ina 
Técnica del Departamento, de carácter general 
o en consideración a las condiciones especificas 
de cada una de las provincias. 

Los Arquitectos escolares deberán tener en 
cuenta, antes de redactar el proyecto, cuantas 
circunstancias puedan influir en la construcción, 
a. los efectos de evitar cualquier clase de presu
puesto complementario o de ampliación, que só
lo será admitido cuando existan causas excep
cionales o extraordinarias o acaecidas en el c u r 
so de la construcción. Cuando la necesidad del 
presupuesto de ampliación se deba a causas que 
pudieran ser tenidas en cuenta en el proyecto 
inic ia l , como naturaleza del terreno, determi
nación de niveles y otras análogas, el A r q u i 
tecto incurrirá en responsabilidad administra
tiva, exigida por el Ministerio. 

L a revisión de precios de los presupuestos 
sólo podrá acordarse por las mismas causas o 
motivos que se establecen en la legislación 
general aplicable a la Administración del E s 
tado. : 

E n todo caso, cuando se formule él proyecto 
de obras de nueva planta, de adaptación o de 
reforma de otras existentes, se redactarán tam
bién hjs relativos a viviendas de ios corres
pondientes Maestros, salvo que existieren con 
anterioridad y en las condiciones reglamen
tarias. 

E n todos los proyectos de construcción esr 
colar tendrán en cuenta los preceptos del c a 
pitulo V de lá L e y de Administración y C o n 
tabi l idad de la Hacienda Pública (R. 1938. 326 
nota y Diccionario 547) y el Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908 (Diccionario 4571), de 
aplicación al pliego de condiciones para las 
adjudicaciones de obras de este Departamento. 

L a aprobación de los proyectos de obras 
dentro de l plan anual a q u e se refiere el art icu
lo 13 de ia citada Ley , podrá ser realizada 
p'br las propias Juntas en los indicados pro
yectos de cuantía inferior a 250.000 pesetas, 
siempre que se trate de proyectos qiie cumplan 
las normas técnicas mínimas aprobadas por este 
Ministerio, s in que sea necesario en tales casos el 
dictamen i n d i v i d u a l de la Oficina Técnica del 
Ministerio , la cual procederá a establecer u n 
número suficiente de proyectos tipo que c u 
bran todos los casos necesarios, de acuerdo con 
las diversidades regionales. 

L a dirección de las obras a cargo de las J u n 
tas Provinciales corresponderá a los Arquitectos 
escolares de la provincia. 

E n los demás casos será director el Arquitecto 
designado por la entidad beneficiarla de la sub
vención. 

Los lionorarios de los Arquitectos que redac
ten proyectos o dir i jan obras escolares serán 
fipados teniendo en cuenta los descuentos que 
señalan las disposiciones vigentes sobre los aran
celes para las obras de carácter social. 

10) De la -inspección de las obras .—La ins 
pección de las obras corresponderá al Ministe
rio de Educación, Nacional , y por delegación, 
en su caso, a la Junta Provincia l . 

L a inspección de las obras se realizará con 
carácter ordinario cada ' dos meses, y con c a 
rácter excepcional , cuantas veces lo considere 
necesario el Ministerio o la Junta Provincia l . 

L a inspección "estará siempre a cargo de los 
•Arquitectos designados por ei Ministerio, y no 
se podrá recibir obra alguna sin la certi f ica
ción del Arquitecto encargado de informar so-
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bre la,, terminación de la misma,- en cuyo i n 
forme, bajo s u responsabilidad, se hará cons
tar que la obra ha sido realizada de acuerdo 
con el proyecto aprobado. . 
. L a s Juntas darán cuenta semestralmente a l 
Ministerio del estado de las obras, con r e m i 
sión de gráficos y fotografías de cada una de 
ellas, en las. que se distinga lo construido en e l 
período semestral. 

11) De la recepción y del pago de la obras.— 
Las Juntas Provinciales, por delegación d e l M i 
nisterio, recibirán las construcciones realizadas 
conforme a lo establecido en la L e y de 22 de 
diciembre de 1953 y a la presente Orden, y las 
entregarán para su uso, remitieiido la oportuna 
comunicación a este departamento, con copla, de 
cada entrega. _ - ' 

E l pago de las obras adjudicadas se efec
tuará contra certificaciones de obra realizada, 
de acuerdo con lo dispuesto por la L e y de A d 
ministración y Cantabi l idad del Estado y te
niendo en cuenta las siguientes normas: 

a) E n los casos en que los Ayuntamientos, 
las Diputaciones u otra Corporación oficial h a 
yan ofrecido aportaciones tenidas en cuenta a l 
aprobar los respectivos proyectos, habrán de u t i 
lizarlas éstas en primer término, y solamente 
cuando las mismas hayan sido agotadas será 
llegado el momento de utilizar los fondos co
rrespondientes a la asignación procedente de 
los créditos consignados en el presupuesto del 
Estado. — 

b) E n los casos en que los recursos hayan 
sido ofrecidos por particulares se utilizarán 
estos fondos también en primer término, a c u -

• yos fines habrán sido previamente depositados 
en la sucursal de la Caja General de Depó
sitos de las respectivas delegaciones de H a 
cienda a disposición de la Junta , y agotados que 
sean ios mismos se utilizarán como en el caso 
anterior las consignaciones del presupuesto del 
Estado. 

c) E n los casos en que las aportaciones h a 
yan consistido en prestaciones-personales o en 
entregas de materiales, se utilizarán sólo las 
consignaciones presupuestarias del Estado, to-

• da vez que en las correspondientes certificacio
nes de obra realizada figurará- deducido el i m 
porte dex unas u otras prestaciones, o el de 
.ambas, si coincidieran en la misma obra. 

. d) Los pagos de obras en general y. en su 
caso, los relativos a obras por subvención, se 
"realizarán normalmente en dos plazos: uno, de l 
50 por 100, al cubrir aguas, y otro; del 50 por 
100 restante, al terminar el edificio y recepción 
de las obras. 

No obstante, atendidas-circunstancias especia
les, las Juntas Provinciales - podrán hacer abo
nos parciales contra Certificaciones de o"bra con 
toda la frecuencia que la marcha de los t r a 
bajos exija. 

12. Los Ayuntamientos .beneficiarios de cons
trucciones escolares realizadas de conformidad 
a lo establecido en la presente Orden deberán 
atender a la conservación, calefacción, a l u m 
brado, l impieza y reparación de los edificios, 
en cumplimiento de lo preceptuado en l a - L e y 
de 22 de diciembre de 1953. así como al 50 por 
100 del mobi l iar io . - ^ • 

13. Contra los acuerdos de las Juntas P r o 
vinciales sé podrá recurrir ante la Dirección 
General de Enseñanza P r i m a r i a . 

14. L a Dirección General de Enseñanza P r i 
maria dictará las normas necesarias para l a 
aplicación de la presente O r d e n y resolverá las 
dudas que se deriven de su aplicación. 
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Orden 20 enero 1956 (M.- E d n c . N a c ) . E S C U E 
L A S N A C I O N A L E S . Normas técnicas p a r a 
construcciones escolares. 
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las 

adjuntas normas técnicas para Construcciones 
Escolares, que habrán de observarse en l a r e 
dacción y aprobación de los proyectos que se 
formulen para la construcción de edificios con 
destino a Escuelas Nacionales de Enseñanza 
P r i m a r i a , costeadas totalmente o en parte con 
fondos del Estado o sobre las que recaiga a l 
guna medida protectora derivada de la legis
lación vigente sobre la materia o que pueda 
regir en lo sucesivo. 

N O R M A S TÉCNICAS P A R A C O N S T R U C C I O 
N E S E S C O L A R E S 

L a s normas relativas a construcciones escola
res de diversos tipos deben ajustarse a postula
dos de orden pedagógico y social, a prescrip
ciones de tipo sanitario y, por último, a pres
cripciones de orden estético y constructivo que 
aseguren el éxito de su funcionamiento. 

L a primera cuestión que se plantea es e l 
método pedagógico que ha de regir las Escue
las. Este punto de partida l leva a señalar c o 
mo aspectos importantes del mismo: 

1. " L a celebración de actos religiosos o, c u a n 
do menos, la existencia de algo en la Escuela 
que recuerde constantemente a l niño su cal idad 
de católico. 

2. ' S i la enseñanza ha de fomentar el sen
tido famil iar en el niño parece obligado que 
la famil ia participe en la medida posible de 
esta exaltación del vínculo famil iar que el n i 
ño ha de v i v i r dentro de la Escuela. A este 
respecto, se debe procurar que en la Escuela 
—especialmente en medio rural—se ejerza una 
influencia educadora, no solamente en el niño, 
sino en su famil ia . Es preciso que aquél, c u a n 
do abandone la Escuela para incorporarse a l 
seno familiar, encuentre unos padres y h e r m a 
nos que le comprendan. Así la Escuela nueva, 
deberá radiar al pueblo o lugar donde se e m 
place un ejemplo de nuevas costumbres con u n 
acusado sentido religioso y social. 

3. * L a Escuela debe ser actual, es decir, de 
ambiente y traza modernas, pero no exótica, 
amoldada a los últimos avances de la pedago
gía y la nueva técnica de la construcción. T o 
do ello sin olvidar lo que en si supone las fór
mulas ya experimentadas como buenas en l a 
región. 

Por todo eUo, en toda construcción Escolar 
deberán tenerse en cuenta los puntos siguien
tes: 

1. * Práctica de la Enseñanza. 
2. ' Posibi l idad de celebrar actos religiosos 

elementales. 
3. ' Capacidad para actos en los que los f a 

miliares de los niños tomen parte. 
4. ' Prácticas deportivas' en la medida de lo 

posible. 
5. ' Prácticas higiénicas elementales que c o n 

vengan a la formación y desarrollo físico del 
niño. 

6. * Fomentar el amor al árbol y el respeto 
a la naturaleza, despertando en el niño e l há
bito de la observación. 

7. * Cultivar el sentido y el espíritu de c o n 
vivencia . 

Como espacios fundamentales de toda cons
trucción de este tipo podemos señalar, por t a n 
to, los siguientes: 

a) L a clase o clases susceptibles de a m p l i a 
ción para cumplir los puntos 1, 2, 3, 4 y . 7. 
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b) Campo escolar con zona cubierta y abier
ta para c u m p l i r los puntos 3, 4, 6 y 7. 

c) Zona de servicios higiénicos, para c u m 
p l i r con el punto 5. 

E n lo que se refiere a prescripciones de tipo 
médico sanitario, consideramos como mínimas 
las siguientes: 

1. * E l terreno que comprenda l a Escuela y 
campo escolar deberá ser sensiblemente plano 
y de pendiente no exagerada. E n caso de zona 
no urbanizada se intentará- que tenga la posi 
bi l idad de obtención de aguas subterráneas y 
de evacuación residual . 

S u topografía y suelo serán los convenientes 
para no retener aguas superficiales, n i tampo
co en la pr imera capa de subsuelo. Sus c o n 
diciones urbanísticas quedarán determinadas 
por los núcleos urbanos, comunicaciones, posi 
b i l idad de arbolado, etc. 

2. * E l edificio reimirá condiciones óptimas 
de emplazamiento en el solar; también las 
mejores de orientación, iluminación, venti la 
ción, sonoridad, aislamiento, temperatura y ser
vicios higiénicos, etc. 

3. " E l mobil iario escolar y su disposición 
dentro de la clase reunirá las condiciones c o n 
venientes para impedir que el niño pueda de
formarse en los órganos de la visión o de es
queleto derivadas del uso de mesas incómodas, 
irracionales o m a l colocadas. 

4. " Los juegos y recreos de los niños dentro 
de la Escuela o del campo escolar se ajusta
rán rlgiu-osamente a i m a buena técnica depor
t iva. 

E n cuanto a las condiciones estético-cons
tructivas, de las Escuelas, tan estrechamente 
ligadas a las pedagógico-sanitarias, pueden c o n 
siderarse como una consecuencia de ellas y de
berán ajustarse a las siguientes condiciones: 

1. S u aspecto estético deberá responder re 
sueltamente a una arquitectura eminentemente 
funcional , exenta de elementos superíluos, pero 
conteniendo todos los que exija u n elemental 
confort, y en ningún caso deberá acusarse nota 
algtma de suntuosidad. 

2. Adaptación a los materiales locales, con 
gran respeto a los sistemas constructivos en 
uso cuando estén sancionados como buenos por 
l a experiencia. 

3. L a traza y estructura deberán ser lo más 
claras y elementales posibles. 

4. Tipificación de elementos constructivos, 
tales como carpintería, herrajes, aparatos sa 
nitarios, grifería, etc., previo concurso para l a 
adopción de los modelos correspondientes. 

5. Tipificación del mobil iario escolar, tam
bién con previo concurso para estos modelos. 

6. E n toda construcción Escolar deberá te
nerse en cuenta el aspecto económico, de acuer
do con la realidad ambiental y las instrucciones 
que a este respecto pueda dictar en su día, e l 
Ministerio de Educación Nacional . 

E l crecimiento de gran parte de nuestras c i u 
dades, desarrollado anárquicamente en su úl 
t ima etapa, hace que la misma anarquía se 
haya reproducido en la distribución de e d i f i 
cios escolares que, en la mayoría de los casos 
se agrupan en las zonas más densas, abando
nando los barrios periféricos. E l emplazamien
to más corriente se buscaba en las calles más 
importantes o en las plazas de mayor s ignif ica
ción. E n definitiva, no se pensaba que la E s 
cuela debe ser dispuesta dentro de las zonas 
de residencia. 

Se deben desechar de una manera radical . In
cluso para los grupos Escolares desarrollados 
en el medio urbano, el solar pequeño, donde 
no sea posible disponer de campos escolares; 
por el contrario, será obligatorio que el campo 
escolar sea amplio y permita la utilización a l 
mismo tiempo, debidamente separados de los 
niños de uno y otro sexo, siendo indispensable 
la existencia de arbolado. E n los grupos i m 
portantes deberá tenerse muy presente la ne
cesidad de tener instalaciones para practicar 
deportes: baloncesto, tenis, piscina, etc. 

Con las directrices que se acaban de seña
lar se precisan a continuación las normas a 
que ha de amoldarse la construcción de e d i f i 
cios escolares. 

I.—Clasificación de las Escuelas. 
Artículo 1.' A) Clasificación general. — Las 

Escuelas, de acuerdo con l a . legislación en v i 
gor, se clasifican en Escuelas generales y E s 
cuelas especiales. 

B) Escuelas generales.—Las Escuelas genera
les son de los tipos siguientes: 

a) Maternales. 
b) Párvulos. 
c) Mixtas . 
d) Unitarias, rurales y urbanas, niños o n i 

ñas. 
e) Graduadas incompletas con menos de tres 

clases o secciones; niños o niñas. 
f) Graduadas completas de tres a cinco sec

ciones inclusive, niños o niñas. 
g) Grupos Escolares, con más de seis sec

ciones en adelante. 
Solamente las tres primeras funcionarán en 

régimen de coeducación. 
C) Escuelas especiales.—Las Escuelas espe

ciales son de los tipos siguientes: 
a) Escuelas-Hogar. 
b) Preparatorias de Enseñanza M e d i a . 
c) Temporada (de). 
d) Ambulantes. 
e) A i r e l ibre (al). 
f) Reformatorio. 
g) Colonias. 
h) • Anormales somatopsíquicos. 
1) Anejas a las Escuelas del Magisterio. 

II.—Normas técnico-pedagógicas de las 
Escuelas generales. 

A r t . 2.* A) E d a d de los a lumnos .—La edad 
de los aliunnos, según los tipos, es: D e dos a 
cuatro años, en los maternales. De cuatro a 
seis años, en los párvulos. D e seis a doce años, 
en las mixtas. De seis a quince años, en las 
unitarias, graduadas completas e incompletas 
y Grupos Escolares. 

B) Matrícula máxima por c lase .—El máximo 
número de aliunnos por clase, según los tipos, 
es: 25 alunmos en las maternales; 30 alumnos 
en las de párvulos, 30 en las mixtas. 40 a l u m 
nos en las unitarias, graduadas completas e i n 
completas y Grupos Escolares. 

C) Características de la enseñanza.—La e n 
señanza será preferentemente i n t u i t i v a , con 
prácticas lúcidas y de jardinería en las Escue
las maternales y de párvulos dedicando una 
atención preferente a la adquisición de hábi
tos selectos. E n las Escuelas mixtas debe te
nerse en cuenta la condición diferencial de 
sexos. E n las unitarias graduadas completas e 
Incompletas y Grupos escolares deben seguirse 
los periodos cronológicos formativbs de ense
ñanza elemental, perfeccionamiento de i n i c i a 
ción profesional, de acuerdo con los grupos de 
materias instrumentales, formativas y comple
mentarias. 

D) Instalación de las clases.—En las Escue
las maternales y de párvulos debe procurarse 
que su instalación sea en planta baja. L a s E s 
cuelas mixtas estarán en la planta baja—lo 
mismo que las unitarias—. Respecto a las gra 
duadas completas, incompletas y grupos esco
lares, deberá tenderse a lo siguiente: 

a) Q u e conserven las orientaciones de c a 
rácter general en el aspecto religioso, nacional 
y en el técnico-pedagógico y que en su actua
ción recoja una enseñanza de tipo intelectual 
y sentido práctico formativo, asi como también 
que intensifique la formación de la personali 
dad de los escolares su sentido de conviven
cia social cooperadora. 

b) E n las Graduadas completas y Grupos 
Escolares debe instalarse un auditorium para 
reuniones familiares, formación artística, c o n 
ferencias y aplicación de medios audiovisuales 
educativos., Igualmente, en determ.inados G r u 
pos Escolares, debe tenerse en cuenta el debido 
acondicionamiento del servicio.médico-escolar. 
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c) E n todas las Escuedas citadas en la c l a 
sificación señalada en el apartado a) deberá te
nerse en cuenta la posibi l idad de instalar c o 
medores secolares, clases para el cuarto perio 
do escolar y otras instituciones complementa
rias escolares. 

d) Las Escuelas Unitarias que se habi l i ten 
dentro de un edificio urbano y a construido es
tarán situadas, bien en la planta baja del e d i 
f icio o en la ático próximo a la azotea, con 
objeto de facil itar los recreos y expansiones 
escolares. 

e) L a s Escuelas Maternales se instalarán p r e 
ferentemente en las narriadas obreras y su dis 
tancia no deberá exceder de doscientos metros 
del lugar de residencia. 

f) L a s restantes Escuelas no deben 'estar ale
ladas más de 1.000 metros del núcleo de pobla 
ción. 

III.—Normas técnico-pedagógicas de las 
Escuelas especiales. 

A r t . 3." A) E d a d de los a lumnos .—La edad 
de los alumnos, según los tipos, es: D e seis 
años, hasta alcanzar la mayoría de edad, en 
las Escuelas-Hogar. De ocho a diez años en 
las preparatorias de Enseñanza M e d i a . De seis 
a catorce años, en las Escuelas de Temporada 
ambulantes, al aire l ibre o Colonia . De ocho 
años, hasta- su regeneración, en los Reforma-
tarios y Escuelas de Anormales. Todos los pe
riodos escolares, en las Escuelas anejas a las 
del Magisterio. 

-B) Matricula máxima por c lase .—El máximo 
número de alumnos por clase, según los tipos, 
es: 20 alumnos en las Escuelas Hogar a l aire 
l ibre. Reformatorio y Colonia . 30 alumnos en 
las Escuelas Preparatorias de Enseñanza M e 
dia , de temporada y ambulante. 40 alumnos 
en las Escuelas Anejas a las del Magisterio. 
15 alumnos en las Escuelas de Anormales so-
matopsiquicos. 

C) Características de la enseñanza.—La e n 
señanza debe acomodarse en cada una de es
tas Escuelas a los caracteres específicos p lena
mente diferenciados de los alumnos. 

D) Instalación de las clases.—Las Escuelas 
Hogar, reformatorio, colonia y anormales so-
matopslquicos estarán en régimen de interna
do: la Escuela a l aire l ibre, en régimen de 
seml-internado; las demás Escuelas, en régimen 
de externado, con sesión única o doble, según 
Se estime más adecuado. Tanto el edificio co
mo las dependencias de estas Escuelas espe
ciales deben recoger las tendencias de los pe
ríodos cronológicos, psicológicos y específicos 
de los alumnos en sus más variados aspectos. 

IV.—Ordenación de los eníplazamientos 
de Escuelas. 

A r t . 4.' A ) Planes provinciales de ordena
ción escolar.—Las Juntas Provinciales de Cons
trucciones Escolares, con los asesoramientos 
necesarios, prepararán planes de ordenación 
escolar que integrados en el planeamiento m--
banístico, f i jen el suelo necesario para des
arrollar en la forma más conveniente u n plan 
orgánico de construcciones escolares; pues no 
hay que olvidar que la Escuela, después de la 
Parroquia , es el edificio de mayor significa
ción humana y social. E l urbanismo moderno 
estudia estos planes concibiendo la c iudad co
mo un organismo y analizando tanto el con:^ 
junto como cada una de sus partes. 

B) Emplazamientos Escolores .—En los p l a 
neamientos urbanísticos la unidad urbana más 
caractcristica es el barrio, en el que deben 
emplazarse las Escuelas que necesite el censo 
escolar de dicho conjunto urbano. E l barrio 
debe tener su centro cívico, presidido por la 
Parroquia y debe disponer de un sistema dise
minado de Escuelas dentro de -su perímetro y, 
por tanto, de inmediato contacto con los nú
cleos de habitación de esta unidad . 

C) A m p l i t u d de los planes de ordenación 
escolar. — Estos planes de ordenación escolar 
constarán como mínimo de los siguientes d o c u -
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montos: 1.' Plano de estado actual. 2.' P lano de 
ordenación. 3.' Memoria y datos estadísticos. 
E n el primero de ellos se deben indicar las 
Escuelas existentes, y en e l segundo, la red 
de Escuelas que se proyectan para e l futuro, 
teniendo presente que deben situarse sobre el 
p lan de ordenación urbana redactado. De esta 
forma, el Estado o los Ayimtamientos y c u a l 
quier otra E n t i d a d pública o p r i v a d a podrán 
actuar en materia escolar adquiriendo e l sue
lo ya fi jado en el p l a n de ordenación. C o n ello 
se garantiza ima correcta distribución de los 
solares destinados a las nuevas Escuelas, c u 
yos emplazamientos re subordinan a una v i 
sión de conjunto. 

D) Revisión de los planes.—Los planes deben 
ser objeto de revisiones periódicas. E l plazo más 
conveniente para la revisión es el de cinco 
años, con objeto de que se puedan autorizar 
las modificaciones que normalmente se han de 
producir a l llevar a efecto los planes p a r c i a 
les correspondientes. 

V .—Condiciones de los solares destinados 
a Escuelas. 

A r t . 5.' A) Situación.—Las Escuelas deben 
situarse preferentemente en sitios altos o a 
media ladera, siendo m u y recomendable que 
se ubiquen en zonas verdes o en manzanas 
propias, separadas de las vías de tráfico r o 
dado, proximidad de cementerios, hospitales, 
centros comerciales o de espectáculos, instala-
clones Insalubres, etc. Por el contrario, se r e 
comienda que estén próximos a las zonas de 
habitación, aconsejándose puedan instalarse en ' 
grandes espacios libres de manzana, debidamen
te arbolados. 

B) Superficie.—-La superficie que debe tener 
el solar para toda Escuela de nueva planta que 
se ubique en el medio urbano depende del 
tipo de la misma y de su importancia, esti 
mándose en todo caso como cifra mínima de 
superficie por alumno la de diez metros c u a 
drados: no obstante, en casos especiales y de
bidamente justificados, podrán autorizarse nue
vas edificaciones escolares por debajo de esta 
cifra mínima. E n el medio rural , las nuevas 
Escuelas tendrán como superficie total m i n l m a , 
en todos los casos, seis metros cuadrados por 
alumno. Se entenderá por superficie total la de l 
solar de tipo normal , suma de la edificada y 
la de los campos escolares, no incluyendo en 
esta cifra la relativa a instalaciones deporti 
vas. 

C) Abastecimiento de agua. — Debe hacerse 
todo lo posible para Instalar agua corriente 
en la Escuela. E n las localidades que no c u e n 
ten con red de abastecimiento de agua será 
preciso que se reconozca previamente la exis 
tencia de agua en el subsuelo del terreno y la 
cal idad de ésta antes de adquirir el solar. Se 
procvu-ará que exista agua potable en el m i s 
mo terreno, y si no fuera posible, al menos 
que exista agua para poder ser uti l izada en 
los' servicios higiénicos. 

VI .—Condiciones de los edificios escolares. 
A r t . 6.* A) Programa mínimo de la Escue

la .—Toda Escuela constará como mínimo: a) de 
una clase capaz para cuarenta escolares, dis 
puesta en forma que sea posible su ampliación 
para utilización en otros actos culturales; b) 
de u n campo escolar, teniendo en climas duros 
una zona abierta y cubierta dedicada a recreos 
al aire libre, y c) de los servicios higiénicos 
mínimos. 

B) F o r m a y dimensiones de la clase .—La c l a 
se puede proyectarse con libertad, aunoue p a 
rece, en general, que la forma rectangular es 
la más aconsejable. L a clase tendrá, en gene
ra l , como mínimo, 1.5 m e t r o s ^ u a d r a d o s , por 
escolar, aconsejándose 1,7 metros cuadrados y 
aun dos metros cuadrados, como cifra preferi 
ble. Sólo en casos verdaderamente excenciona-
les, en Escuelas de presupuesto m u y reducido y 
siempre previa justificación del Arquitecto, se 
podrán tolerar mínimas no inferiores nunca a 
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13 metros cuadrados. L a longitud de, la clase 
(O la parte de aquélla reservada a l a expl ica 
ción) no deberá exceder de 10,5 metros, para 
que los escolares puedan seguir las enseñan
zas del Maestro con toda faci l idad. L a anchiura 
se recomienda por lo general no sobrepase los 
seis metros para alcanzar una buena I lumi 
nación, y sobre todo una económica estructura. 
Clases superiores a seis metros aconsejan y a 
el empleo de iluminación bilateral . 

C) Orientación de las clases,—Dada la i m 
portancia que la orientación solar tiene en l a 
realización docente, el Arquitecto, en cada 
caso, justificará la disposición seguida. E n ge
neral, parece aconsejable como ideal la orien
tación S E . , o a l menos una de las comprendi 
das entre E . y SO. E n climas cálidos puede 
también aconsejarse como buena cualquiera 
de las comprendidas entre N . y E . Debe siem
pre tenerse en cuenta que la orientación E . es 
en general fría y con cambios de luz a lo 

• largo de la mañana, y que la orientación O. 
tiene los mismos defectos de iluminación, j u n 
to con una extrema Insolación a partir del 
Sur . 

D) Iluminación ditu-na en las clases.—El A r 
quitecto justificará las razones que ha venido 
a considerar en relación con la forma de la 
clase y, en consecuencia, el sistema de i l u m i 
nación diurna que je propone (unilateral, b i 
lateral, cenital , etc.). E n general, parece acon
sejable la iluminación bilateral en clases cuya 
dimensión menor sea superior a los seis m e 
tros. Deben proscribirse las soluciones que o r i 
ginen fuertes contrastes de luz. alternancia per 
judic ia l de luz y sombra (ventanas entre gran
des pi lares) ; en general cuantas disposiciones 
puedan crear nocivos cambios de luz. deslum
bramientos o fatigas en el escolar. Debe e v i 
tarse el soleamiento directo de las clases. E n 
las clases el punto menos i luminado de u n 
plano horizontal de un metro de altura deberá 
recibir una iluminación diurna no inferior a 
150 lux. E n el cálculo de esta iluminación se 
considerará como iluminación horizontal exte
rior la mínima total de horas diurnas después 
de descontar el 20 por 100 de horas menos i l u 
minadas-. E n el caso de que no existan datos 
más exactos, se podrá tomar como valor míni
mo de la iluminación horizontal exterior el s i 
guiente: Reglones de gran nubosidad, 3.000 lux . 
Regiones de nubosidad media. 4.000 lux . Regio
nes de escasa nubosidad. 5.000 lux . 

E) Iluminación arti f ic ial de las clases.—El 
sistema de iluminación arti f ic ial deberá dispo
nerse en forma que la iluminación se aproxi 
me a la luz diurna en cuanto se refiere a la 
dirección y cantidad de luz. U n nivel mínimo 
de 200 lux es aconsejable en la iluminación 
arti f ic ial de la clase. E n general son recomen
dables los sistemas de iluminación directa ( in 
candescente o de fluorescencia), evitando todo 
deslumbramiento mediante adecuados difuso
res. No son aconsejables las soluciones de luz 
indirecta por antieconómicas y defectos de r e 
lieve. 

F ) -Ventilación de las clases.—^Para conservar 
en tpdo momento la piureza del aire interior, 
el volumen de la clase no será inferior a c i n 
co metros cúbicos por escolar, c i fra reducible 
a cuatro metros cúbicos en clases con venti la 
ción transversal (huecos en dos fachadas opues
tas). Los dispositivos de ventilación aseguran 
al menos tres renovaciones horarias, con una 
•velocidad de circulación del aire no superior 
a 0,60 metros por segundo, para evitar corrien
tes molestas. L a parte practicable de los hue
cos se dispondrá siempre de forma que la v e n 
tilación no produzca molestias a los escolares 
próximos a aquéllos. E n climas cálidos parece 
aconsejable.por más enérgica la ventilación c r u 
zada. E n climas fríos habrá de asegurarse que 
la renovación por infiltración en días de viento 
medio no exceda de las valores arriba mencio
nados, protegiendo a este efecto, en forma c o n 
veniente, las juntas '.ie las ventanas. 

G) Huecos exteriores.—Deberán situarse en la 

forma y dimensión precisa para lograr en la 
clase las mejores condiciones definidas ante
riormente. E n particular se indicará por e l A r 
quitecto d e l proyecto los datos relativos a los 
extremos siguientes: a) Superficie y orientación 
de los huecos. Superficie de huecos en relación 
con la superficie de la planta, b) Elementos 
fijos y practicables de las ventanas. Disposit i 
vos para la renovación del aire, mecanismos 
de cierre, protección y oscurecimiento, c) H e 
rrajes, perfiles y materiales adoptados. S u c o m 
portamiento frente a la infiltración de la Uuvia 
o el viento, d) Tipificación de huecos y pos i 
bi l idad de su construcción radical y económica. 

H) Condiciones térmicas de los edificios.— 
E l edificio escolar • deberá estar conveniente
mente protegido del medio exterior, en forma 
proporcionada a los rigores del c l ima de cada 
comarca o región. E n régimen de c l ima extre
mo no se emplearán cerramientos cuyo coefi 
ciente de transmisión sea superior a 1,4 ca lo 
rías por metro cuadrado hora y cero grados 
centígrados, n i cubiertas cuyo coeficiente de 
transmisión sobrepase a 1,8, empleándose, c u a n 
do fuese preciso, cámaras de aire o materiales 
aislantes. L a clase tendrá u n sistema de cale
facción que asegure, como mínimo, una tem
peratura interior de 14 grados centígrados en 
las peores condiciones de c l ima exterior. Todos 
los sistemas de calefacción son válidos; prefe
riblemente los que la combinen con la justa 
ventilación. Son, en general, ventajosos los sis
temas de calor en el suelo, bien en forma de 
paneles radiantes, bien en forma de instalacio
nes cerradas de aire caliente, análoga a nues
tras tradicionales «glorias». E n las escuelas m a 
yores y grupos escolares la instalación de c a 
lefacción será central, ocupando la caldera u n 
espacio centrado dentro de la planta, de fácil 
acceso y de conveniente n ive l (preferentemente, 
si es posible, en nivel de sótano) para asegu
rar la mejor y más económica distribución del 
calor. 

I) Condiciones acústicas de los edi f ic ios .—El 
edificio escolar deberá emplazarse en lugares 
alejados de vecindades ruidosas; dentro del m i s 
mo se procurará, asimismo, la separación de las 
zonas tranquilas de las de mayor ruido para 
evitar en lo posible perturbaciones molestas. 
E n las clases deberá evitarse vm excesivo t i e m 
po de reverberación, que no deberá en ningún 
caso sobrepasar de 1,5 segundos, adoptándose, 
cuando fuese preciso, los revestimientos ade
cuados. 

J) Condiciones cromáticas en los edificios.— 
E l color de paredes, techos, pavimentos y m o 
bil iario se estudiará por el Arquitecto de for 
ma que el ambiente escolar sea lo más grato y 
alegre posible, se aproveche mejor e l efecto de 
iluminación y se aminoren los contrastes y b r i 
llos perjudiciales. S o n ' aconsejables encerados 
de color verde oscuro. Los colores fatigosos y 
enervantes no deben emplearse. 

K ) Instalaciones sanitarias .—El agua dispon
drá de presión para llegar a todos los servi 
cios, nevándola, si fuese preciso, hasta de
pósitos adecuados mediante algún dispositivo 
mecánico eléctrico. E n caso de ser necesarios 
depósitos de reserva o regulación, deberá ase
gurar el consumo de 25 litros por día y a l u m 
no. Los servicios higiénicos que se instalarán 
son: P a r a niños: u n inodoro cada treinta a l u m 
nos o fracción, u n urinario cada quince a l u m 
nos o fracción, y u n lavabo cada quince a l u m 
nos o fracción. P a r a niñas: un inodoro cada 
quince alumnas o fracción y u n lavabo cada 
quince alumnas o fracción. Los inodoros deben 
ser preferentemente del tipo de placa turca o 
cualquier otro sistema de fácil l impieza. Deberá 
en lo posible situarse la Escuela dentro del t r a 
zado urbano ya provisto de red alcantai^illado. 
E n zonas ríndales y terrenos urbanos aún sin 
este servicio se adoptará cualquier sistema de
purador (no u n simple pozo negro) de justa 
capacidad y que permita la depuración activa 
hasta la total mineraiización del afluente ver 
tido. L a provisión de agua corriente y el sis-
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tema de depuración' o saneamiento se real iza
rán en la forma prescrita, siempre que las c ir 
cunstancias lo permitan y las instalaciones a 
realizar no supongan por dificultades del me
dio, un presupuesto superior a l 5 ó 10 por 100 
del total del edificio escolar. Únicamente en 
terrenos muy secos y sin posibil idad del agua 
precisa, y previo informe y Justificación del 
Arquitecto, se permitirán instalaciones por vía 
seca, en cuyo caso los servicios higiénicos -es
tarán, convenientemente ventilados y separados 
de la escuela, o al menos con acceso Indepen
diente desde aquélla. 

L ) Aislamiento de humedades.—Se adoptarán 
las disposiciones mínimas para garantizar la 
salubridad del edificio escolar y terrenos de 
Juegos. Cuando fuere preciso se dispondrán 
drenajes en la forma conveniente. E n part icu 
lar se cuidará la protección de la escuela de 
las humedades que procedan del terreno; los 
muros y las cubiertas, sobre todo, de las h u 
medades del terreno eñ aquellos casos que la 
topografía, vecindad de cursos de agua, etc., 
haga probable su aparición. L a precaución del 
aislamiento se cuidará sobremanera en cuanto 
se refiere a l piso de -las clases. 

M) Formas de construcción.—El edificio es
colar será la más sincera expresión constructi
v a y funcional del programa. Se evitará todo 
cuanto sea superfluo, falsamente decorativo o 
con tendencia a lo monumental y grandilo
cuente. Se emplearán estructuras, materiales y 
disposiciones racionales, fáciles de l levar a la 
práctica con los medios y los conocimientos de 
cada comarca. Se tenderá a la tipificación de 
elementos de toda índole en beneficio de la 
propia economía y se emplearán materiales 
siempre de calidad y soluciones constructivas 
de gran duración, fácil conservación y econó
mico entretenimiento. E n particular se busca
rán soluciones sencillas de cubiertas. 

•VII.—Condiciones técnico-higiénicas de las 
viviendas para Maestros. 

A r t . 7.' Las viviendas para Maestros de E s 
cuelas Mixtas o Unitarias en zonas rurales de
berán proyectarse aisladas del edificio escolar, 
o por lo menos los accesos deben ser Indepen
dientes. S i existiese una parcela de terreno de 
extensión apropiada para Iniciación de c u l t i 
vos debe aprovecharse de esta parcela —que 
puede estar separada de la Escuela— para cons
truir allí necesariamente la vivienda del Maestro. 
E l programa mínimo para cada vivienda será, 
sin perjuicio de las dependencias necesarias y 
normales de toda vivienda, de tres dormitorios 
y una superficie total útil de 60 metros c u a 
drados. Igual programa será respetado en las 
viviendas de núcleos urbanos. Tanto en im c a 
so como en otro, se proyectarán las viviendas ' 
ocupando solamente una parte de la parcela 
que haya de servirle de solar, de suerte que 
l a superficie restante se deje como espacio l i 
bre (zona verde) de jardín. E n cuanto sea po 
sible, la construcción de estas viviendas debe 
adaptarse a las normas generales de viviendas 
protegidas, a cuyo efecto el Ministerio de E d u 
cación Nacional coordinará sus servicios con 
los Organismos estatales encargados de la a p l i 
cación de esta legislación. 
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L e y 17 Julio 195G (Jefatura del Estado). DEÜ- 1 ñ R R 
D A P U B L I C A . Emisión para construcciones * " 0 0 
escolares. • 
A r t i c u l o 1.* A los efectos de financiación de 

las construcciones escolares de Enseñanza P r i 
maria del Ministerio de Educación Nacional , l a 
Dirección General de la Deuda y Clases P a s l -

_:yas_emitirá Títulos de la D e u d a amortlzáble a l 
4 por 100, exenta de la Contribución d e U t i U - , 
dades de la Riqueza Mobi l iar ia , por la suma do. 
2.500 millones de pesetas nominales. 

Art . 2." L a Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas emitirá la Deuda señalada con 
el cupón correspondiente en las cantidades 
anuales que a continuación se detal lan: 

300 millones de pesetas en' el mes de d i c i e m 
bre de 1956, para f inanciar los gastos de 1957. 

400 millones de pesetas en diciembre de 1957, 
para financiación de los gastos de 1958. 

500 millones de pesetas en diciembre de 1958, 
para financiación de los gastos de 1959. 

600 millones de pesetas en diciembre de 1959, 
para financiación de los gastos de 1960; y 

700 millones de pesetas en diciembre de 1960, 
para financiación de los gastos de 1961. 

Art . 3." Las cantidades asignadas para cada 
año se destinarán a la construcción, reforma, 
adquisición, reparación e instalaciones de los 
edificios escolares de toda clase de Enseñanza 
P r i m a r i a dependientes del Ministerio de E d u c a 
ción Nacional . 

E l Ministerio determinará- anualmente la can
t idad que de las expresadas cifras se destinará 
a las atenciones atribuidas directamente al M i 
nisterio y la que corresponderá a las Juntas 
Provinciales de Construcciones Escolares. 

S i alguna cantidad anual no se pudiera just i 
f icar dentro del ejercicio se pasará a una c u e n 
ta de resultas para ser abonada en el siguiente. 

Art . 4." L a expresada cantidad de 2.500 m i 
llones de pesetas, por tratarse de atender a ne
cesidades especiales y extraordinarias, en nada 
afectará a las consignaciones de los presupues
tos ordinarios con que se atenderán, como hasta 
ahora, las construcciones escolares de desenvol
vimiento normal y sus instalaciones. 

A r t . 5.° Las Juntas Provinciales de Construc- • 
clones Escolares, creadas por L e y de 22 de d i 
ciembre de 1953 (R. 1953, 1717 y R . 1954, 864, y 
Apéndice 1951-55, 2061), tendrán personalidad 
jurídica y estarán sometidas a los preceptos de 
las Leyes de 5 de noviembre de 1940 (R. 1830 y 
Diccionario 2839) y 13 de marzo de 1943 (R. 428 
y Diccionario 2840). 

Tendrán que presentar sus planes anuales, 
presupuestos y cuentas, que habrán de ser apro
bados por el Ministerio de Educación Nacio 
nal . 

Actuará de Ordenador de Pagos e l Presidente 
de la Junta . 

Los gp.-̂ tos serán intervenidos por e l Delegado 
del Interventor general de la Administración 
del Estado, designado por el Ministerio de H a 
cienda. L o s libramientos serán expedidos a 
nombre del Secretario-Administrador o al del 
acreedor correspondiente, cuando el derecho de 
éste haya sido previamente reconocido con c a 
rácter indiv idual . Todos los fondos de que dis 
ponga el Organismo se custodiarán eh cuenta 
corriente en el Banco de España, a nombre de 
la Junta y bajo la rúbrica «Organismos de la 
Administración del Estado». Los talones de c u e n 
ta corriente llevarán las firmas del Presidente, 
Secretario-Administrador e Interventor Dele 
gado. 

A r t . 6.' Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo prevenido en la presen-: 
te L e y . 

Disposición f ina l . 
Los Ministerios de Hacienda y Educación N a 

cional , en la esfera de sus respectivas compe
tencias, quedan autorizados para dictar las dis 
posiciones necesarias para la mejor ejecución 
de lo ordenado en esta L e y . 
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Dos escuelas y clos viviendas en (),;,Í5.o (Al. 
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Otro punto de vista de la misma escuela de Contrasta, acusando su accidentada tooografia y la 
necesidad de situar el acceso a (a vivienda de maestro por voladizo del costado, y el de la 

esuela, por la fachada posterior, lindante con la calle del pueblo. 
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(Arquitectos: Rafael Fernández Huidobro y Pablo Pintado.) 
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(Arquitectos: Rafael Fernández Huidobro y Pablo Pintado.) 
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(Arquitectos: Rodolfo Garda-Pablos y Vicente Candela Rodríguez.) 
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(Arquitectos: Santiago Fernández Pirla y Mariano García Benito.) 
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(Arquitectos: Mariano García Benito y Santiago Fernández Pirla.) 
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Perspectiva de un grupo escolar completo sin :3si//os. (Véase el detalle de la planta en íj figura.) 

(Arquitectos: Navarro Borras y Vargas .Vera.^ 
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(Arquitecto: Luis Vázquez de Castro.) 
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aCHADA PaiNCIPAL. 

(Arquitectos: Rafael Fernández Huidobro y Pablo Pintado.) 
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(Arquitectos: Rafael FernáncJez HuicJobro y Pablo Pintado.) 
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Esquemas diversos de ilum'mación y 
ventilación de una clase f f/u/o de 

luz solar). 

Diversos esquemas ac'uacon de la luz 
tural y de corriente de ventilación. 
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ESCUELAS DEL M A G I S T E R I O 

(Arquitecto: Luis Vázquez de Castro.) • 
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(Arquitecto: Luis Vázquez de Castro.) 
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Decreto 22 febrero 1962, núm. 400/62 ( M . ' E d n c . 
N a c ) . E S C U E L A S N A C I O N A L E S , A g r u p a c i o 
nes y Grupos escolares. 
Artículo 1.* Cuando en una misma localidad 

(entidad de población) y a menor distancia de 
un kilómetro haya más de xma escuela para n i 
ños de un mismo sexo, los distintos . cursos en 
que se d iv ida la enseñanza p r i m a r i a se dis tr i 
buirán entre los Maestros de todas ellas creando 
la Agrupación o Agrupaciones escolares con
venientes. 

E l número de cursos de que se encargue c;ada 
Maestro dependerá de las necesidades pedagó
gicas y de la organización de las escuelas en 
relación con la matrícula total. 

Art . 2.* Cuando los respectivos Consejos E s 
colares Primarios lo interesen o acepten se p o 
drán comprender en la Agrupación a que se re 
fiere el presente Decreto las Escuelas de P a 
tronato de la localidad o formar con las de u n 
mismo Patronato las Agrupaciones oue proce
dan. 

A r t . 3.* Cuando en las imidades escolares 
agrupadas haya por lo menos u n Maestro para 
cada uno de los cursos de niños d de niñas, se 
constituirá un Gruño Escolar, y el Director no 
tendrá curso especial a su cargo. E n los demás 
casos, el Director será i m Maestro o Maestra 
con curso a su cargo.-

A r t . 4.* Los Grupos Escolares existentes en 
un solo edificio o en u n conjunto de edificios l e 
vantados en solar único funcionarán con D i r e c 
ción única, que podrá estar indistintamente a 
cargo de Director o Directora y ejercerse s i m u l 
táneamente sobre escuelas de niños y de niñas. 
_ Cuando convenga a los Intereses de la ense
ñanza, los GruDos Escolares situados en edificios 
que disten menos de un kilómetro, podrán poner
se bajo dirección única en las mismas condicio
nes establecidas en el párrafo anterior. 

E n los casos del párrafo primero de este a r 
tículo, el número de unidades escolares compren
didas bajo Director único no tendrá límite m á 
ximo. E n los demás casos el número máximo 
se determinará con arreglo a las circunstancias. 

Art . 5.' Cuando la Agrupación que debiera 
realizarse en aplicación del artículo anterior 
afecte a dos o más Directores de G r u p o Escolar, 
la amortización de las Direcciones excedentes 
se producirá únicamente en ocasión de v a c a n 
te. E n estos casos se señalará el número de 
Direcciones excedentes en cada Agrupación E s 
colar sin producirse ninguna alteración en e l 
régimen existente. • 

E n las localidades donde haya Direcciones ex
cedentes y mientras subsista esta situación, las 
vacantes de Direcciones aue se nroduzcan, cuya 

amortización no proceda, y las de nueva crea
ción, se adjudicarán a los Directores de las a g r u 
paciones que tengan Direcciones excedentes si 
voluntariamente solicitan trasladarse a aquéllas, 
aplicando a este caso la norma del artículo 2.', 
apartado c) del Decreto de 18 de octubre de 1957 
(R. 1460). Cuando sean varios aspirantes, la pre 
ferencia entre ellos se determinará con los c r i 
terios generales. S i las vacantes no se proveen 
por este procedimiento se turnarán a la forma 
de provisión que corresponda. 

A r t . 6.* L a Inspección de Enseñanza P r i m a 
r ia , en el plazo de tres meses, propondrá las 
Agrupaciones que procedan con arreglo a este 
Decreto 

P a r a ello, los Inspectores de zona, con inter
vención de las Juntas Municipales de E d u c a 
ción y teniendo en cuenta, en su caso, los inte 
reses de la enseñanza, la matrícula escolar y 
las circunstancias del terreno, formularán p r o 
puesta de Agrupación de las escuelas de cada 
localidad, tomando en cuenta todas las existen
tes y de unificación de Grupos Escolares bajo 
Dirección única cuando proceda. 

- A r t . 7.* L a s Inspecciones Provinciales de E n 
señanza P r i m a r i a comunicarán las propuestas 
formuladas conforme a lo dispuesto en el a r 
tículo anterior a las Delegaciones A d m i n i s t r a t i 
vas de Educación Nacional , las que las cursarán 
a . l a Dirección General de Enseñanza P r i m a r l a . 

A r t 8.* L a s propuestas de los Inspectores de 
zona se examinarán por el Consejo de Inspec
ción para unif icar criterios y adecuarlas en la 
mejor forma posible a las conveniencias de la 
enseñanza y a los fines perseguidos por l a legis
lación mediante una labor de equipo. 

E l Inspector Jefe elevará las propuestas de
finitivas en las que se razonarán los motivos 
de la Agrupación, o, en su caso, de la no A g r u 
pación, con referencia a los hechos, criterios y 
circunstancias que para una u otra medida de- ' 
ben tenerse en cuenta. 

A r t . 9.' Cuantas creaciones de escuelas se pro- , 
pongan en lo sucesivo se efectuarán determinan
do el Grupo Escolar a que pertenecen o la A g r u 
pación Escolar a que se agreguen, salvo en los 
casos excepcionales en que haya de crearse co
mo Escuela de Maestro único y sin sumisión a 
Director. 

A r t . 10. Por la Dirección General de Enseñan
za P r i m a r i a se acordarán las medidas e instruc
ciones necesarias para la aplicación de este D e 
creto. 

Disposición f ina l . 
Quedan derogadas todas las disposiciones que 

se opongan a lo preceptuado en el presente y 
especialmente la O r d e n ministerial de 3 de j u 
lio de 1957 («Boletín Of ic ia l del Estado» del 11 
de septiembre) (R. 1245).-
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nesolncJón 28 febrero 19G2 (Dlr. G r a l . Kinpleo) . 
COLOCACIÓN o n U E H A . ObUsatorledad para 
las empresas de acudir a Oficinas de Coloca
ción. (U. O. Trab.ajo, núm. S, de marzo.) 
Conslderarido que según el artículo 5.» de la 

L e y de 10 de febrero de 1943 (R. 350 y D i c c i o n a 
rio 3886) y el 53 del Decreto 1254/1959 de 9 rie 
julio (R. 1019 y 1369). las empresas están o b l i 
gadas a solicitar de la Oficina de Colocación 
que corresponda a su residencia o encuadra-
miento los trabajadores que precisen para el 
desarrollo de sus actividades, facultándose a 
aquéllas, si no existieran obreros en paro, para 
hacer pública la oferta de trabajo, con la o b l i -
Sación de presentarse los aspirantes en dicha 
Oficina, y no habiéndose probado documental -
mente en el trámite de in.strucción. que el re 
currente haya cumplido las anteriores obl iga
ciones, ha de deducirse forzosamente la Infrac
ción de los referidos' preceptos legales. 

Itcsoluclón 6 marzo 19G2 (Ulr . G r a l . Empico) . 
INSPECCIÓN D E L T J t A B A . I O . Requisitos de las 
actas de Infracción. (U. O. Trabajo , núm. 3, 
de marzo.) 
Considerando que según el apartado b) de l a : 

norma 1.* del artículo 70 del Decreto de 21 d e 
diciembre de 1943 (R. 1944. 40 y Diccionario 
60(7), en las actas de infracción, habrá de cons
tar el nombre y apellidos de los trabajadores, 
afectados por aquélla y no figurando relacio
nados en ella, requisito indispensable para que 
tenga plena validez, ha de declararse su nul idad 
retrotrayendo el expediente al momento en que 
fué girada, por ' imperat ivo del articulo 124 de la 
L e y de 17 de jul io de 1958 (R. 1958. 1258, 1469 y 
1504 y R. 1959, 585). 

Kesoinclón 8 marzo (Dlr . G r a l . Previsión). 
P E L U Q U E U I A S . A c l a r a Orden Julio 1961 de 
cotización para Seguros ¡Sociales y .Mutualls-
m<> Labora l . (B. O. Trabajo , núm. 3, de mar
zo.) 
Esta Dirección General ha resuelto declarar, 

como consecuencia de lo dispuesto en la Orden 
de 22 de jul io de 1961 (R. 1115). por la que se 
aumenta la base do cotización para la Regla
mentación Nacional de Trabajo de Peluquerías 
en 15 pesetas diarlas, lo siguiente: 

1. * Que dicho aumento sólo ha de gravar al 
personal con sueldo garantizado en la Regla
mentación y perteneciente únicamente al Grupo 
de Peluquerías de Caballero. 

2. " Que procede la devolución de las cuotas 
ingresadas por Seguios Sociales Obligatorios y 

, Mutuallsmo L a b o r a l por las empresas de pe lu 
querías de señoras, con el incremento marcado 
en la Orden citada, y a partir de la fecha de 
vigencia de la misma. 

3. " Que Igualmente procede la devolución de 
las cuotas a que se hace mención en el apar
tado anterior a aquellas empresas de peluque
rías de caballeros que las hayan efectuado por 
su personal que en la Reglamentación no tienen 
fijado un sueldo garantizado. 

Circular 11 abri l 1962 (Gob. O r a l , de Sahara) . 
CA'¿A. Itcqulíltos para su ejercicio. (U. O. Sa -
hará, núra. 33, del 30.) 
De acuerdo con lo dispuesto en el vigente Re

glamento de ,Caza en los Territorios del A . O. E . . 
aprobado por orden de 1;» Presidencia del G o 
bierno de 4-7-1949 (R. 919 y Diccionario 3388). se 
recuerda para general conocimiento que el ejer
cicio de la caza en esta provincia se encuen
tra condicionado entre otros a los siguientes re
quisitos: 

1. ' Estar en posesión de la licencia correspon
diente. 

2. * Prohibición absoluta de cazar con armas 
militares j ' mimición militar . 

3. ' Prohibición de caza desde autos o avio 
nes. 

4. * Prohibición de matar hembras que puedan 
ser distinguidas por signos exteriores. 

5. ' Prohibición en todo tiempo de la c i r c u l a 
ción de rtrofeos de caza», a no ser que vengan 
acompañados de una guía expedida por el A d 
ministrador de la Comarca de la residencia del 
cazador en el que se haga constar el permiso de 

063. 

éste y el día en que se cazó la pieza a la que 
el trofeo pertenecía. y 

Toda Infracción de lo dispuesto en el mencio
nado Reglamento de Caza , será sancionado por 
S. E . el Gobernador General de esta provincia 
con la máxima severidad. Contra la sanción que 
imponga no se dará recurso alguno. 

Tres Ordenes 19 enero 1962 ( M . ' Hacienda) . S E -
O C R O S . Admite como reservas, obligaciones de 
«Material y Construcciones», «Unión Eléctrica 
Madrllefla» y «Nueva Montana QuIJanoi. 

N . de R.—Advertimos que en nuestra Nota 
de Redacción inserta al ple del encabeza
miento de las citadas Ordenes (R. 231) se ha 
deslizado un error, ya que donde dice «(R. 
5016)», ha de entenderse «(Apéndice 1931-55, 
5016)», 

Orden 19 enero 1963 ( M . ' Hacienda) . S E O U -
l l O S . A d m i t e como reservas bonos de «Fcno-
sa i . 

N . de R.—Hemos incurrido en el mismo 
error que el salvado en el número marginal 
anterior. 

Decreto 12 abrU 1962, núm. 789/63 (M. - V i v i e n 
da). V I V I E N D A S D E R E N T A L I M I T A D A . S u b 
vencionadas para atender necesidades graves y 
urirrntps; financiación. 

N . de R . — A l f inal del párrafo 1.' del ar 
t iculo !.• del presente Decreto (R. 741) he 
mos incurrido en una omisión.'que recti f ica
mos advlrtlendo que donde d i c e : ' * . . . hasta 
las cantidades a que alcance...», debe decir : 
«... hasta la cantidad total a que alcance...». 

Orden 12 abri l 196-J (M.- Comercio) . ' A L I I A R I -
C O Q C E . Normas para la exportíiclón en fresco. 

N . de R.—Hemos incurrido en error al 
transcribir la presente Orden (R. 796), pues 
en sü apartado 9.", donde dice : «Mercado de 
productos», debe decir : «Marcado de enva
ses». 

Ke.'ioloclón 10 mayo 196'i (Comisaría Protección 
Escolar) . PROTECCIÓN E S C O L A R . Normas b.A-
.slcas comunes para convocatoria de becas y 
ayudas escolares del curso 1962-1963. 

N . de R.—Salvamos error padecido por 
nosotros en la N o r m a X V I de la presente 
Resolución (R. 878) en cuyo párrafo 2.*, 
donde dice : «... por la Comisarla Coordina
dora.:.», debe decir : «... por la Comisión 
Coordinadora...». 

BOLETÍN OFICIAL D E L ESTADO 
GACETA DE MADRID 

1 Junio ]'963 (número ISl) 

Orden 24 mayo 1962 (Presidencia). V I V I E N D A S 
D E R E N T A L I M I T A D A . Normas para cons
trucción de edificios destinados a l a Ense
ñanza (*). 
Dicta las siguientes normas: 
! .• Los promotores de cien, o más viviendas 

acogidas a protección estatal deberán declarar en 
sus solicitudes Iniciales la forma entre las seña
ladas en el articulo 3.' del Decreto 1094/1961 (R. 
944) por la que optan para proveer a las necesi
dades de los futuros usuarios en materia de e n 
señanza, teniendo en cuenta en todo caso las 
Ordenanzas incluidas en la disposición adicional 
de esta Orden. Sl un mismo promotor presentare 
sucesiva o simultáneamente varias solicitudes de 
construcción de viviendas y cada solicitud c o m 
prendiese un número inferior a 100, pero se 
construyesen en solares colindantes o situados 
en un mismo sector, deberá cumpl ir las obl iga
ciones antes establecidas en el momento de re 
basar dicha cifra. 

2." S l el promotor de viviendas de protección 
estatal optare por Uevar a cabo por sí mismo 
la construcción de edificaciones de enseñanza 
será requisito indispensable para expedir la Cé-

(•) Rectificado con arreglo al B . O del día 11. 
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d u l a de Calificación Provis ional que tanto en la 
solicitud inic ia l como en el proyecto y presu
puesto de las viviendas cuya protección se pre
tende figuren incluidas las construcciones esco
lares, y dentro de ellas las viviendas de Maestros 
precisas para c u m p l i r con lo dispuesto en el ar 
ticulo 1,* de la L e y de Construcciones Escolares 
de 22 de diciembre de 1953 (R. 1717 y Apéndice 
1951-55, 2061). ' 
, 3.» Las construcciones 'de Escuelas de pr ime
r a enseñanza y viviendas para Maestros gozarán 
de los siguientes beneficios: 

a) E l Ministerio de Educación Nacional , t r a 
tándose de Escuelas, otorgará una subvención a 
fondc perdido, que no podrá ser superior al 50 
por 100 del presupuesto, siempre que el importe 
del mismo no exceda de los módulos de coste 
máximo aprobados por este Departamento. E n 
las viviendas para Maestros la subvención a ' f o n -
do perdido no excederá de 50.000 pesetas por v i 
vienda. 

b) E l Instituto Nacional de la Viv ienda otor
gará, aparte de las bonificaciones tributarias 
concedidas al prupo o grupos de viviendas a c u 
yo servicio estén afectadas las construcciones es
colares, ayudas económicas en cuantía proporcio
n a l a las concedidas para la financiación de 
aquéllos. 

Los promotores de proyectos de viviendas c a l i 
f icadas en el grupo l de viviendas de renta l i m i 
tada, aparte de las subvenciones otorgadas por 
el Ministerio de Educación Nacional , tendrán de
recho a obtener un préstamo, tanto para las v i 
viendas de Maestros como para las Escuelas de 
primera enseñanza, en la forma y cuantía re 
gulada en el articulo 44 del Reglamento de 24 
de junio de 1955 (R. 1956, 94 y Apéndice 1951-55, 
5605). 

Cuando los proyectos de viviendas estén aco
gidos al régimen de subvencionadas, los promo
tores, aparte de la protección que otorgue el 
Ministerio de Educación Nacional , tendrán dere
cho a la subvención que a las viviendas para 
Maeitros corresponda conceder al Instituto N a 
cional de la Vivienda como integrantes de aque
llos proyectos, y a obtener de las entidades de 
crédito un ptéstamo en las mismas condiciones 
que las otorgadas para financiar las viviendas a 
que dicha construcción esté afecta, cuya cuantia 
se determinará de acuerdo con la superficie cons-
t juida para Escuelas do primera enseñanza y v i 
viendas para Maestros. 

E n ningún caso las ayudas económicas otorga
das por los organismos financieros de estas cons
trucciones podrán exceder del 00 por 100 del 
presupuesto aprobado. 

C u u i i o c^tos edificios hayan de servir las ne
cesidades de enseñanza de grupos de viviendas 
en los que se hayan concedido distinto género de 
ayudas económicas el que se otorgue para su 
construcción habrá de ser el correspondiente al 
mayor número de viviendas que integren el gru 
po o grupos correspondientes. 

4. " P a r a las instalaciones y edificaciones 
complementarlas de la enseñanza p r i m a r i a a 
que se refiere el número 3 del apartado a) del 
artículo 2.' del Decreto 1094/1961, de 22 de junio, 
el Instituto Nacional de la V i v i e n d a podrá c o n 
ceder los beneficios que se expresan en la norma 
anterior en el porcentaje que determine la D i 
rección General de dicho Organismo, que en 
ningún caso podrá exceder del 80 por 100 del 
presupuestos de dichas instalaciones, computando 
las ayudas que pueda conceder el Ministerio de 
Educación Naciona}, que en todo caso deberá 
aproDar los proyectos correspondientes, 

5. ' L a construcción de Centros de enseñanza 
rnedla y laboral , sin perjuicio de las exenciones 
y bonificaciones fiscales a que tengan derecho 
como edificaciones complementarias de grupos de 
viviendas de protección estatal, serán f inancia 
das de acuerdo con lo establecido en la L e y da 
15 de julio de 1954 (R, 1101 y Apéndice 1951-53, 
1146). sobre protección a las construcciones e 
Instalaciones docentes, si se declarasen de inte
rés social por el Gobierno. Los préstamos, que 
tendrán carácter preferente, de acuerdo con el 
Decreto 'de 25 de marzo do 1955 (R, 572 y Apén
dice 1931-55. 1147). so solicitarán del Instituto 

de Crédito para la Reconstrucción Nacional , con 
arreglo a las normas vigentes. 

B." Los Centros culturales destinados a servir 
grupos de viviendas de protección estatal edi f i 
cados por el promotor de éstos tendrán la c o n 
sideración de construción complementaria de los 
mismos, computándose su importe en el presu
puesto total protegible y concediéndose benefi
cios fiscales y económicos por el Instituto N a 
cional de la Viv ienda en forma análoga a la es
tablecida para las instalaciones complementarias 
a que se refiere la norma cuarta. 

7. ' Las construcciones escolares. Centros de 
enseñanza media y laboral y los Centros cul tu 
rales a que antes se hace referencia edificados 
por promotores de viviendas do protección esta
tal, no se computarán en la superficie que en los 
grupos (¡o viviendas pueda destinarse a locales 
de negocio, en el caso en que se acredite, a sa
tisfacción del Instituto Nacional de la Viv ienda , 
la implantación en ellos de Centros que funcio
nen en régimen de servicio, esto es. sin beneficio 
empresarial o industrial o sean cedidos a institu
ciones u organismos de carácter público, y en 
éstos se impartan las enseñanzas correspondien
tes en iguales condiciones económicas que las 
dispensadas por los Centros docentes oficiales 
del mismo grado. E n ningún caso se compren
derán dentro de la protección los edificios des
tinados a albergue de los alumnos internos de 
dichos Centros. 

8. * De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo in del Decreto 109.1/1961. de 22 de junio, 
los edificios e instalaciones construidos al a m 
paro de estos preceptos quedarán afectados p e r - , 
manentemente a los fines para los que fueron, 
creados, siendo cedidas las viviendas construi
das a las entidades públicas o privadas que se 
hagan cargo de la enseñanza en las condiciones 
que en cada caso se señalen por el Instituto N a 
cional de la V i v i e n d a , previo Informo del M i 
nisterio de Educación Nacional . 

9. ' Cuando los promotores de grupos de v i v i e n 
das de protección estatal opten por cumpl ir las 
obligaciones que en materia do edificaciones de 
enseñanza les incumbe, mediante la reserva y 
transferencia "^l Instituto Nacional de la V i v i e n 
da de los terrenos ncces.irios para tal f in . lo m a 
nifestaran asi en la solicitud Inicial. Los terre
nos habrán de estar situados en lugar adecuado 
y ser aptos para la construcción, de acuerdo 
con las Ordenanzas ccmtcnídas en la disposición 
adicional de esta Orden y con las propias del 
Instituto Nacional de la V i v i e n d a : deberán estar, 
libres de cargas -y grav.Amenes. extremo que se 
acreditará con la certificación riel Registro do 
la Propiedad, E l precio de la cesión se detorml-, 
nará de acuerdo con cl valor asignado a los 
terrenos en el presupuesto protegible. Incre
mentado, en su caso, con los gastos de u r b a n i 
zación si ésta se llevase a cabo por el promotor. 

10. Los edificios de enseñanza a que se re
fiere el Decreto 1094/1961, de 22 de junio (R. 944). 
podrán ser construidos, cuando no lo fueren por 
los promotores de viviendas, por el Instituto N a -
c 'cnal de la V i v i e n d a , por propia Iniciativa o a 
petición de los Ayuntamientos interesados, y e n 
su defecto deberán serlo por estas Corporacio
nes o por el Ministerio de Educación N a c i o 
nal . 

H . Si fueran construidos por el Instituto N a 
cional de la Viv ienda , la financiación de las 
construcciones so llevará a cabo con cargo a los 
fondos de dicho Organismo autónomo, sin per
juicio de solicitar del Ministerio de Educación 
Nacional la ayuda correspondiente, de acuerdo 
con lo dispuesto en la L e y de Construcciones 
Escolares de 22 de diciembre de 1953, Decreto 
1094/J961, de 22 de junio, y demás disposiciones 
en vigor, pudiendo utilizar los proyectos tipo 
aprobados por el Ministerio de Educación Nacio 
nal , S i se utilizasen otros proyectos, serán so
metidos a la previa aprobación de dicho M i n i s -
teiio . 

12. E n el supuesto previsto en la norma ante
rior, el- Instituto Nacional de la Viv ienda podrá 
encomendar las construcciones a los promotores 
incluidos en los apartados c) y d) del artículo 15 
del Reglamento de Viviendas do Renta L i m i t a d a 
de 24 de junio de 1955. Estas entidades a d j u d i 
carán la ejecución de las obras con arreglo a 
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Gráfica indicant la proporció entréis pressuposíos ordinaris i extraordi-

naris votats per rAjuntament de Barcelona per a despeses de Cultura. 
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Gráfica mostrant la creixenga de les despeses per atencions de Cultura, 

jetes peí Municipi de Barcelona des de l'any 1881 enfd. 
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N O T A . — L'Ajuntament de Barcelona, flns l'any 1902, pngava directament totes les despeses que im-
portaven el personal i material de l'ensenyanga pública de la Ciutat, pero en virtut del R. D . de 
26 d'octubre de 1901 i dlsposicions reglamentarles, el pagament d'aquestes atencions está a carree 
de l'Estat, qui descompta del 16 % de recárrec imposada sobre la contribució territorial per a flns 
d'ensenyanja les quantitats corresponents a aquelles atencions. 

L a curva en negre representa les quantitats que han flgurat en els pressupostos]_municipaIs per aten
cions generals de Cultura. 

L a curva en vermell, a partir de l'any 1902, representa la quantitat per atencions de personal i mate
rial d'instrucció pública, que l'Estat s'encarrega de fer efectiva directament ais mestres, amb cabals 
que correspondrien al Municipi. 
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Gráfica indicant tani per cent destinat a atencions de Cultura, del total 

import dels pressupostos de VAj'untamént de Barcelona des de Vany 1881. 
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Gráfica indicant el creixement de les despeses totals de VAjuntameni de 
Barcelona i les destinades a Cultura. 
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Oráfica indicant el creixe
ment de les deslieses tolals 
de l'Ajuntament. 

Oráfica indicant el creixe
ment de les despeses per 
cultura (les alcáries renre-
senien en aquesta gráfica 
valora deu vegades mes pe-
tits que en la superior.) 

Gráfica indicant el creixe
ment de les despeses per a 
cultura, representant cada 
element de la quadricula un 
müió, o siguí en alfáries 
proporcionáis a les que in
diquen la gráfica de despe
ses totals. 
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Gráfica comparativa del creixemení en els imporis totals dels préssuposios 
i les quantitats desiinades a Culturo^ prenent com a base les quantiiais 

esmergades en Vany 1881. 
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Les dugues curves'en negre'i vermell indiquen com han augmentat les despeses del nostre Ajuntament 
en sa totalitat i en la part destinada a Cultura, prenent com a punt de comparació el que foren aqües
tes despeses en l'exiercici 1880 a 1881. 

L a escala establerta a la esquerra de la gráfica indica els valors que han assolit les despeses totals i les 
destinades a Cultura, considerant que unes i altres vallen 100 en l'exercici inicial. Aixf, a l'arribar 
una qualsevol d'aquestes gráfiques al valor de 200 o 300 voldrá aixó dir que les despeses a que's 
reíereix han doblat o triplicat les del dit exercici de 1880 a 1881. 

D'aquesta manera será fácil observar a l'anar creixent les despeses totals, en quina proporció ho han 
íet les destinades a Cultura. 

E l íet que de bell antuvi s'observa en la comparació de ambdues gráfiques és com ha augmentat en les 
despeses totals la part feta a les de Cultura, poguent-se veure com en Texercici corrent, haventpassat 
poc les despeses totals de dues vegades i mitja la quantitat esmergada en 1880, les de Cultura 
passen de cinc vegades i mitja del que a les hores es concedí a aqüestes despeses. 

E l passar la ratlla negra damunt de la vermella mostra que la proporció en les despeses per Cultura és 
menor que en 1890, i al contrari, quan la vermella puja per damunt de la negre, aquella proporció 
és major que a les hores. E l mantenir-se paraMeles les dues gráfiques indica que la proporció en
tre despeses totals i per Cultura es manté, i quan les dues gráfiques di\ergeixen, la que mes s'apropa 
a la vertical indica im creixement mes rápid. 
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A P É N D I C E D E 1901. (LegisiQción.—CO/Í>S7;-;ÍCC'Í'J/¿ ÚC escuelas.) 

.•¡."l-vista (lo las Aduaiia.s do Iluoeca, L ír ida y 
'Pjtnrilnna, ndraitiistvíiclorofi especiales ds ISIauza-
ij.ircí, Valdcp-ñas, Cliinclión, i f e d i u i i del Campo , 

iil.^.!>:'.nca fi"I Panados, Rens, Oa!ata.vud,.T)aroca, 
.Ti-miila V K f ' i n o n a , y dolcRiuloa del G o b i e r n o en 
¡A t-"c'CiVi'l;i(l arrendataria de loa arbitrios de los 
j-inortos francos ó inspector do alcoholes do la i)ro-
vicoia de C;Miai-¡:is; lodos cii lo referente á l a ins-
p::.;''i(Sn y rrcHiilación (I',' mencionado irapnesto, 
ecya fra1u|iiieia so cntondcrá sólo para dentro do 
se provincia y j irovincias limítrofos, y para e o m u -
:(Íjarcon la Dirección da A d u a n a s y cou V . E . , úni -
cfiincnto para .isiintos del fiervicio relacionados 
coa los alcoliolos, y cnijileando sio'.upre c l m a y o r 
Inconismo jiosible en los t,elc;^ramas qne exi>idau.» 
(R, O. 3 Seplienibre líXll.—7;oi'. ofic. de Hac.) 

I K S T R U C C I O K VVmJCA.~(Ami,lM;n d,' «(..-' 
diú9 eu el r.7 ír'njfry; f jVr-'it in <ic útiomcs pur Io9 fl'iiiitno.v iffl 
»«••<•.!••.' .Vi.rxiiií i j — 1 ( . 0 . 1 0 Rcptlcmbrcí sobre T r i b u -

r.'il ante quiort ha de cfoctuartQ cuando c l i d i o m a 
(icl país c!( Kido no seacl l'rancói. 

(IKET. i'i'in. V lii'.r.i.AS AnxKs.) aCon ob¡oto do 
¿ir c n m p l i i n i c n t o á Jos arts. ló y IH del Ueixl de.-
rroto d e S d i O l a y o de (Ai' .d'e i d . , p. 27")) t n lo 
relativo al r jercicio do ifliotuas qne dobf^n jiractí-
car l e - iiiiuntios de l 'scuelas ?\oriiialea que hagan 
oposieior.es fi la.s .subvenciones que para atnjiliar 
í.'itiulios en cl cr>;tranjoro establece, dicho líoal do-
(•reto. 

( 'onsiderando íjue cu Jas F.scuelas Novniales de 
J l a l r i d , c u y o l'roi'e.sorado ¡la de juzgar estas opo-
flicione?, n.) .'̂ e enseña, según el vif^ente, p lan does-
vndio.?, otro idioiua e: ;tranjoro que, el francés, y 
.Ttio, por t i n t o , no hay n inguno do sus |irol<',sori'.s 
4 quien pned.i e.-jigir.sele (iiic emita .sus votos acer
es, de los ejeroieios ([Ue los opoíátores verifii|ueu 
j^í o l ra lengua ; 

ii. 51, e! i'.ey.,, ha tenido á bien disponer ijuo 
suaodo un ojiositor á las feubvoní-ionc.s menciona
das solieile ampl iar sus estudios on país (íxtr;vnje-
r n o o y a lengua no !<ea la francesa, verifi()Uo el p r i 
mer ejereieio <!e las oposiciones en lo relal tvo i\. Jt>9 
jjionias referidos ante un , lnrailo especial, ,si l)ien 
E.i voto .si'ilo tendrá en cuenta cu pro|)oro¡ón al 
resultado de. los demás ejercicios. 

De Uea! orden, etc. M a d r i d K! do Hepliembro 
<le IMI .» (Cor. as il.) 

IK'BTRUCCIÓN PÚBLICA.,-/J»,7Ví.»o íii In Ks,,ulrt 
ctntrril'.h: iurji 'li-írim in'!u^tí'i'ite.i.)~Ú. Ó, 5 Octubre au-
íerirandopor este curHO la matrícula en el pr imer 
ndo, A los «.opirantes á quienes eólo falto l a asignalu-
rr. do Franc^ífl ó la do Dibujo l inoal , ' 

(I.s-ST. I'ún, Y ] i i ; i .T .A3 Aiurs , ) « S , M , e l Rey... ha 
tenido á bien resolver: 

1." (^ne los aspirantes 4 ingre.so .on l a E s c u e l a 
de Ingenieros ¡udn.striales de A ladr id , á loa cuales 
sólo falten las .asignaturas de Francés ó l a de D i 
bujo l ineal y de lavailo , pn.:\(laii hacer l a ÍDScri)i-
eién de m a t r i c u l a on o!, j irimor año do l a carrera 
hasta el l i ia 11 inclusivo .del mes actual , enten
diéndose qne para <]UP esta n i a t r i c n l a produzca 
ffeotos oficiales, es reijnisito indisi)eusablo (¡no el 
interesado .sea njirobado antea do la asignatura do 
las exjivesadas que la falte; 

?.," Tenieni lo en consideración que corresimnile 
t.iautcr.cr el ordeu correlat ivo racional , e l de ¡iri;-
lücióii de estudios y aprobación de asignatura.';, <'> 
Kjaque á los del Análisis niatomático y (.íconiotría 
desorij'tiv.a del primer año de la carrera, precedan 
lüS.de l a Aritmética, A l g e b r a , Geometría y T r i g o -
i,:Ometria, perteneeioutes al ingreso, ()UOno proce
de otorgar Ja grucia anterior á los aspirantes á lo.s 
cuales falto a l g u u a de estas asignaturas; y 

O," Que en lo sucesivo LIO SO dé curso á, i n s t a n -

GtíS 

cias do l a índole do las o-'íprcsadas, porque tieudeu 
áque, ,so niodi l iqucu las disposiciones dei r c g l a -
raouto de 14 do ¡Septiembre de (1),» (K. O, 5 
Octubre líXJl.—,5«c. 7 

I N a T K U C C I O K PUBLICA. -pfoír ict íMs . l - I l . O. S 
Octubro ampliando ^ los alumnos que no S9 h a y a n 
presentado á examen en alguna asignaturii, l a ffrucia 
concedida ti l o : i f i U t p o n a o H en Ja da o l J u l i o \iltimo 
( p á g . 400). 

(INST. PÚB. Y UKI.I.AS A i i T P s . ) ' « S . M . ol l íoy. . . ha 
resuelto lo siguieute: 

1. " A m p l i a r , jior c(iuidad, A los a lumnos oíicia-
Jes o no oficiales del anterior cur.so acadénjico í^uo 
no .se l iayau presentado á c.v.amen en una 6 des 
aeignaturasde las en que eatuvioron roatr iculadcs , 
l a gracia concedida á los suspensos eu l a neguilda 
parte do la K e a l orden de íil do J n l i o i i l t i ino , i a -
serta oii l a Gacela del '.i do Aposto siguiente. 

2. " Cuiieeder á e.stos alumno.-: la gracia de que 
hasta ol 20 del corriente Octubro, puedan efectuar 
Ja m a t r i c u l a o r d i n a r i a ofícial del presento curso, 
eu las asignaturas (|Ue los correspondau,.^ (j.í, O. B 
üülubre l l f l í .—0< !C i f irf.; 

I N H T n U C C I Ó K PF.IMAEIA.-reíiíis(r»r,í-ÍM rf¡m-
rnri'm y r,,riservarióu de eJifl' ios-csrttetua.j—lí. I ) . t ^ e p -
txüjiibre eiicamintido á dotar li IOH pueblo» do Escii©-
-las que rounan lafi r.eccBaritis condiciones higlí^ni-
Cíxí=t; poniondo esto eerviclo i\ car^o de loa A y u n t a -
mieiUof^; auxi l iando con Mibveuííiones á I O S Q U O ea-
tén laltcn de recursos, y crOi'.uí'.o i;u el Minifitirrio do 
Inf-ti'KCción iiúblicimii l^'egociado de Arquitectura 
encolar })ixi'ix entender en cuanto so refiera il la cons
trucción de talcH ediliciob (¿i). 

IÍE3UMKN 

(•(,íj,sír¡;;.' lU }!iícvrt } \ líttn; nrta. J," á JO. 
Saireiivi:'ítP3 ó l'ja Ainint viitntos, s-Airitiid de las miimas y 

orden de /^relidón pura cuitcedcríüs; lí á ItJ, xj 
?!')d¡i dn efvctu'tr 3it }>"ijo', 23 á 'J6. 

JyJtfrwiOn iirifipecciún d¿ l'is ohro9 ar'hvencio^iadns; i7 á 

Pl'tzc j>"ra fin icy>nÍH<i€\-/i^; ¿'J. 
C'níí'íí i'/f» 'íe ¡A'Jhuí, d-i proyentus y lU ¡-resupuestof t-n cl 

iiisterio; '¿7. 
Crc'ci'ni de} Nt'jwiudu de Arquitectura escolar; 2S, 
Lirt'it-'ri'.'ii en el uao da ¡•'.acntlas y SH.t ovejubpor JO.Í A]/unt:'X' 

mientos; 2¡*. 
Créililo-i fp(C pnru Fa'.jvt7iriünts pueden cutnpromíters': ¿r; cfíiii 

ejt 'rrtf tt>; :io tt 31. 
Devolurión ds t.rpcdiimtei gui eat^n en trutnitaci'm; :id. 
Dervgni'i'm d-t diapo-ñ'ioiieH; 35, 
Cuni¡iU:)iicuto del H&'JI decreto; 06. 

(INS'IMMJH. Y BELLAÜ AUTIÍS.) (8). «Artículo l:^ 
L a coiistrncción, ropanicióny coiiservacióa da lo-i 
edifiovoH destinudos ¡i Kscuoiaa pvibUcaB, cuitará p. 
cargo de los rcHjtectivos A y u u t a m i o n t o n . 

(1) Ve'ífle en ti A P . del mismo ono, p. fi.9rí. 
(2) A i precepto de la *-nseñ(mzii olUyitoriit no se ormonisa 

lien Ci'ti el h¿rhn rí-i tener que recilirla «fii localea dü-̂ Lirtft-
lados ios linos, poqiU'ñüH IOB otro-", cabi todos t*iu couili-
cioiioí* ]jÍKÍi";nicíi.s y íalto-i en «a rnjiyorja do iiqm.Jlo que 
un buon réí^imon escolar haco inUiaponsable. A con
cluir con tan Inniontíiblo estado do cosa.s, jjroctirando 
liac 'T efectivo atjiiijl precepto do la vĵ -̂ ênto ley de Iiie-
tracción pública, por el quo eo abría un cri'idito do 
niiU'm ft' ri '4"5, par í'> 7iietiü3y pnm auxiliar á los {lUcbloB 
qac no paodaii costear por ei soloa loa gastoi du la pri
mera eiiti'ñajiza», íifíi fe et henl nei reto nrrilj {n.-^^rto, ge-
gún dice l'i ej-posi'-iSn que le precede. 

(Ü) ir¿ J'e'il decreto fjtniímentnl sohre coustruccidn de. aii-
ficio<t deatinfuiifs á Kscrteh'S jjúhUc'iiiy el de é Ocluhre iSS'i 
(i)icc., t. \ i , p. J.OfiH), h-thi'-'nd/jce dict'ido pnra cumpiimieyt-
to desm <}rla. 12 ú 17, li. JC. O. de üíi Ahril tHU3{Xi', de idim, 
pÜ<f. :(-^r de l'i i."" edición y Í5í de lo. 'J.'^). Puedan consnltarsz 
t'tmbií'n d'-mo rnHU im¡n'rt'vie3 en la ni'terin^ l'i i-ir<:ul¡r de 
11 IHroci'm g<'H^.rnl ij: Jn%tr\icci',n piilAicn d'-. ¿'íí de ^¿¡diem-
hre de ys'í-t (iJice., í>r((';i¡í'; A Y U N T Í M I K N T O . ^ Í ; / la di liJuu-
t'tpri,i-ti>rial di lT>stnicvi6npúfAic:% do ¿iiir^'nt de 12 de J'tlre-
ro de I>i-J7 ÍAl'. de id., p. i:.)). 

file:///iltimo
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A P i ' U N D i c K D E 1901. (Le{(\s\!ici6n.—Conf)írnccíón ¿le csauclan.). GG6 

- A r t . 2." L o s qne ce levanten de nnova p lanta 
riebcrán sor empliizados eu túrrenos sano.") y oou-
ve'nientc.i para i a mejor y más fácil asistoneia do 
lo3 rilnmiios. Tendrán, adornas, las signientca do-
pondencia.';, scgiju aii destino: 

1." Líts Esouslas de p.-lrviilos eoiistíiráii, c u a n 
do^ niRno?, do l.in n o c o . s i i r i a s para loíi ojoroicioa 
práotifos }' el aseo. Se oompoiuiráu también d o l o -
c.".'."s dí.^ipiiestos p . ira veatibulo, para «1 descauso,* 
pnra el recreo de los a lumnos y para que puedan 
r.alcntarso los Hliinonto."! <lo ésüoa. 

E l ."alún de ejercicios pnictieog e.stará siempre 
situado eu piso bajo. 

9." L a s Escuelas olcmeutalc.5 y superiores cons-
t- irán. por lo monos, de .«ala 6 salas de clase, y 
cuando s e a n varias , u n a dispuesta de modo que 
naeda servir para tral.'aios inanaaln.-?; d e los l o c a -
lo.s neoosíu-ios para el asco, el esparcimiento y lo.s 
ejercicios de Kimnástica higiénica, museo pcilagó-
gico y bibl ioteca ])opular. 

8.° L a s Escuelas graduadas constarán de todas 
la.q dependencias noce8ar ia . s para las de párvulo? 
y para las elemeutiile.s y Rupiírioro,^, proeuraudo 
absíolnta iudopendoncia entro aquéllas y ("í.stas. l ' o -
dráii, s i n embargo, .ser comunes á las enseñanzas 
elemental y superior, la B i b l i o t e c a y el Museo . 

P a r a Fstaa enseñanzas, cuando l a E s c u e l a g r a 
d u a d a sea de la.s uneja.q á l a s Nürraale.f elementa-
le'i ó superiores, habrá, además, un tal ler de t r a -
liajo.í manuales. 

A r t . 3." L a s Escnoi.afl de pArvúlo.s, elementale.s 
, í) superiores y graduadas, tendrán además j a r d i u , 

siempre q u e fo aconséjenlas condiciones<lel e l iuia . 
A r t . 4." Solamente eo a u t o r i z a r á eu los ediíi-

ííios escolares la c o n s t r u c c i ó n do casa para el maes
t ro y su f a m i l i a , cuando así lo exijan necesidades 
e c o n ó m i c a s ú otras causas j u s t i f i c a d a s . E n tales • 
caeos la entrada á aquel la , será independiente de 
la do los a lumnos á l a Escuela . 

A r t . 5," L a s salan de E s c u e l a no lian do ser c a 
paces para más de GO alumnos eada una , y tondrúu 
(Je extensión superficial como mínimun, 1'25 me
tros cuadrados por a l u m n o y .5 metros cúVjicos do 
capacidad por cada nno. 

A r t . 6 . ° E l p a t i o de recreo tendrá de extensión 
4 metros cuadrado.?, como mínimum, por cada uno 
de aquéllo?. L a superficio de la galería ó patio c u 
bierto, doude l a hubiere, será i g u a l , cuando menos, 
á l a do l a sala de clase. 

A r t . 7." P a r a l a orienUaeión del edificio so ten
drá on cuenta l a climatología del país, y para sus 
condiciones de s a l u b r i d a d , l,a.s reglas de 'higicue, á 
que se dará estricto c u m p l i m i e n t o . 

A f t . 8." L a s ventanas de las salag do E.'^ouela 
tendrán l a superficie necesaria para proporcionar 
ana ventilación abundante y u n a iluniinnción 
c l a r a y completa en todos los sitios de l a m i s m a , 
y estarán distribu(da.s do manera que la l u ; ; p r o -
vop..!?a únioaiueute 6 por lo menos, eou m a y o r i n -
t.-insidad en la dirección do izquierda ádereciíado 
los p.lumucs. 

So procurará q u e a q u e l U s ventr.uas no establez
c a n eomuaieacióu directa eiitru los salones de c l a -
30 y l a cal le . 

í\rt. O." So pronurará tambiéu que l a E s c u e l a 
const i tuya uu odifioio aiiilado, y nunca tendrá co-
BinnicacióM cou ningún otro edificio part icu lar i i i 
público. 

A r t . 10. A l a s anteriores condiciones so ainsta -
rán en su construcción (odas las Escuelas que eo 
levanten de nueva p lanta , haj nu obleuido ó n o 
a u x i l i o dol Estado , ' 

A r t . 11. P a r a a u x i l i a r á los A y u n t a m i e n t o s f a l -
to.i do recursos con que atender á l a construcción 
do edificios Escuelas , eo consignará, cuando menos, 
«u el proyecto de p r c B u p u e . s t o do gastos del M i n i s 
terio do í u B t r u c c i ó n pública y E o l i a s Artes , «.Ma
terial do conatrucciouoa civiles», concepto «Para 

constrneeiones escolares do instruccióa priffitfi»'') 
l a cant idad de 500.UX) pesetas cada año. 

A r t . 12. E l tanto por ciento d o l a eulncs :Cii* 
podrá f.er hasta el '2.'i cuaudot ! ! M u n i c i p i o iuv! ' ' - -
re nieuos del 10 por ICX) de sus gastos ea' ÍEC' - Í 
c i ó n p r i m a r i a . 

C u a n d o invirt iere más del 10, la s u b v e n c ' i ) i-
drá l legar hasta el 4(1 ¡)ÜL- 10».). 

Si pasare del 15, hasta el 50. 
Si del 20, hasta ol tO. 
Si del ao, hasta el 70, y : 
S i del 40, hasta ol W). 
A r t . 13. tíorvirá do cómputo para dotorruianr 

el tanto por cieulo del aus.ilio á que se rjfiera «í. 
art iculo precedente, el promedio de los gastos rai -
lizadoa por el A y u n t a m i e n t o sol icitante, en l ' f 
servicios de p r i m e r a euseñauza do IQS tres aCíá 
anteriores al en que la subveiicióu se pida. 
' A r t . 14 . C u a n d o el Youianeut% qno exista en el 

crédito presupuesto (después de deducir los com
promisos adquir idos con anterioridad) n o S " a 1 
tanto para atender las solicitudes de nuevos t ,ui i -
lios, el ordoii do prelación que deba seguirse en'A 
coucesión de subvenciones se determinará por Ir.s 
figuieutes reglas do preferencia: 

1. " A los A y u n t a m i e n t o s que carezcan en abso
luto de casas escuelas. 

2. " A lo3 (jue tongan u u censo du pobl.iciéa l i ; -
forior á fi.OÁ) almas. 

íi.* A los que l a sol iciten para l a coustruccjór. 
de grupos escolares. 

4.° A los que n o h a y a n sido subvencionados 
antes con i g u a l fin. 

A r t . 15. E n igualdad do condiciones, la._ prcle-
reucia será determinada por la inferioridad ds! 
tanto por ciento solicitado como an.-cilio. 

A r t . 10. l ' a r a obtener cualquiera auxi l io es in
dispensable que c L . \ y u n t a m i e n t o soliciUiuíe n i 
tonga atraso a lguno por obligaciones do p r i i R ' . 1 J 
euseñauza. 

A r t . 17, Ija ejecución do las obras subvciicioua-
das se llevará á cabo por subasta, cumpliéudoss 
on su celebración los })recoptOH determinados fcc 
l a instrucción para la coi.tratacióii de los servicios 
provinciales y municipales , aprobada por Real de 
creto do 2!) do A b r i l d e IIHX), sin otras modificacio
nes que las siguieutes: 

1. * T o d a suliaíta será aunuci .ula eou treintadia« 
a l o menos do anticipación, por med.io de edictu 
qno, adornas de sor exi)Ufsto al público ou t i l o e ' 
del Ayuníainieuto que h a y a de e.jecuíar el ser"! 
ció, h.abrá do inserlar.se en el iiéíci.'a o/íciaí de la 
p r o v i n c i a y en l a Ganla ÍU Mcdri-t. Antes de sa 
publicación, el M u n i c i p i o remitirá los auuuoios u 
M i n i s t e r i o (\K Insirueeióu pública y líellas Arte.?. 

2. * K u Cí̂ te anuncio habrá do hacerse constoi' 
expresamente, además do los requisitos quo exigí 
l a instrucción a r r i b a citada, quo el pliego do eos-
dicioues. M e m o r i a , ¡danos y presupuestos estar.'^ 
do manifiesto eu el l u ; ; . i r (ine designo el A y u u t : v 
miento y en la Subsecretaría d e l Ministerio d 
Instrucción pública y E o l i a s Arte-t, Negociado do 
A r q u i t e c t u r a escolar, p a r a l a d e b i d a iuteligencü 
do las condiciones de l a subasta. 

!).* L a s subastas podrán sor suspendidas por ci 
l l i n i s t e r i o de Instrucción pública y Bellas Artes 
cuando existan ])ara ello e i v n s a s debidanieuto jus
tificadas. L a sns|¡onsiún d e b e r á acordarse por íiosl 
orden, quo será publ icada en la Giictta. L a Corpo
ración contrataute podrá suspender la snbasta; 
pero deberá dar conocimiento d(̂  ello a l Ministerio 
do Instrucción pública y Eol ias Artes . 

4." L o s pagos de la. enbveneióu concedida al 
A y u n t a m i e n t o se harán siempre por el M i u i K S t e r i o 
á favor del alcalde presidente, s i u qno el .Estado 
responda eu ningún e . i s o al contratista do la de
m o r a ó deficiencias del M u n i c i p i o c u el c u m p l i 
miento do l a contrata . 
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,7." Líis cnsioiK-e ! fie rontrato cclcbraflo por K i i -
íjáetp. para Ja c n n u l r i i c o i A n <lñ cciificios KscnoIriG, 6 
83 FU CíiÉo la re: f i s i ó n (¡iiP Kc acuerdo por el A y i i u -
¿ami^íito, seráti i i y t . i i i c a d a s al Miuisttirio de Ir.s-
trneoión públicn y Üellas Artes ; y 

6." L o s (.••astos i ! f a i H u i c i o (•] i in oripiíip In subas
ta serán (le c n i ' i i l a del A y n n t a i n i o n t n subvcncio -
aado, q u e cni(l;>r;V de reintegrarse do ellos á cargo 
ael reiiiati-.iite. 

A r t . 10. ( ' n a m l o se hubieren celebrado do.-! s u -
b n E t a s s i n j i o n t c i r , ¡>o<ir.^n re.aliz.irse las o b r a s j i o r 
sdministraeii ' in. siempro dentro l ie las cotidyiioiu'.s 

' fijadas en p.i|\réllus. Kn t o d o caso, la cant idad q u e 
coaio euhveiiei/iu l i a y a de a b o n a r el Estado , no 
ssjefler:'i i l e ¡ a coneedjda, n n n q n e T c s n l t a s o el ¡X;IK-
10 in.T.}'or qne el pr imit ivamento presnpuesto por 
e l l ínnicipio . L a excepelAn de s u b a s t a , coi-respuii-

Üe" al gobernador c i v i l (te la p r o v i n c i a , c o n f o r m o 
fcloqno previene el art. Al d e l a Instrucción m e n 
cionada, siendo n e c e . ' s a r i o para ól p a g o d e la sub-
Tí'peión justi f icar on su ca.so la excepción legal de 

. i a s n b a . o t a con c o p i a certi l icada d e l acuerdo a d o p 
t a d o p o r el ( i o b i e r j i o do la p r o v i n c i a . 

A r t . 19. Si .subastada i a o b r a .so obtuviese reba
j a en el T i r o s i i | ) u i ' . s t o «le contrata , la'ífubveneióu 
.será, ipnal al ( a u t o por ciento o o n c c d i d o , pero con 
relación á la cant idad á qno resultare rodneida l a 
p r i m i t i r n . He modo (¡no la snbvoncVJii , q u e uuiiea 
s e r A s u p c ' p t i l i l e d o aumento, bnjará proporc ioual -
monto cuando Ins obra.i se subasten ounieno.s c a u -
ti(la-i q n e l a prcsu piiesta p o r el M u n i c i p i o y a p r o -

. bada por el Miiii .sterio. 
A r t , . 2 0 . L a construcción d e l edifieioso ajusta

rá eítrictamenle al proyecto y pliego de condic io 
nes aprobinlo.s por este Minis ter io . 

Cuáliíaier variación, siempre accidental , en ol 
p l a n 6 e j e e n e i ó n de ia.s obrn^* f^ubveüciouadas, so 
cou.sultará con la Subsecrctairia, s i n c u y a aprobíi-
ci(l>e. no p o d r á l l o v a r . i ' ' . á l a práctica. 

A r t . s i . K l Minis ter io de Instrucción pública y 
Bolla.s -'\rtes in?qTeccionar<\ frecuentemente las 
obras do los e4iíieiOM K^euela.s q u e sa c o n s t r u y a n 
eon. rubvcneií'in d e l l istado. L a inspeccit^n se l l eva -
r á t t a b o por l o s á r ( ) i n t e c t 0 3 a l servicio d e l . M i n i . s -
terio en ¡a.o eonstrueeioncs civi les , .« ienilo indi.s-
peiisable e l informo favoialfhs d e l a r i | U Í t e e t o v i 
sitador y de] inspeetorcie )iriniera enseñanza jiara 
q u e .se abone la última a n u a ü ' l a d d e l a s u b v e n 
ción roneediíl.-i. Ijos ga?tos ^ i n . ' ípeeeióia F e r á n oa-
tisfeelios jmr el I ' . . s i , i d o e n la forma establecida 
r i n r a el s e r v i e i o d e construcciones c i v i l e i í . 

í^iauílví l a in . spece.ión st-a (1(! ííi!l(jle adni iuis tra -
t i v . T . Ija'lli-'vavá á efecto el funcionario del .Ministe
rio qne Ja Snliseoretaria designe. . 

A l t . .22. - M s o r eoneoiiidas ¡ a s u b v c n c i o u e s se 
iíjaiAiin p,'a7,o.(lnrauteelf' ,ti ;il deberán .ler termina
das l a s oln-as. l ' n a v e / t r a n s n u r r i í l o sfn <{n? Iia-
ynn r jec ' i tadd, .sesu.spe .ii 'lerA el p a g o do I.i subven
ción, ( ju , - n o poilrá"venti«'ar.s(^.*í i n (^ue se otorgue 
p r ó r r o g a y^vu la t e m i i n a e i ó n . lOsta p r ó r r o g a no 
ext^ederá en ningún e n s o do l a ' m i t i u l del tiempo 
señalado p:ira la e c n . s l r n c c i ó n tot- . i l d e l e d i f i c i o . 
• ^ 'ern" i inaiTa«la p r ó r v f J í a sin q u e ('stén e j e c u t a d a s , 
l a s obras, c a d u c a r á la subvenciV^, y s ó l o ¡lodi-á re-
Jiabilitar.se enaiylo el A3'iintamü>bt(>justi('ifiue de
b i d a m e n t e ' i ¡ n e n o f u é posible C Q ü e l u i í ' l a s cu el 
plazo m a i ' c a d o , por c a n s i , | ajenaslV .sú g e s t i ó n . 

SÍ, c.sto. n ( i obstan,! e, elMifi(i ¡o r)ue(la.se s i n eous-
. truir-jior eíiusa's (jue .sf.^ag'ir.ipntatlles á,la: t n o r o . s i -
;(lkdt') v^.'lií!nsal)il¡(ia.(l ( " ^ J l n u f c i j ^ a , e l > l í ; ^ t e r ¡ o 
de In/rlfne!Íi('iu.jn'ib!¡<'P?fnularií l a .sübvenaum eon^ 
ef,(lida,y'e>:ipinKV)o.s iiidi,viduo.s*?5el A y lyifXvntien.-
to l^ulp.'íbV(! eJ reih.fogro a l Tesoro ( l é f a a anuaüd:!»" 
¡le.? sítisfVcVásrsíu j ierjnicio 'dolaa respoi i ' s i ibi l i i la . -
des ¿ q n e hubiere lugar . .' . • . ^ 

A r t . 23. L o s ' A y u n t a m i e n t o s jr.stiCoaráú. aníó 
el Minis ter io d e Instrucción pública y Bol las A r 
les la3*obra.s realizadas, para quo los 45aj03 d o 

^ « ; i t a del Estado puedan efect.uarse.por m ^ i u ' -Ma 
ei?rliiíoacione-s expedidas por los arqnitecti?.s;.>,-4i-
rectorcs, con la conformidad do los alcaldes y Ü\ 
V . " 1!.* áel gobernador c i v i l do l a p r o v i n c i a . 

A r t . 24 . A l sor con<;edida'ia subvención, ^« dis
tribuirá su importe total en anualidades, teniouda , 
en cuenta los compromisos coutraidos auterior-
mcnte. tS . ' 

A r t . 25. L o s ¡lagos se efectuaráu á medida qua 
se ejecuten las obras dentro de l a a n u a l i d a d c o u -

. cedida y en proiiorción igual í, l a en que esté el 
presupuesto eot> l a subvenci im, 3'so saspoadcrá el 
) )ago de l a última a n u a l i d a d h.ista que so a(!rcdito 
por el A y u n t a m i e u t o quo ee h a n terminado iiis 
obras y se b a y a Binitidu el informo favorable dol 
arquitecto v is i tador y del iuspector do pr imera 
enseñanza. L l e n a d o s estos re(ju'i,sito.s deberá abo
narse el resto de l a subvecoión concedida. 

A r t . 2 6 . C u a n d o el certificado do obra expedi - . " 
do j>ur el arquitecto director de l a coastrnccióii, 
exceda en su importe de la a n u a l i d a d que deba sor 
satislísha a l A y uutainieuto, sólo eo acreditará a l 
M u n i c i p i o , en el año á que la certifieacióu corres
ponda , l a ear.tidad o.^aeta do l a a n u a l i d a d conce
dida , y el p a g o del e.v.ceso quo resulto sin abonar 
será diferido hasta el año siguiente, an c u y a épo
ca, se satisfará a l A y u n t a m i e n t o , dentro siempre 
de his anualidades fijadas. 

A r t . 27. A l i n d e faci l i tar á loa M u n i c i p i o s l a 
conatruceióu de Kstmclas, existirá en ol Minis ter io 
de liistrneción pública 3- Jiollaa A r t e s una colec
ción de planos, de proyectos y do'presupnef tos p a 
r a las distintas clases do aqmillas. l i o d i c h a colec
ción se hará una t i rada especial, quo será rei jart i -
da jirofusaméiite. 

A r t . 28 . A lo» efoctos riel ar t icu lo anterior , y 

f ara qae entienda eu cuanto so refiero á l a coas-
rucción de edificio.^ destinado.', á Escuelas públi 

cas, se crea en el Minis ter io do Inetruccrón públi 
ca, coa iudepóiuleiKiy, de los otros Negociados, 

. l u i o quo so denomiiuiílf do A r q u i t e c t u r a E s c o l a r y 
que te'ii.drá el doble carácter de técnico y de a d 
ministrat ivo . , 
- K.sliv Negociado formará p.?,rte de l a Sección do 

(Iiiu.sTruecione.s civilrvs, 
A rt. 2Ü. N o obstante ser las casas-escuelas, j a r 

dines ,y demás au<''jo;i prtjpiedad de los respeclivo.l 
A y u n t a m i e n t o s , sú uso'estará l i m i t a d o por l a a s i -

• g4i»!Btes reglas; . ' " 
1. " 8 0 ¡inihibe poupar los locales de l a Eseucl.'». 

y su material en objetos diatiuto.s de la ecsefian-
z a , sa lvo lo (lis])uesíKj por las leye.s. 

2. " E n ningún caso, sin autorizacióil del M i n i s -
^terio de InstriKícióii pública, podrán los A y u n t a 
mientos disponer de los-edifioios-esouelas ooas-
trnídos eu todo ó e:i partt.' cob fondos del Kstado. 

H." ( 'uando sea n'cecsaria la traslación de la E s - ' 
cuela á otro edificio; no 5e llevará á efecto siii que 
pie- . ' ianiento lo«üíltorico l a J u n t a p r o v i n c i a l do 

. In.st ni ce ion pViblica. 
A r l . yo. R l M i n i s t r o ' d e Insíruccióa pública 

y Helias Artes .no comprometerá más crédito para 
estas c o n s t r ú c e i o n e s s i M í cada ejercicio quo el re-
manentc. (iue'r'esalt(>7lo l a diferencia outre el c o n 
s i g n a d o en el presupuesto do gastos para la.s mis
mas y les eom¡iroin ¡8ü3 contraidos cou a n t e r i o r i 
dad . • , 

Si soeomiiroinotiera en algún ojercioio m a y o r 
• eaiit¡(1ad,nerá n u l a la concesión ei^ cuauto exce

diese del eróilitu. 
A r t . 31. L a concesión do estas subvenciones, si 

coni'iiroaiete créditos de vario.i ejercicios oconó-
• micos , se'fiíjustará á los trámites requeridos por la 
.legislaeilSji vigiíiile.. 

A r t . 32 . l ias íol ioitudía para l a concesión do 
. Énlweiicioiies ISs dirigirán lo.s A j ' u n l a m i e n t o a a l 
^ lIiuÍBterio,de Jnstrncciúri pública y Bel las A r t e s 

pbr conducto « e .loa.gq 'ber^iadorea civi les , j ircsi -
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dente3 do las Jui i tas provijioiales de Instrucsi ín 
pública. • . - r - ' . 

Lns i i i q t n y c i a B , informada? por los.dplpgáUoa. 
rofíJoT, do:ide J0.9 hubiore, y dóiido TÍO, por log íns-
p e o t o r o " ! provinciale.s do p r i m e r a eusiiñaÉza. y por 
J a s J u n t a s mütiieipale.s ó la.s provinoiale . i , ' d o l i d o 
no existan ar|ii611as,_eo rcni i t irAu A l á Subsocreta-
ria del Minis ter io , uniendo h éstas los 8 Í g u i e u t R ; i 
docnraentos: . 

1. " Certificacióu'del a c t a do l a s e s i ó n 011 q n e e l 
A y u n t a m i e n t o acuerde empiender l a s obras, on l a 
qpu determino lo.'? rernr.'io.s ó arbitr ios con que 
puede contribuirá c U i u s , y declaro ( | U 0 p o r s o r i u -
sufíciente.s se ve obl¡p;ado á, sol icitar la s u b v e n 
ción do! (.lobierno. 

2, " Certificación expedida iior el sce.retario del 
í \ v u n t u m i o i i t o con el V . " 1!.'' del alcalde pres i 
dente, vÍFada taraljión por e l gobernador (uvi! do 
la p r o v i n c i a , e u q n e se detallen las cantidades real 
mente invertida.? por e! ^Municipio e n atenciones 
de p r i m e r a enseñanza durante los t r e s a f i o s a n 
teriores a l e n quo l a Rul)voiioi(')ii si? sol icita , y so 
lijo además e! total importe de los gastos acredita 
dos por todos loa servicios en las c i K i n t a s m u n i c i 
pales, satisfechas cou aplicación á los crédito.s 
eonniftnadoa IÍII los prosnpiiostos del A y u n t a m i e n 
to que hubieren rc^iflo en aquellos años. 

f',." O t r a del speret;irio do la .Tunta p r o v i n c i a l 
do Instrucción pública que acredito que e l A y u n 
tamiento .solicitante c s t i solvente por atrasos de 
p r i m e r a onsciianza; y 

P r 0 3 ' e o t o , ) '0 'r dupl icado , eorapnesto do M o -
luoi'ia, jilaiios, presupuesto y pliego de condicio-
iies íatüilt.'itivas y eeon:'tniieas, í'orni.ado ]>or u u 
arquitecto. 

A r t . 3 3 . IJCS nxpoliente.s que estí-n tramitáu-
do.'.o ó pendientes de resolución al t iempo do p u -
Vílico.rs-J esto decreto, serán devueltos k l o s res)iec-
tivns Ayuntamiento .s con un ejemplar del mismo 
])ar,i rjue «o adapten á todas sii.s pre.sci¡|iei()ne.s, do 
modo i ( i io no será conce<lida nint ;una sübveiu;ióu 
siu iiaber c u m p l i d o Jor, anteriores preceptos. 

A r t . 3 4 . Q u e d a n especialmenlo oncarf;ados do 
l a inspección de las obras los aríjnitectos afeclo.s 
al servicio do osto M i n i s t e r i o , ain perjuicio do las 
oblifíaciones j - atribnr'iones que e n ía inspecciím 
podagósica y a d m i n i s t r a t i v a conceden las disposi -
eione.s le,'xale3 á Joii rectores do las Universidadert, 
directores de Institutos generales y ténnieo.s, do-
legados re;,'io3 6 inspectores de pr imera ensei ' iuii-
z a y las . lautas provinciales y niunieipales do 
Instrncción pública, quo debou p r o c u r a r on osto 
servicio j ' en l a parto e n c / O r a e n d a d a é, su cuidado, 
l a l u c y o r a c t i v i d a d y c e l o . 

A r t . 3 5 . Se derogan cuantas disposiciones sean 
ojniestas a l presente decreto, sólo e n l a ¡larte & ( ¡ n o 
e l m i s m o se reñere. 

A r t . 3 6 . E l Miui .stro de Instrucción pi'iblica y 
Bol las Artes diotará las disjio.^jcionos oneamitia-
due B.1 mejor c u m p l i m i e n t o de e.sto decreto.» (Keal 

• decreto '¿'i Septiembre l'.MJi.—tíae, 2Í> id.) 

^'cíiraV)io.s dó número 6 do sii.iíaciún sin l i i D i í a . . ' f ' 
.aif^ui^a, y qr.e se a d m i t a í. lo.s indiv iduos del f.^'!'* • 
. c i t o q u e , estando o b l i g a d o s - á p a s a r l a rc^.-t-V.^ 
anual j ' l iayan omit ido el c u m p l i m i c u t o de cu.o rt' 
r|UÍ6Íto,coticediendo una pi-órroga para p^r.ci t;.. 

.do cfitivs operacioues». L a resolución recaída v.' H ~ 
sissienté: • . 

,<a-.riiey (Q. D . C ) , foniendo e n cuenta qaí 1.'. 
K . - O . de ( do .íulio último es la recopi laci i i ; l í ' 
pi 'cceptos le.<;ales quo en nada meuoseabau K?, COE-
cesión qne el art^ l o d o l a ley do lii do Agosto . 
I B U hace A la Diputación toral y p r o v i E c i i i l c: 
Nav.arra, ee ha d isuado disponer que se manleD, ' ;^ . , 
en toda s u fuerza y v igor aquel la U e a ! orden, J M -
estimando los cambios de uúmeio y de situaoiAl 
fuera de l a z o n a dePauíplona, y la a d r n i s i o D pati 
i a sustitución do otros individúes <|iie los q u e ' í 
l i a l l e n e n las coudiciones que exi-res-iu los ar'.ícíi" , 
los f).°, (1.° y 7." do la mencionada lí . O. de 7 de J u 
l io y disposiciones vigentt^s; s i e n d o , a i misrí^ 
tiempo, l a v o l u n t a d de S. M . , que ¡loi- las cauSiUie-'.-
pecialos qno han i i n p e d i d t ) á l . i 1 iijiutacióa y*;.^' 
v i n c i a l de N a v a r r a presentar .sustitutiiacnel rsertl-
plazo do este uño dontro d e l [d . i / .o l e í ; a l , su cntica-
da ésto prorrogado l i a s l a el i l l d e l i leieuibre pav 
x i i n o venidero, para ( l u e , con a r n - ^ l o á ! o q u e p i t - . 
ce)itúala Iteal oriien de 7 lie ,lúlio último pued* 
])resentar en la /.ona de P . i tnpiona l o s sustituto* 
con que desee c u b r i r el todo ó p a r l e d u l c u p o para 
el retíiniilazo de líXM q n o á la p r o v i n c i a corrospoíi-
de , permitiéndose p o r e s t a s o h i vez que puedac 
s e r admitidos l o s i i n l í v i d i i t j s di.' ut i -as zouas qte>) 
con un nn)s de auticipación á l.i pi-eseiitaciói: 
en la Caja d o r i ' c l n t a d e s u s e x i i i - d i e u t e s de sus
titución, h . a y a n niílo a l t a en l a z o n a d e I'aail)lo-
na¡ entendiéndosfi (¡no el jtla:' .o e(.>nce>lido es s i u o 
p a v a l a sustitución, debiendo para la re(¡encii''H 
á metálico d e l servicio ordinario alenerso á lo qae 
preceptúa Ja R. O . de '2 del c u r i - í e u l e mee qae 
considera d e f u i i t i v . u n e n t o terniiiiado el d i a iW d e l 
a c t u a l i d plazo piara hacer las r^-deneioues.» (llea! 
orden '27 Sejitiemliro l 'JDI.— (luí: i!:> id.) 

S t í R V I C I O iIIIilTAH.-( ' .SiMÍíirií(i3 lino ingrese U TX-
^vt'.irifn 1^,1: Níirnrr-: Viii'tr de J T Jf. O. 7 Julio Ñ'íítHaj.—Xteal 
orden '¿1 Septiembre manteniendo en toda su fuer-
xa la citada de J u l i o (p. ;04), y d c . 3 e s t i r a n . n d 0 una 
instnncia de l a Diputación Ibral pidiendo su modi 
ficación ó aclaración, y prorrogando el plazo para 
que pueda presentar sustituto.s en el reemplazo 
del ano actual, 

( G ü E n n A ) . Extracto.—l'edía l a Diiuitación de 
^Navarra, quo en uso del dereelio que le concede el 
art . 1,") de )a ley de Ifi ARosto 1811 (1_\ pudiera pre-
nentar en l a zona de P a m p l o n a sustitutos ciun re
únan las debidas condiciones, <'quü se permitan los 

(1 VÓMt cr, T ' U i m O j . . . , ' i d U i c e 

MINAS.-f/)c.4ím.7.(i')i.;--DosIlH. Oa. 21 Septiembre 
fiprob.'indo loa roglaiuentos dol réÉiiiueu interior del 
Establocimiento de las Miuaa do AliuaJéii y doi Hos
pita l de las mismas. 

(llAfi.) Kjlrarto.—Kstos dos re;i;laineutos cons
tan, el del ré;;¡inou interior, do fiD a i i ioulos , d i v i 
didos eu die?, capítulos, y oi.del llos|)ital, de tiS ar
tículos, distr ibuidos en oclio ca|dliilos, y uno y 
Otro están insertos ou la Oar.. 4 Üctnbro l íOl , 

A T I I ^ O L K S . —('jMKí/'i ííwnífí jinri- t.rt<i>iigiir la .b'iat^ 
(!.'! Arliut: Ar.lur^iHúil t:í U. I>. 11 iMur¿:} ú!ti«¡:i.}-11. O . 1 0 
Sopt i ombro ociaran do los art s . ' J . " y 7." del oitado 
dooroto (p 1 . 0 ) , en el Bontido de quo puedan los 
farrnscóuticos lcrmr.r parto de las Juiít.^s loci les . 

(AGIIIG,, IND., COM. Y OnuAs i'ijn.) A petición 
del Colegio de farmaeéutiiíos de la p r o v i n e i a d e 
/aragozíi , so disj)onc: c<(2uo los arlieulo.s'2." y 7,* 
del l i o a l decreto do 11 de M a r z o do l'.iOl (1), su e n 
t iendan aclarados en el sentido do .¡ue so i>rocare 
quo forme parto de las . liintas locales á quo el 
mismo se refiere, el subdelegado' de L''armacia, en 
los pneblos 'en que lo hubiere, y , en su defecto, el 
farmacéutico ((iie lleve más tiempo d.o residencia 
en l a l o c a l i d a d , y de (¡ue el Mini,-.tro de A.griciütu-
rapropoudrá al de la (iobernación las recompen
sas k (¡ue los fartsiaceuticos.se Imbieseu hecho 
acreedores ]ior su c i l o á favor de la Fiesta del Á r 
bol , á íin de (¡ ue se jiaga eoti'^te.r e;.(o servicio como 
mérito en su carrera.» (It. O. l i l Septiembro l ' J ' J l . — 
Gac. 30 vt.) . . . 

(1) Di i:/i.>:l, Ji-s I 3 Gaoota am ctUdili error. 

http://dc.3estiran.nd0
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R. D. de.23 de 
noviembre de 7920, V 

«Artículo 1." La construcción de edificios es
colares, tanto los destinados a escuelas jrradua-
das como unitarias, se realizará por' el Estado, 
sujetándose a los medios ordinarios de subasta o 
contrata prevenidos por la ley de Contabilidad 
y Administración de la Hacienda pública de 
L " de julio de 1911. . ; . 

Art. 2." Por el mismo medio habrán de ser 
• modificados dichos tipos de coste cuando lo exi
jan las condiciones del mercado, precios de los 
materiales, jornales, etc. _ 

En todo caso de fijación o modificación de ti
pos máximos de coste, habrá de ser oída necesa
riamente la Junta-facultativa de Construccione» 
civiles. 

7. Art. 3." Será obligación de los ayunta-
' mientos que obtengan del Estado la construcción 
de un edificio escolar proporcionar el solar, en el 
que estará comprendida, además de la superficie 
edificable, otra que habrá de ser destinada a 
campo escolar. Una' y otra habrán de ser suficien
tes, con arreglo a las prescripciones higiénicas y 
pedagógicas, para un número de alumnos supe
rior en un tercio a la matricula del año anterior 

. a la construcción, excepto cuando ésta sea mayor 
de 45 alumnos, si se trata de escuelas unitarias, 
ya que en otro caso sería preciso construir un 
grupo escolar. Cuando no pueda determinarse 
la matricula, se tomará como tipo el censo es
colar. . • •' ;; •' 
' También será obligación de los ayuntamientos 

dotar al edificio del caudal de agua qué sea ne
cesaria, llevándolo hasta el mismo solar, y dotar 
a éste de alcantarillado, o, en su defecto, de las 
instalaciones precisas para la eliminación de ma
terias residuales. ^- - -
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A r t 4* Una vez hecha entrega del solar en 
las condiciones que se determinan en el articulo 
anterior, los ayuntamientos no tendrán que en
tregar cantidad alguna para la construcción del 
edificio escolar, que será propiedad del Estado; 
pero si estarán obligados a invertir en material 
£jo una cantidad que no~ podrá ser inferior al 8 
por 100 del coste total del edificio. La suma 
destinada a este material se depositará por el 
municipio en el Banco de España antes del co-
•lienzo de las obras,-y se invertirá por la Direc- • 
«ion general de Primera enseñanza a propuesta 
ic la Comisión de Material pedagógico. 

Artr 5."' Los ayuntamientos quedarán obliga
dos a Iji conservación y sostenimiento de los edi
ficios-escuelas, sin que la cantidad consignada 
anualmente en los presupuestos municipales para 
esta atención pueda en ningún caso ser inferior 
al 1 por 100 del coste total del edificio-escuela. 

Para la necesaria efectividad de este precepto, 
el Ministerio de Instrucción pública comunicará 
al de la Gobernación los datos que sean necesa;,' 
rios, a fin de que no obtenga aprobación ningún 
presupuesto en que se falte a lo en el párrafo an
terior ettablecido. 

Art. 6.* Continuará siendo obligación muñí-
«¡pal el cumplimiento del art. 191 de la ley de. 
Inst^cción pública de 9 de septiembre de 1857,' 
o sea el proporcionar a los maestros nacionales 
casa decente y capaz para ellos y sus familias. 
Sin una certificación de la Inspección de Primera 
enseñanza que acredite el hecho de reunir la casa 
de los maestros las condiciones higiénicas y de 
capacidad necesarias, no podrá concederse a nin
gún municipio la construcción de un edificio es
colar. ' ' -

8» . Art. 7." Dependiente de la Dirección de 
Primera enseñanza, se establece la Oficina técni
ca de construcciones de escuelas, incluida en el 
capítulo 19, art. 2.° de, la vigente ley de Presu
puestos. 

Sus funciones serán las siguientes: 
a) La ejecución de los proyectos de escuelas 

que construya directamente el Estado. • • 
b) El examen e informe necesarios para de

clarar suficientes al fin que se destinan cuantos 
edificios y locales se dedican a establecimientos " 
de enseñanza primaria. -

c) La inspección de todas las construcciones 
de edificios construidos o subvencionados por el 
Estado, y en general todos los comprendidos en 
el párrafo anterior. 

Art. 8.° La plantilla de la Oficina técnica será 
la que fija el art. 2.° del capitulo 19 de la vigente 
ley de Presupuestos. 

Ell arquitecto jefe del servicio de construccio- ' 
•es escolares y de la Oficina técnica correspon
diente será vocal nato de la Junta facultativa de 
Construcciones civiles, sin otra remuneración que 
la que se le asigna como jefe de la Oficina. Ten
drá voz y voto en cuantos asuntos sean de com
petencia de la Junta; pero sólo voz en la fijación 
de precios y tipos máximos a que se refiere el ar
tículo '2.'' _ . 

Los cinco arquitectos que figuran en la planti- . 
Ha tendrán el carácter de proyectistas; pero uno 

estará encargado además de la documentación 
técnica de los proyectos, y otro de los registros 
de precios de material y unidades de obra, estu
dio y organización de los datos necesarios para 
el conocimiento de las condiciones - de cada re
gión, extractos de revistas técnicas, etc. ' • 

Art. 9." _ El personal de delineantes y taquí
grafos mecanógrafos dependerá del jefe de la 
Oficina, que les asignará el trabajo que les co
rresponda. •• < 

' Art. 10. Una vez nombrado en propiedad ef 
personal de la Oficina técnica, tendrá el carác
ter de inamovible. -

Art. 11, Si se considera necesario por la Di
rección general 5e Primera enseñanza la agrega
ción de.personal administrativo a~ la Oficina téc
nica, se llevará a cabo designando los auxiliares 
y subalternos de los Cuerpos generales del Mi
nisterio que sean precisos. , • ; / . 

Art. 12. Como personal técnico a las órdenes-
del jefe de la Oficina técnica, se designarán 48 ar
quitectos directores de obras, uno en cada pro
vincia, excepto Madrid. 

El cargo de arquitecto director de obras en 
Madrid y su provincia irá anejo al de jefe de la 
Oficina técnica. - . 

Los arquitectos directores de obras sólo co
brarán los honorarios por dirección con arreglo 
a la tarifa oficial, los cuales serán incluidos en 
cada presupuesto como una partida dentro del 
mismo. 

9 . Art. 13. La Sección del Ministerio en
tenderá en la tramitación de los expedientes a 
que den lugar las construcciones, recibiendo las 
peticiones de. los ayuntamientos, proponiendo 
concesión o denegando, y el orden de preferen
cia, pidiendo a la Oficina técnica, una vez acor-' 
dada en principio la construcción, los proyectos 
y planos-que se ajusten a las condiciones de la 
localidad, y poniendo al despacho y firma cuantas 
resoluciones hayan de adoptarse por la superio
ridad. . 

Art. 14. La Sección de Contabilidad del Mi-; 
nisterió tendrá a su cargo todo lo relativo a la 
tramitación y propuestas correspondientes a la' 
parte económica, llevando en libros especiales la 
contabilidad por edificio o grupo de edificios," 
redactando, previos los datos y proyectos remiti
dos por la Oficina técnica y la Sección de Cons
trucciones de escuelas, los pliegos de condiciones 
de las subastas y el plan general de éstas duran- • 
te el ejercicio, y realizando todas las operaciones 
correspondientes a la contabilidad de los crédi
tos presup{iestos con arreglo a las instrucciones 
generales y particulares que se dicten. " 

Art. 15. Previo el estudio necesario que se 
realice por la Oficina técnica en la parte arqui
tectónica, por la Sección de Construcciones de; 
escuelas-en la administrativa y por la de Conta--
bilidad en la económica, la Dirección general de 
Primera enseñanza anunciará todos los años U D » 
subasta general para adjudicar la construcción del 
número de escuelas que permita el 80 por IW 
de la cantidad consignada en presupuestos. W 
20 por 100 restante se destinará a las obras que 
se verifiquen por contrata especial, y para las que 

— 356 — 
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sólo en caso de falta de licitadores puedan llevar
se a cabo por administración. * 

Art. 16. Se tendrá especial cuidado de que el 
beneficio de la construcción de escuelas alcancé 
en análogas proporciones a todas las provincias. 
Dentro de cada una de ellas se tendrán como 
factores para determinar el orden de preferencia 
las necesidades de la localidad, según informe de 
la Inspección, y las aportaciones a que se compro
mete el municipio, tanto en cuanto al material 
fijo como a la consignación anual para conserva
ción. 

10. Ar. 17. No podrán construirse escuelas 
unitarias en poblaciones de jnás de 10.000 habi
tantes, ni graduadas en grupos de población que 
no den un contingente escolar superior a 120 ni
ños de cada sexo. 

Art. 18. En ningún caso se permitirá que se 
instale la vivienda del maestro en el edificio des
tinado a escuela. ' 

Art. 19. Se autoriza a los ayuntamientos de* 
poblaciones mayores de 50.000 habitantes para 
realizar, con la ayuda del Elstado, pero con liber
tad de dirección y de proyectos, siempre que me
rezcan la'aprobación de la superioridad, planes 
generales de construcciones escolares. 

Los municipios que se acojan a esta autoriza
ción deberán formular sus proyectos acompaña
dos de planos arquitectónicos y presupuestos, 
plazos de ejecución de obras y cuantos datos se 
les reclamen, y remitirlos a la Dirección general 
de Primera enseñanza a fin de que, previo el dic
tamen de la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, proponga a la superioridad la aprobación, 
si procediera, la cual habrá de realizarse por me- exigirse. 
dio de R. D. - - 3.' Se concede a los ayuntamientos que ha-

Bellas .^rtes dictará las disposiciones reglamen
tarias que considere precisas para el cumplimien
to de este decreto, y muy especialmente las nue
vas instrucciones técnicohigiénicas, tomand* 
como base las aprobadas en 28 de abril de 1905, 
oyendo el dictamen de la Academia de Medici
na, Museo Pedagógico Nacional y Junta de Cons
trucciones civiles. 

Art. 23. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento de este de
creto. 

Disposiciones adicionales.—1.* Mientras exis
ta cantidad destinada en presupuestos a.estas 
atenciones, podrán otorgarse subvenciones a los 
ayuntamientos para ejecutar obras de adaptación 
de edificios para escuelas nacionales, siempre 

3ue se demuestre que reúnen condiciones adecua-
as para el fin a que se destinan, y previo infor

me de la Oficina técnica. Estos edificios queda
rán en propiedad de ios ayuntamientos, y la sub
vención no podrá exceder del 25 por 100 del cos
te total de la obra. 

2.* Los edificios-escuelas en curso de ejecu
ción continuarán sometidos a la legislación ante
rior, siempre que los ayuntamientos respectivos 
hayan justificado, por medio de certificación de 

/obra, que aquélla no se ha interrumpido. En otr* 
caso, deberán acreditar, en el plazo de tres me
ses, que se han reanudado. Si no cumplieren es
tas condiciones, se tendrá por caducada la con-

, cesión del auxilio, quedando por cuenta del Mi
nisterio el gasto necesario para terminar la obra, 
que quedará de propiedad del Estado, y sin 
perjuicio de las responsabilidades que puedan 

Una vez aprobado el plan y terminada la obra 
e inspeccionada por el arquitecto director corres-, 
pendiente, recibirá el ayuntamiento, en concepto 
de subvención, la cantidad de 5.000 pesetas por 
cada sección de graduada que comprenda. Esta 
subvención se abonará con cargo al 20 por 100 a 
que se refiere el art. 15. 
' Los edificios construidos por este medio que
darán de propiedad de los ayuntamientos. 

Art. 20. Se estimulará por todos los medios 
. posibles el auxilio de la acción social para esta 

obra magna de las construcciones escolares, y se 
aceptarán cuantas donaciones se hagan por par
ticulares de solares, edificios, material, etc., asi 
como las que se realicen para sustituir a los ayun
tamientos en las obligaciones que se les imponen 
como previas para concederles nuevos edificios-
escuelas. ' 

Art. 21. La cantidad consignada por los ayun
tamientos para la conservación y reparación de 
estos edificios y cuantos donativos se entreguen 
por el vecindario para su mejoramiento y mate
rial, se administrará por una Junta económica es
pecial, constituida por el alca de o un concejal en 
su representación, el maestro o maestra, un sacer
dote, un padre y una madre de familia, ambos 
•on niños que reciban educación én la escuela; 

Cada escuela tendrá una de esas Juntas econó
micas, que rendirá cuentas al ayuntamiento. _ 

Art. 22. El ministro de Instrucción pública y 
— 357 

yan obtenido, por medio del oportuno R. D., la 
concesión de subvenciones para construcción de 
edificios escolares un plazo de tres meses para 
qué justifiquen el comienzo de las obras. Los que 
realicen dicha justificación, que habrá de hacerse 

flor conducto y con informe del arquitecto esco-
ar de la provincia, continuarán sometidos al ré

gimen vigente a la fecha de la concesión. Todos : 
los que dejaren pasar el plazo sin la justificación, , 
tendrán por caducada la concesión. -

4. * Los ayuntamientos que hayan obtenida 

f>or R. O. la concesión en principio, sin que haya 
legado a publfcarse el oportuno R. D., tendrán • 

por anuladas las concesiones, ya que no llegaron ; 
a ser definitivas. 
• Tanto éstos como los que formularon su pre-' 

tensión sin que llegara a recaer resolución alguna, 
quedarán sometidos a la legislación general; per» ^ 

' caso de formular'nueva petición, con arreglo a 
las prescripciones de este decreto, si hacen cons-

, tar el hecho de que se hace mérito, será tenida 
en cuenta como una condición favorable para la 

• concesión. • • ' • : r 
5. * Durante la vigencia del actual presupues

to, los ayuntamientos se absteodráa de formular 
petición alguna en relación con la construcción 
de grupos escolares, ya que por el R. D. de 6 de 
agosto del corriente año quedó anulado el crédi
to correspondiente. 

6. * Los arquitectos a que se refiere el rrt. 12 
se acomodarán, en cuanto a su número y distri
bución, a lo que impongan las necesidades del 
servicio; pero cuando lo permitan las cantidades 
presupuestadas, se llegará al número que en aquél 
se fija.» 
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11. PorR.O. ds 3J de mago de J92Í se dis' ' 
puso: . -. , ' - - . 

«En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 22 
del R. D. de 23 de noviembre de 1920, en lo re
lativo a los expedientes sobre construcción de' 
edificios escolares, * 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, disponer. -
1.* Los ayuntamientos formularán las peticio

nes de construcción de edificios-escuelas en ins
tancia dirigida al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes por conducto del inspector 
jefe de Primera enseñanza de la provincia respec
tiva, acompañada de los documentos siguientes: -

a) Certificación del acta de la sesión celebra
da por el ayuntamiento, en la que se acordó so
licitar la construcción del edificio escolar, expre
sando en este documento las aportaciones a que 
se compromete el municipio, que habrán de ser 
destinadas a material fijo del indicado edificio, 
as¡ como la consignación anual en sus presupues
tos para conservación del mismo. -
- b) Certificación en la que consten el censo y 
matrícula escolares, en el año último, de la loca
lidad en que- haya de construirse el edificio-es-

' cuela. . " 
c) Informe de la Inspección de Primera ense

ñanza de la provincia acerca de la necesidad de 
la construcción pretendida. • > 
• d) Certificación de la citada Inspección que 
acredite el hecho de reunir la ,casa de los maes
tros del municipio las condiciones higiénicas y de 
capacidad necesarias. 
- e) Croquis del plano del solar con todas las-
indicaciones que se especifican en la nota redac
tada por la Oficina técnica de construcción de 
escuelas inserta a continuación de la presente; 
Real orden. . 
• 2." La tramitación del expediente será como ^ 
sigue: -•' ^ ., " • • _ •' 

a) La Sección correspondiente del Ministerio ~ 
examinará la documentación, y, una vez compro- . 
bado que reúne las condiciones exigidas, pro
pondrá a la Dirección general dé Primera ense
ñanza que pase aquélla 8 la Oficina técnica de 
construcción de escuelas para que informe acer
ca de la clasificación de la escuela dentro de los 
tipos establecidos. . > 

b) Emitido el indicado informe, la menciona
da Oficina lo remitirá a la Dirección general de 
Primera enseñanza, acompañado de los documen
tos dé'̂ su razón. . _ ' • 

c) Real orden de concesión provisional de 
construcción del edificio escolar, que será trasla
dada a la Oficina técnica para formular el pro
yecto definitivo. , - _ - .' 

d) Entrega del solar en las condiciones seña-
Jadas en el art. 3.° del citado R. D. 

e) Real decreto concediendo la construcción-
del edificio-escuela. 

Jf) Subasta de las obras. , 
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g) Adjudicadas las obras, se remitirá al Mi
nisterio de Instrucción pública, en el plazo máa 
breve posible, el documento que acredite el de
pósito de la cantidad correspondiente para ma
terial fijo de los edificios escolares. 

h) La Oficina técnica enviará .un duplicad* 
del proyecto al arquitecto-escolar de la provin
cia correspondiente, indicando el nombre del coa-
tratista para que dé comienzo a las obras. 

3. " Construidos los edificios, y antes del fun
cionamiento de las escuelas, los ayuntamiento» 
acreditarán, mediante las certificaciones perti
nentes, la inclusión'en los presupuestos munici
pales de la cantidad que corresponda para la con
servación y sostenimiento de los edificios'escue
las, sin perjuicio de las medidas reglamentaría» 
que el Ministerio de Instrucción pública ponga ea 
ejecución para el cumplimiento de aquella obliga
ción por parte de los ayuntamientos. 

4. ° La Junta económica establecida por el ar-
'tículo 21 del repetido R. D. deberá estar formada 
en el plazo de un mes, a partir de la fecha en que 
comenzó a funcionar la escuela. ' 

5. ° No se concederá la construcción de edifi
cios para escuelas que no hayan sido creadas has
ta después de dos años de la creación definitiva 
de las mismas, por hallarse regulados estos ser
vicios por disposiciones especiales en las que se 
determinan las obligaciones de los ayuntamien
tos, entre ellas las de facilitar locales adecuados 
para las nuevas escuelas.», . 

12. NOTA DE LA OFICINA TÉCNICA DE CONS
TRUCCIÓN DE ESCUELAS.—Con el fin de facilitar a 
los ayuntamientos el cumplimiento de las obliga
ciones establecidas en el art. 3." del R. D. de 23 
de noviembre de 1920, ha sido redactada esta 
nota, en la que se consignan las indicaciones que 
se estiman necesarias para el objeto indicado. ' 

' I.—Solíir. 
Emplazamiento.—Para la elección del solar ha 

de tenerse en cuenta lo que dice la instrucción 
técnicohigiénica relativa a la construcción de es
cuelas. , . 

Planos.—El plano, que habrá de presentarse 
acompañado â la instancia de petición, puede es
tar levantado por cualquier persona, aunque no 
tenga título facultativo; el maestro, en unión de 
un obrero de la localidad, podrán hacerlo, sien
do preferible el sistema de triangulación para 
que los datos tengan bastante exactitud, y pro
curando que la cinta métrica, o elonetro en el mo
mento de usarlo, esté aproximadamente horizon
tal. Ejemplo: Si tuviéramos un pentágono, se cla
vará una estaca en un punto cualquiera hacia el 
centro del solar, y se clavarán otras estacas «m 
los vértices del perímetro. De estaca a estaca se 
pondrá una cuerda tirante, y sobre ella se medi
rán las distancias. Si el terreno estuviere inclina
do, se medirán estas distancias procurando poner 
la cinta horizontal; si no pudiera hacerse de una 
vez cada' lado, se hará por partes, refiriendo!» 
con una plomada a la cuerda. Con estas medidas 
y el croquis que ha de hacerse para poner las co
tas, se llevará a un papel, en e que, con los sia»̂  
pies elementos da Geometría, se puede coBstmir 
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la planimetría del solar. Para la elección da es
cala se aconseja la de un centímetro por metro. 

/íasaníe.—Para tomar las diferencias de nivel 
en el solar se hará una nivelación con reglones, 
sirviendo para situar los horizontales cualquier ni
vel, el de aire o el nivel de un albañil, acotando 
las diferencias de nivel de los vértices; es decir, 
se toma como O el vértice más bajo o el más alto, 
y para cada vértice resultará una cota positiva o 
negativa del que se haya formado como refe
rencia. ' • • :< ' 

Orientación.—Es conveniente indicar en el pla
no la orientación. Esto puede hacerse con una 
lencilla brújula de bolsillo. 

Ca//es.—Han de indicarse también las adya
centes, si las hubiera, con el ancho aproxímadoj 
e indicando la categoría de la vía, cal e, carrete
ra, camino, vereda, etc. . ' 

Distancias. — Conviene expresar la distancia 
aproximada a que esté el pueblo, villa o barrio de 
la población cuyos niños hayan de asistir a estas 
escuelas. - - , ^ . 

Nivel de las aguas subterráneas'.—Si se tiene 
la seguridad de que el terreno es absolutamente 
seco, se consignará concretamente. Si se sospe
cha que pudiera existir humedad, se calculará de 
una manera aproximada la profundidad, con re
lación al solar, del agua en los pozos más pró
ximos. . - : 

Aun será mejor hacer un pozo en el recinto del 
solar para tener exactamente el nivel del agua 
subterránea. 

En este caso es necesario indicar en el plano el 
sitio en que se-ha hecho el pozo y la profundidad 
a que se encuentra el agua. • ' 

Cimientos.—-Se harán dos o tres cautas en si
tio conveniente hasta encontrar el firme para ci
mentar, a juicio de los prácticos que existan en 
la localidad. , , , 

Donde no se encuentre un terreno que, en ge
neral, ofrezca las condiciones exigidas, el alcalde 
decidirá, antes de proponerlo al Estado, el géne
ro de obras de saneamiento que estime necesa
rias para que cumpla el solar con todo lo dicho 
anteriormente. 

Ha de indicarse concretamente la vecindad de 
muladares, pantanos, cloacas, lagunas, etc., y todo 
lo que pueda ser malsano para los niños. 

Extensión del solar. —Para. que los ayunta--
mientes puedan tener una idea aproximada de la 
extensión necesaria de solar para una escuela, se 
hacen las siguientes indicaciones: El solar es 
siempre proporcional al número máximo de alum
nos que pueda tener una escuela. Este número se 
determina teniendo presente lo dispuesto en el 
artículo 3.* del R. D. de 23 noviembre de 1920. 

Por otra parte,'es necesario tener en cuenta el 
censo de población y el censo y matrícula escola
res, para determinar si la escuela cuya construc-
eión se pide debe ser unitaria o graduada. 

El solar está integrado por dos sumandos: la 
•uperficíe necesaria para campo escolar y la edi
ficada pana ascuela. 

Para campo escolar deben destinarse de eniao 
a ocho metros cuadrados por alumno. 

Para la parte de escuelas, debemos distingnÍT 
varios casos: 

1. * Escuela unitaria.—Pueden calcularse 3,40 
metros cuadrados por alumno. 

2. ' Escuela graduada de tres, cuai'O, cinco ¡f 
seis grados, en planta baja.—Pueden calcularse 
4,50 metros cuadrados por escolar. 

3. * Escuela graduada de tres, cuatro, cinco y 
seis grados, deso'rolladcí 'n dos plantas.—Se ha
llará toda superficie como si se tratara de una 
sola planta. . , ' 
. En los casos de cuatro'o seis grados, esta su-

- perficie se dividirá por dos, y al resultado se It 
agregará una cantidad prudente (24 ó .30 metros 
cuadrados) para escalera, y unos 16 metros cua
drados por o que se pierde de portal y vestíbulo 
al dividir por dos. . . _ : 
_ Por ejemplo: Para una graduada de seis gra

dos, se necesitará, aparte del campo escolar: 42 
niños por seis grados, igual 252 niños; 252 niños, 
a 4,50 metros cuadrados por cada niño, igual su
perficie 1.134 metros cuadrados; dividido por dos 
grados, quedan 567 metros cuadrados; añadiendo 
30 metros cuadrados para escaleras y 16 por l a 
pérdida de portal j vestíbulo, resulta que la par
te construida en una escuela de seis grados pue
de desarrollarse en 567 más 30, más 16, igual 613 
metros cuadrados. 

En los casos de tres grados distribuidos en dos 
plantas, será necesario hacer el cálculo análoga
mente al caso anterior, hallando los dos tercios 
en lugar déla mitad, añadiendo luego las canti
dades de escalera, pérdida de portal y vestíbulo 
(30 más 16, igual 46 metros cuadrados). 

En los casos de cinco grados distribuidos e» 
dos plantas, se hará el cálculo de superficie ha
llando los tres quintos en lugar de la mitad de los 
casos de cuatro y seis grados, añadiendo igual
mente después las cantidades de portal yvestí-
bulp (30 más 16, igual 46 metros cuadrados). 

Los cálculos anteriores se refieren a solares 
bastante regulares y con no excesiva pendiente. 
En el caso contrario, será necesaria mayor super
ficie, tanto mayor cuanto mayores irregularida
des tenga el terreno. ., . 

13. SUMINISTRO DE AGUAS Y ALEJAMIENTO DI 
MATERIAS RESIDUALES.—El ayuntamiento está obli- . 
gado, en virtud del párrafo segundo del articu
lo 3.° del citado R. D , a dotar la escuela de agua 
(por el medio que exista en la localidad) y de al-
.cantarillado, o, en su defecto, de las instalaciones 
precisas para la transformación de raateriaa.resi
duales. , - - ' . 
;. A continuación se indican los casos earaeteri»-

. ticos que pueden ocurrir y la resolución que se 
aconseja, y sí algún nuevo caso resultara, siem
pre podría deducirse de los ya señalados: 
. a) ¿Existe en la localidad distribución de 

agua a presión? Entonces el ayunttuniento debe
rá hacer por su cuenta la acometida hasta el lo
gar que sirva de entrada al edificio-escuela, y qua 
se marcará debidamente en los planos. - • ' 

a) ¿Existe alcantarillado? En este*eaao debe
rá el myutamiento hacer la acometida para d ^ -

— 359 — 
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agfie del edificio hasta el punto que se indique 
eo los planos.. • . 

Ea los casos a) y a') convendría indicar en el 
plano que se envíe la situación de las conduceio-
Bci más próximas de agua y alcantarillado, seíia-
lando los puntos más convenientes de acometi
das, e indicando las profundidades o alturas de és
tas con relación a algún punto determinado del 
solar.;-'- . • 
• b) ¿Existen fuentes públicas? Puede llevarse 
e> tuberías una derivación a la escuela, pudiendo 
ocurrir que el agua llegara a la misma con pre-
liÓB suficiente o insuficiente para llegar a las cis
ternas de los W. C. Si llega con presión, se está 
dentro del primer caso, y si, por el contrario, lle
gara sin presión, instalará el ayuntamiento, en el 
sitio que se le designe, una bomba de mano, que 

• elevará el agua a un depósito superior, desde el 
e'aal se hará la distribución general del edificio. 

k') ¿Existe alcantarilla o atarjea? Puede ha-
oerse la acometida como se ha'indicado para el 
caso a), y ea caso contrario se construirá un tan
que séptico calculado para el número de alumnos 
que tenga la escuela. • - ' " 

c) ¿Puede hacerse iin pozo en el recinto de la 
escuela? Una vez construida ésta, y usando una 
bomba aspirante impelente, se hará la instalación 
coB depósito superior en la escuela, como en el 
caso anterior.-

c) Las materias residuales y fel agua irá» a 
un tanque séptico. • ., 

d) • ¿No hay agua de pozo? En este caso lle
vará el ayuntamiento el agua necesaria (de la que 
se surtan los vecinos) a un pequeño depósito in
ferior, y desde éste, con una bomba, se elevará á 
un depósito superior de distribución. 

d") Se constituirá, como en los casos anterio
res, un tanque séptico. . ' ; 
- e) ¿No hay agua en cantidad suficiente para 
poderla suministrar a la escuela en cantidad bas
tante para todos los servicios? En este caso, el 
ayuntamiento está obligado a llevar la necesaria 
para beber y para la limpieza. 

e) ,La disposición de retrete que haga el Es
tado para el último de los casos expuestos, se 
adaptará a la falta de agua; pero el ayuntamiento 
se comprometerá a echar todos los días una capa 
de arena o de tierra que cubra todas las materias 
residuales, las cuales serán retiradas periódica
mente. - , • . " " - ' 

Para un justo conocimiento de estos casos, y 
para que sepan los ayuntamientos las cantidades 
iBÍaimas que para cada servicio son necesarias én 
ana escuela, se consignan los siguientes datos: 

El mínimo de agua por niño para servicio de 
W, C. y urinario, ocho litros. >' 

ídem id. para aseo, tres litros. 
ídem id. para beber, un litro. 
Total de agua por niño, 12 litros. 
En caso normal, estas cifras deberán ser: 

18 más S, más 1, igual 24 litros. 
Todas estas obras, en cualquiera de estos ca

sos, serán de cuenta del_ ayuntamiento; pero, 
puesto que el Estado tendrá un arquitecto que vi
gile y dirija la construcción de la escuela, podrán 
aiiltEar sus servicios para este sólo efecto, sin 

- 3 ( 

que por ello devengue dicho facultativa honora
rio alguno, siempre que no se le exijan visitas ex-

' traordinarias a la obra. 
ni.—Los alcaldes y los maestros deberán con

testar categóricamente en el mismo documento, 
que ha de ser suscrito por ellos, a. todos los ex
tremos expresados en esta nota, puesto que sia 
los datos que en ella se indican no será posible 
hacer los proyectos convenientes de los edificios 
escolares adaptados a las localidades que corres
pondan.» ' . , ; 
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14. Por R. D. de 3 de marza de 1922 se dis
puso:' _̂  . . . " 

«Artículo 1.* La ejecncióa de las obras del 
servicio de Construcciones civiles comprendidas 
en el presupuesto del Ministerio de Instruccióa 
pública y Bellas Artes se ajustará a las siguien
tes reglas de garantía: ' , ' 

1.* Edificios-escuelas: > . ' " . . 
• af Los ayuntamientos que no tengan locales-
escuelas'en condiciones adecuadas para el servi
cio de la enseñanza primaria serán invitados a 
construirlos o facilitarlos en el plazo de cinco 
años, contados desde el dia de la publicación de 
este decreto. . , • . 

b) El ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes atenderá a la construcción o adaptación 
directa de edificios para escuelas nacionales en 
los municipios que lo soliciten, facilitando a és
tos los planos, modelos y proyectos, la dirección 
facultativa y recursos económicos en la medida ; 
que consientan los créditos presupuestos y con
forme a las siguientes bases: 

Primera. Los créditos que se consignen en el 
presupuesto de Instrucción pública para cada 
ejercicicio deberán estar dasificados en dos gru
pos: 

Uno, coa destino a la construcción de escuelas 
graduadas.; 

Otro, para las escuelas unitarias. 
Los créditos autorizados para el segundo gru

po se clasificarán por la Administración, tenien
do en cuenta el número de peticiones formuladas 
y la cuantia de dichos créditos en dos conceptos: 

Asignación para pueblos, parroquias, anejos o 
agregados que tengan menos de 500 habitantes. 

Asignación destinada a pueblos cuyo número 
de habitantes esté comprendido en las cifras de 
501 a 5.000. ^ . . . . . . • 
. En los demás municipios sólo, podrán construir

se escuelas del primer grupo. ' , 
Segunda. El auxilio del Estado será concedi

do conforme a las siguientes reglas de prefe- t 
rencia: i 

La construcción de edificios-escuelas se hará 
directamente y se abonará por el Estado en los 
pueblos cuyo censo no llegue a 500 habitantes, 
estableciéndose prelación para los ayuntamientos 
que DO tengan ningún local sobre los que lo ten-. ~ 
gan inadecuado, siendo preferido en igualdad de 
condiciones el municipio de mayor vecindario. 

Tercera. Serán preferidos para el auxilio del 
Estado, dentro de cada grupo, los pueblos que 
ofrezcan contribuir a la construcción con la ma
yor suma del presupueato total de la «bra. 

En esta suma podrán comprenderse: el metáli
co, los materiales y el importe de los jornales y 
transportes. ~ 

En igualdad de circunstancias serán preferidos 
'. los ayuntamientos que tengan en peores condi

ciones sus edificios. 
En los pueblos cuyos municipios dejen trans

currir el plazo de cinco años sin haber cumplido 
^ el deber que esta disposición legal les impone, ni 

• solicitado para cumplirlo el auxilio del Ministerio 
de Instrucción pública, se llevará a cabo por la 
Administración central una inspección especial 

' encaminada a demostrar las causas de su morosi-
; dad; y si ésta ha sido originada por negligencia 

y abandono, el Ministerio de Instrucción pública 
. procederá a construir, adaptar o reparar directa-

.. mente esos locales-escuelas; pero en este caso el 
ayuntamiento será obligado a reintegrar al Teso
ro el total importe de la construcción.». 
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15. Por R. O. de 27 de marzo de 1922 se 
dispuso: 

«Se aprueba la propuesta formuladapor la Di
rección general de los modelos redactados por la 
Oficina técnica de Construcciones de escuelas, 
de suerte que en lo sucesivo la redacción de los 
proyectos para la construcción de edificios-escue
las, con el auxilio del Estado, tenga por base la 
clasificación siguiente: v 

a) Escuelas unitarias. 
1. ' Tipos fundamentales de estos edificios-

escuelas.—Características par(a su clasificación. 
Clima. 

Tipo A . Clima frío, seco. ~ r 
Tipo B. Clima templado, lluvioso. 
Tipo C. Clima caliente, seco. 
Tipo D. Clima muy frío, nieves frecuentes. 
Tipo E. Clima frío, lluvioso. 
2. ° Subtipos.—Características para su clasifi

cación.-Género constructivo.-Fábrica y madera. 
• Subtipo 1. Muros de mampostería y armadu-
ra de madera. 

Subtipo II. Muros de ladrillo y armadura de 
madera.' 

Suptipo III. Muros de ladrillo y morrillo y ar- ' 
madura de madera. 

A medida que la práctica vaya facilitando ele-
inentos técnicos suficientes para seguir esta cla
sificación, continuarán proyectándose y publicán
dose nuevos subtipos para comprender todas las 
variantes que puedan existir dentro de este sis
tema. , 

3. ° Subtipos.—Características para su clasi
ficación.—Fábrica y hierro. 

Subtipo I. Muros de mampostería: armadura 
de hierro.' 

Subtipo II. Muros de ladrillo: ídem de id. 
Subtipo III. Muros de ladrillo y tapial o ado- " 

*>«: ídem de id. 
Subtipo IV. Muros de ladrillo y morrillo: 

ídem de id. 
Como en él caso anterior, deberán ser tenidas 

«n cuenta, para nuevos subtipos, las variantes 
que puedan existir dentro de este sistema. 

4. " Subtipos.—Características.—Sistemas es
peciales. 

- Suptipo I. Estructuras de cemento armado y 
todas las especialidades que .resulten práctica
mente aplicables. • 

Subtipo II. Construcciones de madera, barra
cones desmontables, etc. • . 

5.* En la redacción y aplicación de los pro
yectos a la práctica se tendrá en cuenta que, 
combinando el tipo (clima) con el subtipo (géne
ro de construcción), se formarán las variedades 
necesarias para que sea lógica la adaptación de 
modelos previamente determinados en la cons
trucción de edificios destinados a escuelas unita
rias. , . 

h) Retretes, urinarios y lavabos. 
(>." Se redactarán por la Oficina técnica mo-

délos e instrucciones especiales de tipo para es
tas construcciones complementarias conforme a 
las siguientes bases: 

I. Situación de retretes y urinarios en una es
cuela unitaria rural. 

II. Sistema para suministro de agua psra es
tos servicios y alejamiento con o sin transforma
ción previa en las materias residuales. 

III. Diversos tipos de instalación de retretes, 
urinarios y lavabos en el interior de los locales 
destinados a estos servicios. . . . . 

c) Escuelas graduadas. 
'7.° Los tipos, subtipos y condiciones aproba

das para la clasificación de las construcciones es
colares destinadas al servicio de escuelas unita
rias, servirán de base a la Oficina técnica para 
redactar los modelos de construcciones destina
das a escuelas graduadas.» 

16. Finalmente, recopilando en parte, y en 
otra parte modificando las últimas disposiciones 
copiadas, se dictó el R. D. de 17 de diciembre 
de 1922, que es el siguiente: 

~ «I.—^^PRECEPTOS G E N E R A L E S 

" Aitículo 1." Todos los ayuntamientos están 
obligados a instalar y conservar las escuelas na
cionales de primera enseñanza en locales que re-
unan condiciones, higiénicas y pedagógicas para 
la educación de los niños comprendidos én la 

' edad escolar, y a proporcionar a sus maestros vi
vienda capaz y decorosa. 

El cumplimiento de estas obligaciones será exi
gido a todos los ayuntamientos,, a fin de que en 
un período de cinco años, que determina el Real 
decreto de 3 de marzo de 1922, estén estas nece
sidades atendidas de modo normal y conveniente. 

Art. 2." Los ayuntamientos que no se hallen 
en las condiciones económicas necesarias para 
cumplir la obligación que el artículo precedente 
les impone, deberán solicitar del Ministerio] de 
Instrucción pública la construcción de los edifi
cios-escuelas, y el Ministerio, con su personal fa
cultativo, realizará de un modo directo e inme
diato estás construcciones. 

La propiedad de los edificios así construidos 
será del Estado^ y su conservación estará a car
go de los municipios. 

Art. 3.° - Para llevar a cabo estos preceptos, 
el Ministerio de Instrucción pública solicitará ex
presamente la colaboración de los municipios. 

— 361 
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entidades, corporaciones, sociedades y partícula-, 
res que deseen contribuir a esta obra de cultura. 

17. IL—CONSTRUCCIÓN DIRECTA POR EL ESTADO 
CON LA COLABORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

" . . •. - s 
Art. 4." La colaboración del Estado y los 

municipios en las construcciones escolares podrá 
sen' 

a) Para construir edificios de nueva planta. 
. ' b) Para adaptaéión de edificios al servicio de 
escuelas nacionales o para terminar los ya co-

. menzados a construir por el municipio. 
, a) Construcción de edificios de nueva planta. • 

' Art. 5.* Los ayuntamientos que deseen obte
ner del Ministerio de Instrucción pública la cons
trucción directa por este departamento de sus 
edificios-escuelas, unitarias o graduadas, deberán 
facilitar siempre el solar en que ha de ser empla
zada la eonstrucción, y han de efectuar su entre
ga en condiciones adecuadas para ello. 

El solar destinado por los ayuntamientos a es
tas construcciones será de la extensión suficiente 
para comprender el edificio, y, siempre que sea^ 
posible, un campo de juego para los niños que 
rodee la escuela o se halle cerca de ella. 

Art. 6.° Serán preferidos en sus solicitudes 
aquellos municipios que ofrezcan cooperar a la 
construcción de sus locales-escuelas con mayor 
suma de aportaciones. 

Estas aportaciones podrán consistir en uno o 
varios de los siguientes elementos necesarios 
para la construcción: ' , ' 

Metálico. 
Materiales acopiados al pie de la obra. • 
Jornales y transportes. 
Las aportaciones de jornales y de transportes 

serán siempre aceptadas en las obras que por su 
cuantía puedan ejecutarse por administración. En 
las que deban ejecutarse pOr contrata sólo serán 
aceptadas cuando el contratista preste su confor
midad para ello. - . • ' 

18. 6) Adaptación de edificios ga construi
dos a escuelas nacionales o terminación de las 
ya comenzadas. . i 
Art. 7," Los ayuntamientos que deseen obte

ner del Ministerio de Instrucción pública la adap
tación de edificios-escuelas ya construidos, al 
servicio de escuelas nacionales, o la terminación 
de los ya comenzados a construir por el munici
pio, remitirán a la Dirección general de Primera 
enseñanza sus solicitudes documentadas y un pla
no del edificio que se pretende adaptar o ter- . 
minar. • ' ' _ 

Podrán acogerse a lo dispuesto en este artícu
lo los ayuntamientos que no hayan terminado las 

' obras de construcción de escuelas dentro del pla
zo señalado en las disposiciones de concesión de 
auxilio anteriores al R. D. de 23 de noviembre 
de 1920, previa justificación por los mismos de 
que no les fué posible terminar dichas obras por 
circunstancias especiales. 

Art. 8.° La cuantía del auxilio que conceda el 
Ministerio en esta forma de cooperación será de
terminada dentro de los siguientes límites: 
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Paracscuelas unitarias no se podrán conceder 
más de 12.000 pesetas. 

Para escuelas graduadas, 25.000 en cada anua
lidad. ; _ ^ • 

En ningún caso podrá representar el auxilio 
más de un 75 por 100 del importe total de las 
obras de adaptación o terminación, ni en las gra
duadas podrán autorizarse más de dos annalida-
des de 25.000 pesetas cada una. 

_ No se tendrá e^ cuenta, para fijar el tanto por 
ciento de estos auxilios, el valor del edificio que 
se pretenda adaptar, sino sólo el de las obras 
que sea necesario realizar para adaptarlo o ter-
iptnarlo. - • 

Art. 9.* Cuando los créditos del presupuesto, 
no sean suficientes para conceder todos los auxi
lios que se demanden, será establecido un orden 
de preferencia en una relación de menor a mayor 
suma de auxilio solicitado. 

Art. 10. El proyecto necesario para llevar a 
•abo la adaptación de edificios será- formulado 
por la Oficina técnica al servicio de la Dirección 
general. 

19. III.—CONSTRUCCIÓN DIRECTA POR EL ESTA
DO CON EL AUXILIO DE SOCIEDADES, ASOCIACIO-
Nis o PARTICULARES. _ ^ 

Art. 11. Las sociedades, asociaciones o par
ticulares que quieran cooperar con los ayunta
mientos y el Ministerio de iinstruccíón pública a 
la construcción de edificios-escuelas, podrán so
licitarlo de dicho departamentoconarreglo a las 
siguientes bases: 

1. * " Ofreciendo cualquiera de los medios o 
formas que en los preceptos anteriores se deta
llan para la colaboración de los municipios, bien 
sustituyéndolos totalmente en sus ofrecimientos 
o bien aceptando parte de ellos. 

Estas solicitudes serán 'tramitadas como las 
demás que hagan los municipios. -

2. * Ofreeiendo el solar y el 50'por 100 por lo 
menos, y en metálico, del importe total de las 
obras. • , 

Estas solicitudes serán calificadas de «prefe
rentes» y atendidas antes que ninguna otra. 

3. * Ofreciendo edificios ya construidos que 
sean adaptables al servicio de las escuelas nacio
nales. 

En este casó, el Ministerio adoptará las resolu
ciones convenientes para su' adaptación, según 
las circunstancias de cada caso. . . 

Art. 12. Los ofrecimientos en metálico de es
tos cooperadores, y los que en su caso hagan los 
municipios, se harán efectivos antes de comenzar 
la ejecución material de las obras, depositando 
su importe en la Caja general de Depósitos a 
disposición del director general de Primera ense
ñanza. ' • 

20. IV—PRECEPTOS COMUNES A UNA» Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

Art. 13. Recibidas en el Ministerio de Ins
trucción pública las instrucciones solicitando el 
beneficio de la construcción de escuelas en la 
forma ante» determinada, y detallando las apor
taciones que ofrezcan los municipios, ajociacio-



115 

VICTORIANO F . ASCARZA EDIFICIOS 

nes o particulares (metálico, materiales, jornales, 
solar, etc.), la Dirección general de Primera en
señanza, siii más límites, hará la clasificación de 
la escuela que debe construirse, y ordenará la 
formación de los proyectos y presupuestos. 

Art. 14. A medida que los proyectos sean 
formulados, se irán mandando ejecutar las obras 
por el sistema de administración o el de contra
ta, teniendo en cuenta las prelaclones estableci
das en este Decreto. ,' 
- Serán ejecutadas por contrata todas las obras 
cuya cuantía exceda de 25.000 pesetas. 

?or administración, las que no pasen de esta 
suma, o aquellas otras que, anunciadas dos veces 
a subasta, no hayan tenido lícitador. 

En todo caso, se cumplirán para estos efectos 
las disposiciones de la ley de Contabilidad vi
gente. . 

Art. 15. Cuando se ofrezcan por los ayunta
mientos metálico y materiales para cooperar a 
la construcción, su importe será deducido del 
presupuesto, formulado para determinar, según 
la cuantía de la diferencia, si ha de ser ejecuta
da la obra por administración o por contrata. 
- Art. 16. La dirección de las obras será enco
mendada a los arquitectos que el Ministerio ten
ga nombrados o que designará al efecto. 

Art. 17. No se podrán construir con fondos 
del Estado escuelas unitarias en los pueblos que 
tengan más de 10.000 habitantes, según el censo 
oficial de la población de España, ni graduadas 
en aquellos cuyo censo sea inferior a 2.000 habí-. 
tantea. • . -

Como excepción del primer caso, podrá acor
darse la construcción de escuelas unitarias en nú
cleos de población apartados más de un kilóme
tro del radío escolar de las que existan en 1̂  lo
calidad de que se trate. 

La clasificación de los pueblos para determi
nar la clase de escuela que en ellos debe cons
truirse (unitarias y graduadas y número de gra
dos de éstas) será hecha por la Dirección gene
ral, teniendo en cuenta la base determinada en 
el art. 8.*, regla 4." de la Ley de 23 de junio 
de 1909, y el censo ofícal de la población de.Es
paña. 

21. V . — OBUGACIONE^ DE LOS MUNICIPIOS 
Y SANCI0NES\ 

Art. 18. Los ayuntamientos quedan obliga
dos a la conservación y sostenimiento de las 
construcciones escolares, sin que la cantidad con
signada anualmente en los presupuestos pai-a es
tas atenciones pueda ser inferior al 1 por 100 del 
coste total del edificio. 

Art. 19. El uso y destino de los locales esta
rá condicionado 'por las siguientes reglas, cuyo 
exacto cumplimiento se encomienda especialmen
te a la cultura de los ayuntamientos y de los pue
blos, y a la vigilancia y cuidado de los inspecto
res de primera enseñanza: 

Primera. Se prohibe destinar o disponer de 
los locales-escuelas y de su material para servi
cios distintos de la enseñanza o de la cultura-pú
blica, salvo lo dispuesto por leyes especíales. 

Segunda. En toda escuela que tenga anejas a 

su construcción habitaciones destinadas para vi
vienda de los maestros, éstas deberán quedar ais
ladas totalmente del local-eseuela, y en ningú» 

• caso podrá ser autorizada la apertura de comuni
caciones entre uno y otro servicio. 

Tercera. Salvo un caso urgente de fuerzajna-
yor, las escuelas nacionales de primera enseñan
za que estén instaladas en locales propíos no po
drán ser trasladadas sin la previa conformidad de: 
las autoridades inspectoras del Ministerio de. 
Instrucción pública. - ' 
. Art. 20. En los pueblos que dejen transcurrir 
el plazo de cinco años sin haber cumplido el de
ber que esta disposición legal les impone, ni so
licitado para cumplirlo el auxilio del Ministerio 

. de Instrucción pública, se llevará a cabo por la 
Administración central una inspección especial 
encaminada a averiguar las causas de su morosi
dad, y sí ésta ha sido originada por negligencia 
y abandono, el Ministerio de Instrucción pública, 
en vista de ello, realizará directamnete las obras 
necesarias en los locales de las escuelas; pero en 
este caso, el ayuntamiento será obligado a re
integrar al Tesoro el total importe de la cons
trucción. . ; 

, 22. VI.—DISPOSICIONES ESPECIALES 

Primera. A los ayuntamientos que quieran 
ifconstruír por sí mismos sus edificios escolares, el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
les facilitará gratuitamente, cuando lo soliciten, 
y como auxilio, los planos, el presupuesto y la di
rección facultativa de las obras. , . • 

Segunda. Podrán concederse también sub
venciones en metálico para la construcción de es-

. cuelas graduadas hechas directamente por los 
municipios; pero su cuantía no excederá de pese
tas 10.000 por cada sección que permita instalar 
el edificio construido, y el pago de estas subven
ciones sólo podrá hacerse después de terminada» 
e inspeccionadas convenientemente las obras. 

Tercera. Los ayuntamientos cuya poblacióq. 
.exceda de 20.000 almas y que deseen realizar uá 
plan de construcciones escolares (escuelas nacio
nales graduadas) para mejorar la instalación da 
sus escuelas, podrán solicitar la cooperación del 
Ministerio de Instrucción, pública, que contribuii 
rá a la construcción con el 50 por 100 del impor
te de las obras. ;! r-iif;: 

Tendrán preferencia, en igualdad de condicio
nes y ofrecimientos, las peticiones para construc^ 
ción de las escuelas graduadas anejas a las nor
males de maestros y maestras. ., 1 .:, 

La construcción será hecha directamente por 
fel Ministerio de Instrucción pública. La propie
dad de los edificios será del Estado. 

Cuarta. Dentro de los límites que marca este 
Decreto, el Ministerio de Instrucción pública po
drá también autorizar la concesión de auxilio» a 
los maestros nacionales para la instalación • 
adaptación de los diferentes servicios de las es
cuelas y en locales que sean propiedad de este 
departamento. 

También podrá el Ministerio acordar la eons
trucción de edificios de nueva planta, de pabello
nes transportables o de escuelas tipo, »iempr« 

— 363 — 
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que lo juzgue conveaiente)>como ensayo o ejem
plo que ofrecer para las construcciones escolares. 

Quinta. Conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 12 del R. D. de 31 de agosto último, ten-
•drán condición de preferentes las peticiones que 
'.formule en la construcción de edificios-escuelas, 
'para el cumplimiento de su misión, la Comisión 
central creada por aquel R. D. 

Sexta.v La Dirección general de Primera en
señanza recopilará y dictará instrucciones espe-, 
eiáles para regular los servicios administrativos 
técnicos y económicos sobre construcción de edi
ficios escolares. . '• ' 

Séptima. Como medida transitoria, y para no 
causar perjuicio a los municipios interesados, de- . 
berá ahora, en primer término, atenderse a la 
construcción de pquellos edificios que hayan sido 
«bjeto de una concesión provisional otorgada 
por R. D. o R. O., con arreglo a los preceptos 
del R. D. de 23 de noviembre de 1920. 

Las demás peticiones que existan formuladas 
y en tramitación respecto á escuelas unitarias o 
graduadas se adaptarán á los preceptos de este 
Decreto. > 
. • ' ~ ' Disposición fincd 

Quedan derogadas todas las que se opongan 
al cumplimiento de esta Decreto.» 


